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Concejo SG as

09 OCT2012
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA
FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0290,
sancionada el 28 de septiembre de 2012, reformatoria de la Ordenanza No. 0020, que
aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio
Fortaleza Florín del Camal Metropolitano, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Fortaleza Florín del Camal Metropolitano.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamen ,

. osé is A cos A d's
ECRETAR NERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-235

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIL
PRIMER DEBATE -2 O. OG , Q..
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 27 de agosto de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la reforma de la ordenanza por la cual
se aprobó el siguiente barrio:

1. Fortaleza Florín del Camal Metropolitano.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de agosto de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el
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proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza de aprobación del siguiente
barrio:

1. Fortaleza Florín del Camal Metropolitano;

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabe
Presidenta de la Conusion de

rdenamiento Territorial

Dr abricio Vil mar Li . Freddy Heredia
ncejal Metr olitano Concejal Metropolitano

Sr. Marco nce
Co cejal Metr politano

Adjunto expedientes y proyectos de o en as.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-235, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "L ersonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus esp p s, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a ere turas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejer el de o a a ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en 1 ci so a iental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio ple ciu anía. ;

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo no
·

e que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de la stritos tropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultades le tivas ito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales ( ";

Que,el artículo 264, nume 1 arta agna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrá s si ie se petencias: (...) 1. Planificar el desarrollo

cantonal y form o
respotf&ientes planes de ordenamiento territorial, de

manera arti lada ción nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fi la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el l 1 del Código Orgánico de Organización Territorial,

to centralización, instituye como una función del Gobierno
o D ntralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

ur Istico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

par ción, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
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ORDENANZA No.

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo,> stablece que le

corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediant de , sobre los

asuntos de interés general, relativos al desarrollo int ra a la ación

urbanística del Distrito; 4

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la enci a a de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos a ' ión de la ocupación

informal del suelo, en procura de ag rl e ió e informes y demás

trámites pertinentes para la le 'n e barri dentro del marco de
planificación y el ordenamiento la ci a forme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución A ministra a N 0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, de conformidad con el
'

l el artícu 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre 2011 es lec e se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del ig rgáni
,

de Organización Territorial Autonomía y
Descentrali ción, las s de partición o división del suelo originados
por act de i bhca, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regul za
' e sentamientos humanos consolidados, partición

ad is tiv en otros actos de autoridad pública previstos en el

'ur co nacional o metropolitano, (....)

Que, sa h5ttitucional de Trabajo, reunida el 30 de mayo del 2012 en la
Ad istración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la a favor del Dirección Metropolitana de Catastros,
Delegado del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad

Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la

Administración Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y
técnico N-' 009-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 28 de mayo del año dos mil doce,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado, denominado Comité Pro-mejoras del barrio "Fortaleza Florín del
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ORDENANZA No.

Camal Metropolitano" a favor del Comité pro-mejoras del barrio "Fortaleza

Florín del Camal Metropolitano".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87,
literales: a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172,

y artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 0020 QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "FORTALEZA FLORIN" A FAVOR

Artícul -

SuO IúyEaseRI

s

rE AS2 oErLellARRIeOn"FORT LORIN"

Artículo 2. Especificaciones Téc

Zonificación: 3(D203-80) / A31(PQ)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal d o: (R2) Residencial mediana densidad

Número es. 48

Ár 4 8.521,44 m2

Área sy pa jes: 3.774,15 m2

Area Verde ÿ Area de Equipamiento Comunal 676,14 m2; (7,93 % del área útil de
lotes)

Áreade protección de quebrada: 184,33 m2
(ÁreaVerde Adicional)

Áreade protección de quebrada en lotes: 74,90 m2

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 14.300,00 m2
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ORDENANZA No.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 13.230,96 m2

(Diferencia): 1.069,04 m2

Número de lotes 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes 22 y 23 se encuentran ocupando parte del área de la faja de protección de la
quebrada, para los fines legales pertinentes se establecen como área útil y área de
protección según se identifica en el plano aprobatorio.

Articulo 2.-Agregese el siguiente artículo:

Articulo 2.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de u asenta ento no de

ud
oydeœpnsoe loandariose apru leban todos los lotes n llados en el

Artículo 3.- Sustitúyase el articulo 4 por °

tu : +

Art. 4.- DEL ÁREA VERDE Y Á D Q AMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro-mejoras del o "For z lorín del Camal Metropolitano",
transfieren al Munici o lD trito Met olitano de Quitocomo contribución
de áreas verdes y

' de ' nto comunal, 676.14 m2; El área verde se
encuentra distri i sig nte manera:

ÁreaVerde: 1

Superfic 5 , : m

LI

Nort Call ésar Amable Viera Longitud: 13.07 m.

Sur: ote N° 1 Longitud: 13.07 m.
Este: $arrioIgualdad Social Longitud: 12.40 m.
Oeste: Calle Ilther Granda Longitud: 11,45 m.

ÁreaVerde: 2

Superficie: 354,04 m2

LINDEROS:
Norte: Lote N° 3 Longitud: 13.25 m.

Sur: Lote N° 4 Longitud:13.43 m.
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ORDENANZA No.

Este: Barrio Igualdad Social Longitud:26.80 m.
Oeste: Calle Ilther Granda Longitud: 26.80 m.

ÁreaComunal: 3

Superficie: 170.93 m2
LINDEROS:

Norte: Lote N° 16 Longitud: 12.94 m.

Sur: Lote N° 17 Longitud:12.88 m.
Este: Barrio Igual Social Longitu ·12.98 m.
Oeste: Calle Ilther Granda Longi : 13.50m.

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 17 nsid co área
verde adicional el área ubicada en la faja de protecci' de que da, cual se
transfiere al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguie e era: 4
ÁreaVerde Adicional: 1

Superficie: 63.53 m2

LINDEROS:

Norte: Lote N°22
, < Longitud: 10.38 m.

Sur: Borde Superior br a Longitud: 18.34 m.
Este: Barrio Iguald ocial Longitud: 2.94 m.
Oeste: Curva de r Ilt Granda Longitud: 9.98 rn.

ÁreaVerde Adi I:2

Superficie· 88

LIN ·

No Lo °23 Longitud: 10.64 m.

Sur: Borde Superior de Quebrada Longitud:17.04 m.
Este: urva de retorno calle Ilther Granda Longitud:13.15 m.
Oeste: Barrio Hermandad Longitud: 8.77 m.

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo 6 por el siguiente:

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso

público, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado

de más de trece años de existencia, con 39,58 % de consolidación de viviendas.

Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "Ilther Granda" de 9.00
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ORDENANZA No.

m.; Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Calle "César Amable Viera" de 12.00

m.; con radios de curvatura en lotes esquineros de 5.00 m.; según forma en el
plano.

Articulo 5.- Sustitúyase el artículo 7 por el siguiente:

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Adoquinado
100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los

canenarei

ado 20 %

Artículo 6.- Sustitúyase el artículo 8 por el siguiente: ,

*

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución d s ' ' zo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbaniza es d a s, de conformidad al
cronograma de obras presenta o Comi ro-mejoras del barrio
"Fortaleza Florín del Camal ropo o d nmueble sobre los que se
asienta el Comité Pro-mejoras l ba o ortaleza Florín del Camal
Metropolitano", contado * artir a ha de la sanción de la presente
Ordenanza Reformatori ag ' las con uciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 7.- Agréguese e artic lo:

Artícu en Área.- Por cuanto dentro del proceso de
re ri ó tectado que existe un excedente de área, se determina

o p ocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule
da ferencia de conformidad con la disposición general segunda

'
n metropolitana 269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artícu .- Susti uyase el artículo 13 por el siguiente:

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Promejoras del Barrio
"Fortaleza Florín", se comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a
partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia
por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se
notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.
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ORDENANZA No.

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo 14 por el siguiente:

Artículo. 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "Fortaleza Florín" deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo má×imo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Fortaleza Florín" en
caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con e ' orrespondiente
certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad a q surtan los
efectos legales pertinentes.

Artículo 10.- Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 10.-Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza Reformatoria, y en caso de que no se hayan
cumplido los plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía
Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere
cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores
invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Artículo 11.- Agréguese e uiegt íck

Artículo 11.- Am ó zo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas d . oc z n mscripcion de ordenanzas serán resueltas
directa te' rec orde la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será
el et p re lver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes
d m aci de plazo por temas de obras estas serán resueltas por la

a r onal Correspondiente.

Dispo ° Fin - Esta Ordenanza Reformatoria entrará en vigencia a partir de la

fecha de s anción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en

sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XXX dias del mes de XXXX de XXXX

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITAN UI

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de X ' Xd X

E

o Barrera Guarderas
D ETROPOLITANO DE QUITO

CERT FI e r ente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
A r a deras, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil

doce. ito Ú opolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil

XXXX,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-235, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viv a adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económic

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa : "L ers ienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es úb s, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, a ntes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ru le erecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de és n ci al y ambiental de la

propiedad y de la ciudad, y en el ejerc pl danía.";

Que,el artículo 240 de dicho cu orm tablece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados d as re es, itos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán fac lativ en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territor .)";

Que,el artículo 264,gu e rta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipalestgen Íg tes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo

cantona g¾o lar espondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera rtic planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
c 1fi reg el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu 1 o -84 iteral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

rgig Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autór o Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
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ORDENANZA No.

controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito tropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolita ÂÑ o, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la di e&gda 'n del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerp a blece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, de r enanza, sobre los

asuntos de interés general, relativos al d a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu °o" es dencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los proce mien para egularización de la ocupación
informal del suelo, en e ag ar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes a la de barrios dentro del marco de
planificación ye rd to la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la rativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,de conf con ral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 d icie el 11 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
a à ó Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

e li ' quellas formas de partición o división del suelo originados
or a de,autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regu ÂÊ de asentamientos humanos consolidados, partición
admi ativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de mayo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la a favor del Dirección Metropolitana de Catastros,
Delegado del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y
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ORDENANZA No.

técnico N° 009-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 28 de mayo del año dos mil doce,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado, denominado Comité Pro-mejoras del barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano" a favor del Comité pro-mejoras del barrio "Fortaleza

Florín del Camal Metropolitano".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87,
literales: a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de I denanza 0172,

y artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010; «

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 0020 QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "FORTALEZA FLORIN" A FAVOR

Artícul

uO IúyEaseRO-ME ORAS DEL ALEZA FLORIN"

Artículo 2. Especifica cas:

Zonificación: D3(D203-80) / A31(PQ)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de O pació (D) Continua sobre línea

Uso r al (R2) Residencial mediana densidad

Nú 48

Áreaútil tes: 8.523,44 m2

Áreade vías y pasajes: 3.774,15 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal 676,14 m2; (7,93 % del área útil de
lotes)

Áreade protección de quebrada: 184,33 m2
(ÁreaVerde Adicional)

Áreade protección de quebrada en lotes: 74,90 m2
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ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 14.300,00 m2
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 13.230,96 m2

(Diferencia): 1.069,04 m2

Número de lotes 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes 22 y 23 se encuentran ocupando parte del área de la faja de otección de la
quebrada, para los fines legales pertinentes se establecen como ád útil y ãrea de
protección según se identifica en el plano aprobatorio.

Articulo 2.-Agregese el siguiente artículo:

Articulo 2.- Lotes de Excepción.- Por trat iento humano de

hecho y consolidado se aprueban todos s t no detallados en el

cuadro de posesionarios constantes bilita .

Articulo 3.- Sustitúyase el artículo 4 r el s
'

ient .

Art. 4.- DEL ÁRE E
'

- E EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro-mej io ortaleza Florín del Camal Metropolitano",
transfieren al u o Metropolitano de Quitocomo contribución
de áreas des d ipamiento comunal, 676.14 m2; El área verde se
encue ibui siguiente manera:

Área e: 1

Su : 151 m2

LINDEROS

Norte: Calle César Amable Viera Longitud: 13.07 m.

Sur: Lote N° 1 Longitud: 13.07 m.
Este: Barrio Igualdad Social Longitud: 12.40 m.
Oeste: Calle Ilther Granda Longitud: 11,45 m.

ÁreaVerde: 2

Superficie: 354,04 m2
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LINDEROS:
Norte: Lote N° 3 Longitud: 13.25 m.

Sur: Lote N° 4 Longitud:13.43 m.
Este: Barrio Igualdad Social Longitud:26.80 m.
Oeste: Calle Ilther Granda Longitud: 26.80 m.

ÁreaComunal: 3

Superficie: 170.93 m2

LINDEROS:

Norte: Lote N° 16 Lon '
: 12.94 m.

Sur: Lote N° 17 L m.
EOes

e: all Ilthe
GSroa

da gt 5 .

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Or , ra como área
verde adicional el área ubicada en la faja de tecc gbrada, la cual se

transfiere al MDMQ,y se encuentra conform uie nera:

ÁreaVerde Adicional: 1

Superficie: 63.53 m2

LINDEROS:

Norte: Lote N° 22 Longitud: 10.38 m.

Sur: Borde Sú¾i r i Longitud: 18.34 m.
Este: Barria uaÎ ia Longitud: 2.94 m.
Oeste: a etor cake Ilther Granda Longitud: 9.98 m.

Area e A iona

Su rficie: 120,88 m2

LINDEROS:

Norte: Lote N° 23 Longitud: 10.64 m.

Sur: Borde Superior de Quebrada Longitud:17.04 m.
Este: Curva de retorno calle Ilther Granda Longitud:13.15 m.
Oeste: Barrio Hermandad Longitud: 8.77 m.

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo 6 por el siguiente:

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso

público, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado
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de más de trece años de existencia, con 39,58 % de consolidación de viviendas.

Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "Ilther Granda" de 9.00
m.; Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Calle "César Amable Viera" de 12.00

m.; con radios de curvatura en lotes esquineros de 5.00 m.; según forma en el

plano.

Artículo 5.- Sustitúyase el artículo 7 por el siguiente:

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Aceras 100°

, Adoquinado
100%. Aff

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 20 %

Artículo 6.- Sustitúyase el artículo 8 por el siguie 2

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecució la plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de izaci s anos, de conformidad al
cronograma de obras pres tad or mité Pro-mejoras del barrio
"Fortaleza Florín del etrop ano", del inmueble sobre los que se
asienta el Comité -me el arrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano", co d pa a fecha de la sanción de la presente
Ordenanza Refo o ' s contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 7.- el s e artículo:

cu ferência de Área.- Por cuanto dentro del proceso de

og r za ha detectado que existe un excedente de área, se determina
a que vio a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule

15 da diferencia de conformidad con la disposición general segunda
de la denanza metropolitana 269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo 13 por el siguiente:

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Promejoras del Barrio
"Fortaleza Florín", se comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a
partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia
por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se
notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.
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Artículo 9.- Sustitúyase el artículo 14 por el siguiente:

Artículo. 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "Fortaleza Florín" deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Fortaleza Florín" en
caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse sferencias de
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ord l Registro
de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas agi g) co pondiente
certificado de ventas conferido por el Registro de la Prop ad p uL n los
efectcusl 10ales p tineentee

siguiente artículo:

Artículo 10.-Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza Reformatoria, y en caso de que no se hayan
cumplido los plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía
Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere
cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores
invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Artículo 11.- Agrégue pf u aMculo:

Artíc 1.- pli ón de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
te as de t ción e inscripción de ordenanzas serán resueltas

recta t p 1 Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será
el et a resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes
de a 'n de plazo por temas de obras estas serán resueltas por la

ción Zonal Correspondiente.

Disposició inal.- Esta Ordenanza Reformatoria entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
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METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo e ifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXX dias del rnes de XXXXde XXXX

Abg. JoséLuis Arco
SECRETARIO GEN LD 4

CONCEJO METROPOL U )

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quit e XX de XXXX

JEC ESE

. Augusto Barrera Guarderas
gge E METROPOLITANO DE QUITO

CE da presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Bali rá Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil

doce - Distiff Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
XXXX,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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INFORME SOCIO ORGAN1ZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS
"FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO"

EXPEDIENTE N° 117 Q

UBICACIÓN:

geq158

Liso de Sue]o Principal

"FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL E--)

METROPOLITANO"

Parroquia: GUAMANI

Ave. is •s.. • •·• • -- ti .
-l•

• -
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0675, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro-Mejoras "FORTALEZA FLORIN
DEL CAMALMETROPOLITANO ", el 27 de marzo de 2002.

La directiva se encuentra vigente para el período 2010-2012.

Actualmente poseen la Ordenanza No. 020, aprobatoria del Comité Pro-Mejoras
"FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO", sancionada el 25 de enero de 2011.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano, perteneciente a la parroquia de Guamaní.

Mediante oficio, suscrito por el Presidente del Comité Pro-Mejoras "FORTALEZA FLORIN
DEL CAMAL METROPOLITANO", de fecha 5 de mayo 2012, se adjunta la nómina de socios,
la misma que constará en el cuadro de áreas del levantamiento planialtimétrico, listado
que fue aprobado y ratificado por la Asamblea General.

Actualmente el asentamiento humano de hecho y consolidado tiene los servicios básicos
de agua potable, luz eléctrica y alcantarillado.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 13 años de asentamiento; y,
b. 39,58 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

Comité Pro Mejoras
ORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Gonzalo Guanotasig Chicaiza.
LEGAL:

ZOS DE 13 años /
ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 44 socios
PAGO DE IMPUESTO 2011-05-19 10 [ el pago actual se encuentra en revisión antePREDIAL AÑO

el Director Metropolitano Tributario)ANTERIOR:

2
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES 1.-Según escritura de Compra - Venta en Cuerpo Cierto
LEGALES celebrada el veinte y tres de abril del dos miÌ nueve en la

Notaria Novena del cantón Quito e inscrita el veinte y dos de
DE LA PROPIEDAD: mayo del dos mil nueve; Los conyugues señores Víctor

Manuel Vásquez Rodríguez y Rosario del Pilar Imbacuam
dan en venta y perpetua enajenación el lote de terreno No.

Diez, de la parte baja, ubicado en Chillogallo en favor del
Comité Pro-Mejoras Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano, que se encuentra delimitada bajo los
siguientes linderos.- NORTE: Lote nueve en parte, con

extensión de trescientos dieciocho m2 y otra en noventa y
siete punto cincuenta cm; SUR: Lote once en extensión de

trescientos dieciocho metros cuadrados con cincuenta crn y
otra en ochenta y siete metros cuadrados; ESTE: Quebrada
Cornejo, con extensión de treinta y cinco m2 y cincuenta cm;
OESTE: Cooperativa la Concordia, con extensión de treinta y
cinco metros cuadrados y cincuenta cm; y superficie general
de catorce mil trescientos metros cuadrados (14.300,00 m2).

2.-Según escritura de Adjudicación, celebrada el nueve de
enero del dos mil doce, ante el notario Noveno del Cantón
Quito e inscrita el dos de febrero del dos mil doce; La
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del
Comité Pro- Mejoras del Barrio Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano, Adjudica el lote de terreno No. seis de la
manzana A; en favor de uno de sus socios Sr. Segundo
Tandazo y Sra. Clarita Tandazo; comprendido dentro de los

siguientes linderos.-NORTE: Lote cinco, en trece metros

cuarenta y seis cm; SUR: Lote siete, en trece metros sesenta y
nueve cm; ESTE: Barrio Igualdad Social, en catorce m2;
OESTE: Barrio Igualdad Social, en catorce m2; con superficie

de ciento noventa metros cuadrados con seis decímetros
cuadrados [190.06 m2).

3.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;Expide
la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo en favor del Comité Pro-mejoras del /
barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano",
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19 GONZALO GUANOTAE CHICAISA C.C.050143772-7

20 JUAN ALBERTO ARGUELLO C.C. 84827-

SAMANIEGO

21 BLANCA PATRICIA GUNOTASIG C.C 173655937-0

PILLISA

22 ILDA SALOME GONZALES C.C060103480-4

23 TERESA DE JESUS ASTUDILLO C.C. 170585501-1

24 NANCY FABIOLA PARRA CHEZA C.C.040085581-3

25 FRANKUN A GUALAN ALBAREZ C.C. 171627924-3

26 MANUEL VICTOR GUANOTASlG C.C.050179894-6

PILLlZA

27 ANGELMONTUFAROLALLA C.C.020047631-5

NARANJO

28 SEGUNDO FRANCISCO QUINALOA C.C.020118894-3

QUINGAGUANO

29 JUAN MANUEL MANYA C.C. 060189327-4

30 ÉP

DRAO

PALTAN ROLDAN C.C. 060284492-0

31 MIGUEL ANGEL QUINGAGUANO C.C. 020090971-1

PATIN

32 MARIA MANUELA PALOMO C.C.050123561-8

PILLISA

33 JOSEFINA PALOMO PALOMO C.C.171261667-9

34 JULIA MATILDE PARRA PINOS C.C 170107760-2

35 HILDA PATRICIA TOAPANTA C.C. 050218589-5

36 LUlS FREDDY CHlSAGUANO C.C 171584385-8

PALOMO

37 JOSE VIDAL MAZATANDAZO C.C. 171279088-8

38 LUIS FERNANDO CAIZA CAIZATOA C.C. 170972368-6

39 FLOR YOLANDATOALOMBO C.C. 170861754-1

MENDOZA

5



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio'
Secretaria de
Coordinación
Territorial y C)U1ÍUmbe
Participación

41 JOSE TIMOTEO TANDAZO
SARANGO

MARIA CRISTINA MAZA TANDAZO C.C. 171

43 MARIA ROSA ISAGUANO VEGA C.C. 171008307

44 LUIS FLORENCIO GUACHUN PEREZ C.C.010177896 7

45 LILIAIRENE GAVILANES MEllA C.C.171220378 3

46 MARlA SONIA TANDAZO MAZA C.C.110460207

47 VALENTINAllUARACACHAFLA C.C.1703680767

NANCY MAR Tll TIGASI RAURA

T]PO DE ESCRITURA: SI NO
UNIPROPIEDAD DERECHOS Y

ACCIONES

OTORGADO POR: LOS CONYUGUESSENORES VICTOR MANUEL VASQUEZ

RODRÍGUEZY ROSARIO DEL PlLAR IMBACUAM

A FAVOR DE: COMITÉPRO MEj0RAS "FORTALEZA FLORÍN" DEL CAMAL

CELEBRACIÓN DE LA VElNTE Y TRES DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE
ESCRITURA

NOTARIO: Dr.Juanvillacís NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
Medina - NOTARIO
ENCARGADO Novena Ûuito Pichincha

INSCRIPCION EN EL EL VElNTE Y DOS DE MÄYODEL DOS MlL NUEVE
REGISTRO DE LA PROPlEDAD

LINDEROS DE NORTE: Lote 9 en parte, con extensión de 318m2 y otra en 97.50 cm;
LA PROPIEDAD

SUR: Lote 11 con extensión de 318,50 cm y otra en 87.00 m2;

ESTE: QuebradaCornejo, con extensión de 35.50 cm;

OESTE: Cooperativa la Concordia, con extensión de 35.50 cm; y superficie general

de 14.300,00 m2.

SUPERFICIE: 14.300,00

i CERTlFlCADO DE HIPOTECAS 0120334733001 - AÑO 2012
Y GRAVÁMENES

0120334734001 - AÑO 2012
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INFORME TÉCNICO

1 (varios predios)
Clave Catastral: 33112-01-026 (varias claves)
Z0nificación: D3(D203-80) /A31(PO)

0
Formas de (D) Continua sobre linea

ocupación:
Uso principal del (R2) Residencial mediana densidad
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación:

Cambio de Lote mínimo:
Zonificación: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 48
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 100%

Consolidación: 39,58% osRASIm Agua 100% Alcantarillado 80% Electricidad 1
INFRAESTRUCTURA Potable

Area útil de Lotes: 8.521,44 m2 64,40 %
Área de vías y 3.774,15 m2 28,53 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "11ther Granda" 9.00 m.
pasajes: Calle "Camilo Orejuela" 12.00 m.

Calle "César Amable Viera" 12.00 m.

Área Verde y Área 676,14 m2 5,11% del área total del terreno
de Equipamiento 7,93 % del área útil de lotes
Comunal:
Área de afectación No Existe
vial:
Área de protección 184,33 m2 1,39 %
de quebrada: área
verde adicional
Áreadeprotección 74,90 m2 0,57%
de quebrada en

lotes:

Área de afectación No Existe
especial:
Area bruta del 13.230,96 m2 100 %
terreno (Área
Total): |
Area Verde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

iera 13.07 m. 151,17 m2
Según forma en el Sur: Lote N° 1 13.07 m.
plano.

¯Barrio
lgualdad Social 12.40 m.

Oeste: Calle llther Granda 11,45 m.
Área Verde: 2 LINDEROS SUPERFICIE

Lote N° 3 3.25 m. 354,04 m2
Según forma en el Sur: Lote N° 4 13.43 m.
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ao. Este: Barrio Igualdad Social 26.80 m.
Oeste: Calle Ilther Granda 26.80 m.

ÁreaComunal: 3 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N° 16 12.94 m. 170.93 m2

Según forma en el Sur: Lote N°17 12,88 m.
plano. Este: Barrio Igual Social 12.98 m.

Oeste: Calle llther Granda 13.50

OBSERVACIÓN TÉCNICA

Área Verde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: 1 Norte: Lote N° 22 10.38 m. 63.53 m2

Sur: Borde Superior de Quebrada 18.34 m.
Según forma en el Este: Barrio Igualdad Social 2.94 m.
plano. Curva de retorno calle llther

Oeste: 9.98 m. iGranda i

ÁreaAdicional: 2 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N°23 10.64 m. 120.80 m2

Según forma en el Sur: Borde Superior de Quebrada _ 17.04 m.
plano. Este: Curva de retorno calle Ilther Granda 13.15 m.

Oeste: Barrio Hermandad 8.77 m. ;
ANEXO TECNICO: PLANOS

• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales de
vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por la Arq.
Vianney Tamayo Mosquera con fecha mayo de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 013 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 21 de mayo de 2012 emitido por el Ing. John Bonifaz RT-
UERB "Quitumbe"

• jnforme vial, emitido por la jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando No.
TV-40 de fecha 28 de abril del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 0003121 de fecha 15 de mayo de 2012

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 1357471 fecha 29 de mayo de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2423196, período 2012 del predio No.1357471.
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CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. El informe corresponde a una reforma técnica de la Ordenanza N°0020 respecto al
área y linderos de los lotes que conforman el barrio.

2. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
aceras 100%, alcantarillado 20%.

3. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro [4) años, de conformidad al

cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

4. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de trece años de existencia,
con 39,58 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Ilther Granda" de 9.00 m.; Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Calle
"César Amable Viera" de 12.00 m.; con radios de curvatura en lotes esquineros de
5.00 m.; según forma en el plano.

5. Número de lotes 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

6. Se establece un área verde y comunal del 7.93% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 676.14 m2.

7. Se determinan las fajas de protección de la Quebrada como áreas verdes
adicionales no computables que representan el 1.39% respecto del área total del
barrio que corresponde a 184.33 m2.

8. Por tratarse de una reforma a la Ordenanza, el barrio ya procedió a la
compensación económica del área verde faltante.

9. Los lotes 22 y 23 se encuentran ocupando parte del área de la faja de protección de
la quebrada, para los fines legales pertinentes se establecen como área útil y área
de protección según se identifica en el plano aprobatorio.

10. Según el área determinada en la escritura 14.300,00 metros cuadrados y el área '

determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 13.230,96 metros cuadrados
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se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de LO69,04 metros cuadrado que corresponde al 7,48 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de trece años de
existencia, con 39,58 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación actual del sector en D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2,

uso residencial mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.

2. Por tratarse de un barrio que cuenta con Ordenanza mediante la cual ya se realizo
el ingreso al sistema catastral de todos los nuevos predios individuales, se

recomienda realizar la actualización catastral correspondiente a los predios que
presenten diferencias entre los datos catastrados y los generados por la reforma.

3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

DRA. JENNY ROMO TRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC.ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO
ORGANIZATlVO

ELABORADO POR: ING.)OHN BONlFAZT.
RESPONSABLE TECNICO

ELABORADO POR: ' AB.ANA MAIUA SOTOMAYOR

RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: DRA.]ENNYROMO
COORD1NADORUERB-QUITUMBE C,
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Informe N° IC-O-2012-235

COMISlÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE ~g C. O
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 27 de agosto de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la reforma de la ordenanza por la cual
se aprobó el siguiente barrio:

1. Fortaleza Florín del Camal Metropolitano.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de agosto de 2032, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el

1
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Secretaría
General del

Concejo
proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza de aprobación del siguiente

barrio:

L Fortaleza Florin del Camal Metropolitano;

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Sneltry Ordenamiento Territorial

Dr. Fabricio Villámar Lic. Freddy Heredia

Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Sr. Marco Ponce
Co cejal Metr politano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanias.
Ab. Diego Cevallos S.

2
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, la decisión, mediante ordenawa, sobw los asuntos de intenk general, relativos

al desarrollo integral y a la cruenacion urbanÍstica del Distrito, le corresponde

espenalmente al Conce¡o Metropolitano, conforme lo estableado en el artículo 8

numera! l ¡Ndem; Y,

Que, D Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolucion

Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento TerritoriaL I MbitM y Livienda. Procuraduria Metropolitare y
la Dirección hielropellana av Latastro, emitió el Informe Júcmco i.cgal

I e arable N . 314 de 31 de mayo de 2010, µara que se autorite la aprobación de

la Urbanizaciön de Interos Sodal de Desarrollo Progresivo a favor del Comit
Pro Mejoras dei Barrio Tortaleza Horin del Camal Metropolitano ubicado en

el sector del Nueva Caraal Metropolitano de la parroquia Guamani.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
i de la Constitución de la Repùblica; 57, literales a) y x), y 322 del Código Orgánico
de Organizacion Territorial, Autonomía y Descentralización; y 2 numeral 1 y 8
r:umeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAI DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL

BARRIO "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO" UBICADO
EN El SFCTOR DEL NUEVO CAMAL METROPOLITANO DE LA PARROQUIA

CUAMANÍ.

Articulo 1- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los pianos y
dommentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y el Comit
l'ra Mejoras del Barrio "Fortaleza Floiin del Camal Metropolitano", sin perjnicio de la
responsabilidad de ytnenes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que

o de toriprobarse ocultacón a falsedad en planos. datos, documentos, planos o
le exisor raciamos de teræres afectados, será de enlusita responsabilidad de los
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba, y que forma parte de esta Ordenanza, siendoen el futuro indivisibles.

Articulo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zunificación actual: Z2 (ZC)
I,ote Mínimo: 0.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (Z) 7
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
I tapa de Incorporaciön: Sm Frapa SNU í0 hasta 0)
Uso principal: (Z¡ Áreade piomación.

mero de Lotes: 48

Area Etd de Lotes: 8603.52 m2.
Area de Vías y Pasajes: 376&95 m2.
ÁreaComunal y
A. Equipam. Comunal: 676.14 m2. (7.86% del Area útil de Lotes)
Faja de protec quebrada: 184.25 m2.
ÁreaTotal de Predio (Lev.Topog): 13230.96 m2.
ÁreaTotal de Predio (Fscrit.): 14300.00 m2.
Diferencia (Een Topog.- Escrit.): 1069.04 m2,

En total son 48 lates signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el que
consta eri los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio, que
conforman esta Ordenanza.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica,Suelo Urbano, Etapa l, (R2)
Residencial Mediana Densidad. El sectoi se encuentra consolidado en un 27%
aproximadamente.

Esta zonificación se propone, de conformidad a la última revisión del PUOS, que
permitió cambiar la zonificacion de varios asentamientos en el sector, incluido éste. Los
lotes de menor area se legalizan por excepción (asentamiento de hecho), conforme el

plano adjunto.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", transfiriere
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribu<ión de áreas verdes y
areas de equipamiento comunal, la superficie de seiscientos setenta y seis metros
cuadrados con catorce centímetros cuadrados (676.14 m2), que corresponden al 7,86%

del área util de lotes, distribuidos de la siguiente manera:
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ÁreaVerde: 1

Ubicación: Entre Lote No. 01 perteneciente al Comitè Pro Mejoras del Barrio
Fortaleza Florin del camal Metropolitano", calle "Ilther Granda", calle

"César Amable Viera" y predios del Barrio "Igualdad Social".

Superficie: 151.17 m2.
Linderos:
Norte: Calle "César Amable Viera" longitud:13.07 m.l.
Sur: Lote to. 3, per:eneciente si

Comite Pro Meioras
Forta leza Florin '. Iongitu 13.07 md.

Este: Barrio "Igualdad Sociai" longitud: 12.40 m.l.
Oeste: Calle "Ether Granda" longitud:11.45 m.I.

Area Verde: 2

Ubicación: Entre Lotes No. 03 y No. 04, pertenecientes al Comité Pro Mejoras del
Barrio "Fortaleza Florin del Camal Metropolitano", calle "Ilther Granda"
y predios del Barrio "1gualdad Sociar.

Superficie: 354.04 m2.
Linderos:
Norte: I ole No. 03 perteneciente al

Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florin" longitud:13.25 m.1.

Sur: Lote No. 04 perteneciente al

Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florin" longitud:13.43 m.1.

Este: Predios del Barrio
"Igualdad Social" longitud: 26.80 m.1.

Oeste: Calle "llther Granda" longitud: 26.80 m.l.

ÃreaVerde: 3 Casa Comunal.

Ubicación: Entre Lotes No. 16 y No 17, pertenecientes al Comité Pro Mejoras del
Barrio "Fortaleza Florin del Camal Metropolitano", calle "Ilther Granda"

y los predios del Barrio "Igualdad social".
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Superficie; 170.93 m2.

Linderos:
Norte: Lote No. 16, perteneciente al

Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florin" longitud:12.94 m.l.

Sur: Lote No. 17, perteneciente al
Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florin" longitud: 12,88 m.L

Este: Predios del Barrio
' Igualdad Social", longitud;12.98 m.1.

Oeste: Calle 'Tther Granda ' longitud:13.50 m.1.

Por tratarse de un asentamierno informal, desde hace mas de 12 años, por encontrarse
todos los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión de los moradores y con

una consolidación del 27%, ejecutando varias obras de infraestructura, además de una

reforma urbana que permitió regularizar lotes, vías e incrementar el área verde y
equipamiento comunal, el Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano", compensará en dinero al Murucipio del Distrito Metropolitano de
Quito, el porcentaje faltante que está sujeto a entregar como contribución de áreas
verdes y äreas de equipamiento comunal que es 5.14% del área útil urbanizable del
terreno, y que corresponde a cuatrocientos cuarenta y dos metros cuadrados con
treinta y tres decímetros cuadrados (142.33 m2.), de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÃREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
Cancha de uso múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes

encepadas y arborizadas, mobiliario urbano.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- I a urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no está acorde a lo que establece la normativa vigente,
debido a que este es un asentamiento informal de más de doce años de existencia, el
mismo que se encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energia eléctrica,
bordillos, casa comunal y cancha de uso múltiple y su creciente consolidación, ha sido
un gran aporte, por parte de los socios del Comité, por tal motivo, se han realizado
varias modificaciones a los planos existentes, incluso se han visto afectados los lotes
existentes para cumplir o al menos aproximarse a las dimensiones de las vías que
señala la normativa. En la actualidad las vías son de: 12.00 m. y 9.00 m. de ancho.

Articulo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base,
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adoquinado, aceras, alcantarillado, agua potable y äreas verdes y equipamiento

comunal.

Articulo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. De estas obras el Comitó Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano" pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEI CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Zon.d Quitumbe se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de fas.<>bras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un inforrne
tecnico cada semestre. Su informe favorable final serä indispensable para cancelar la
hipoteca.

Articulo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del
Harrio "Fortaleza Florin del Camal Metropolitano", pagará a la Municipalidad en
calidad de muRa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas,

De persistir el mcumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

1 mitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Articulo T1.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos
los lates que conforman el Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano" quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que
se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forma parte integrante de este expediente.

Artículo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", cancelará la tasa retributiva por servicios
administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a
partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, previo oficio emitido por
la Secretaría de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará los valores
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basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad con los valores que establezca la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Pùblicas EPMMOP-Q.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comitè Pro
Mejoras del Barrio "Fortaleza Florin del Camal Metropolitano", se compromete en el
plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de sanción de la Ordenanza
Aprobatoria, a protocolizarla ante el notario público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario el
Concejo Metropolitano dejarà sin efecto esta autorización, notificándose del particular
a la Comisaría de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Articolo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio "Fortaleza Floría del Camal Metropolitano", debera entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el
plazo maximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Re¿;istro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal
de los dirigentes en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo Metropolitano dejará sin efecto
esta autorización y se notificara del particular a la Comisaría de la Zona, para que
inicie las acciones pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

SanCIOn.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el TI de noviembre de 2010

r Jo e a -

PRIMER VICEPRESIDE E DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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Oficio No. UERB - 513 - 2012

Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 117-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"FORTALEZA FLORIN".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 004-UERB-Q-2012, de 30 de mayo de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 009-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBOl-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

At tamente,

a a COWeg.gg
TR LITANO

In . Diego ' ila López GENERAL.
RECTOR UNIDAD ESPECIAL

EGULA TU BARRIO FEU"^ l 6 ÅÛÛ2Û12
. HOR A •,............. J.2. ' \.0Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos FIR Mencion 32.

DD/gv.

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 2287 193
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 117 Q

COOPERATIVA DE VIVIENDA DEL BARRIO
"FORTALEZA EL FLORÍN"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 -

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 '
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10 <

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7 ,

COMISION CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 4
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

JOCUMENTOS LEGALEE VENTA Y OTROS) (X) -

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f u.) 4
PAGO PREDIAL (f:u:) 44
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

DOCUMENTOS 3OCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1 ,

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 20 -

EMAAP (f.) 1 /

EMAAP (f.u.)
EEQ(f)
EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

JOCUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 4
CDS 2
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u)
INFORMES UERB (f.u.) 2

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1,
COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 3 x

COMUNICACIONES (f.u) 1 -

COMUNICACIONES RECIBIDAS 5 ,

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 2
OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS -

TOTAL DE FOJAS UTILES 73
(r.u):Fojasùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 4
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 1

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDS I
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPRO MEjORAS
"FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO"

EXPEDIENTE N°117 Q
INFORME N 009 UERB-Q-SOLT 2012

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principal

"FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL E-)
grotaRádecemL Mpie ResMencMM

METROPOUTANO"
E¯]

"""* -*"

Equipamiento Pmieerción Erdógea Residencial2

Industd> 2 Roteccion Baeter o Residencial 3

Parroquia: GUAMANI E Indusmas amn

1

Ave. Quitumbe y Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0675, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro-Mejoras "FORTALEZA FLORIN
DEL CAMALMETROPOLITANO ",el 27 de marzo de 2002.

La directiva se encuentra vigente para el período 2010-2012.

Actualmente poseen la Ordenanza No. 020, aprobatoria del Comité Pro-Mejoras
"FORTALEZA FLORIN DEL CAMALMETROPOLITANO", sancionada el 25 de enero de 2011.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano, perteneciente a la parroquia de Guamaní.

Mediante oficio, suscrito por el Presidente del Comité Pro-Mejoras "FORTALEZA FLORIN
DEL CAMALMETROPOLITANO", de fecha 5 de mayo 2012, se adjunta la nómina de socios,
la misma que constará en el cuadro de áreas del levantamiento planialtimétrico, listado
que fue aprobado y ratificado por la Asamblea GeneraL

Actualmente el asentamiento humano de hecho y consolidado tiene los servicios básicos
de agua potable, luz eléctrica y alcantarillado.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 13 años de asentamiento; y,
b. 39,58 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro MejorasORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Gonzalo Guanotasig Chicaiza.
LEGAL:
AÑOS DE

13 años /ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 44 socios
PAGO DE IMPUESTO 2011-05-19 10 (el pago actual se encuentra en revisión antePREDIAL AÑO

el Director Metropolitano Tributario)ANTERIOR:

2
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES 1.-Según escritura de Compra - Venta en Cuerpo Cierto
LEGALES celebrada el veinte y tres de abril del dos mil nueve en la

Notaria Novena del cantón Quitoe inscrita el veinte y dos de
DE LA PROPIEDAD: mayo del dos mil nueve; Los conyugues señores Víctor

Manuel Vásquez Rodríguez y Rosario del Pilar Imbacuam
dan en venta y perpetua enajenación el lote de terreno No.
Diez, de la parte baja, ubicado en Chillogallo en favor del
Comité Pro-Mejoras Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano, que se encuentra delimitada bajo los
siguientes linderos.- NORTE: Lote nueve en parte, con
extensión de trescientos dieciocho m2 y otra en noventa y
siete punto cincuenta cm; SUR: Lote once en extensión de
trescientos dieciocho metros cuadrados con cincuenta cm y
otra en ochenta y siete metros cuadrados; ESTE: Quebrada
Cornejo, con extensión de treinta y cinco m2 y cincuenta cm;
OESTE: Cooperativa la Concordia, con extensión de treinta y
cinco metros cuadrados y cincuenta cm; y superficie general
de catorce mil trescientos metros cuadrados (14.300,00 m2).

2.-Según escritura de Adjudicación, celebrada el nueve de
enero del dos mil doce, ante el notario Noveno del Cantón
Quito e inscrita el dos de febrero del dos mil doce; La
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del
Comité Pro- Mejoras del Barrio Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano, Adjudica el lote de terreno No. seis de la
manzana A; en favor de uno de sus socios Sr. Segundo
Tandazo y Sra. Clarita Tandazo; comprendido dentro de los
siguientes linderos.-NORTE: Lote cinco, en trece metros
cuarenta y seis cm; SUR: Lote siete, en trece metros sesenta y
nueve cm; ESTE: Barrio Igualdad Social, en catorce m2;
OESTE: Barrio Igualdad Social, en catorce m2; con superficie
de ciento noventa metros cuadrados con seis decímetros
cuadrados (190.06 m2).

3.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;Expide
la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo en favor del Comité Pro-mejoras del
barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano",

3
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protocolizada el doce de mayo del dos mil doce en la Notaria
Novena del cantón Quito e inscrita en el Registro de la
Propiedad, el primero de mayo del dos mil doce; signada con
número No. 0020 de fecha 25 de enero del 2011, quedando
los lotes del fraccionamiento gravados con primera especial

y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,como garantía por la ejecución de
obras de infraestructura.

LISTADO DE BENEFICIARIOS

LO'T_E NOMBRES Y APELLIDOS N° DE CEDULA

1 Y 2 JULIOTOAQUIZAQUINDIGALLE C.C.171204699-2

3 MARIA ROSA CHILUISA C.C. 050263543-6

TOAPANTA

4 INES GRACIELA LEMA PALA C.C.060256214-2

5 BYRONPASTOR SANTAROSA C.C.172000429-8
QUlHUIN

6 Y40 SEGUNDO FERMINTANDAZO C.C.170844631-3

TANDAZO

7 MARIA ROSA CHANGO TOAPANTA C.C. 170173889-8

8 Y 9 LUZ MARIA TACO OROSCO C.C.170500582-3

10 DELIA MARIA TIGSE CAILLAGUA C.C. 171040895-4

11 MARIA ESTELA NARANJO C.C. 020128452-8
BARRAGAN

12 ALICIA TACIPANTA GUAMAN C.C.050093173-8

13 HILDAMARIA CALLE C.C. 150028894-7

14 LUIS ANTONIO CUENCAQUISHPE C.C.110008964-6

15 Y 16 LUIS ALBERTO UGSHAQUISHPE C.C.050126060-8

17 SANDRA MIRIAN NOLE TANDAZO C.C.110338987-8

18 CHARITO MEREIDA CARAGUAY C.C. 110285647-1

CAPA

4
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19 GONZALO GÜANOTASIG CHICAISA C.C. 050143772-7

20 JUAN ALBERTO ARGUELLO C.C. 170184827-5

21

SA E

TRICIA GUNOTASIG C.C 171655937-0

22 A

SAALOME

GONZALES C.C 060103480-4

23 TERESA DE JESUS ASTUDILLO C.C.170585501-1

Ñ NANCY FA

¯
25 FRANKLINA GUALAN ALBAREZ C.C.171627924-3

26 MANUEL VICTOR GUANOTASIG C.C. 050179894-6

PILLIZA

27 ANGELMONTUFAROLALLA C.C.020047631-5

NARANJO

28 SEGUNDO FRANCISCO QUINALOA C.C.020118894-3

QUINGAGUANO

29 JUAN MANUEL MANYA C.C. 060189327-4

TOAPANTA

30 JOSÉPEDRO PALTAN ROLDAN C.C. 060284492-0

31 MIGUEL ANGELQUINGAGUANO C.C.020090971-1

PATIN

32 MARIAMANUELA PAIDMO C.C.050123561-8

PILLISA

33 JOSEFINA PALOMO PALOMO C.C.171261667-9

34 JULIA MATILDEPARRA PINOS C.C 170107760-2

35 HILDA PATRICIA TOAPANTA C.C.050218589-5

36 LUIS FREDDYCHISAGUANO C.C 171584385-8

PALOMO

37 JOSE VIDAL MAZA TANDAZO C.C. 171279088-8

38 LUIS FERNANDO CAlZACAIZATOA C.C. 170972368-6

FLOR YOLANDA TOALOMBO C.C. 170861754-1

MENDOZA

5
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41 JOSE TIMOTEO TANDAZO C.C.110274715-9

SARANGO

42 MARIA CRISTINA MAZA TANDAZO C.C. 171286031-9

43 MARIA ROSA CAISAGUANOVEGA C.C. 171008307-0

4 LUIS FLORENCIO GUACHUN PEREZ C.C.010177896-7

45 LILIAIRENE GAVILANESMEJIA C.C.171220378-3

46 MARIA SONIA TANDAZOMAZA C.C. 110460207-1

47 VALENTINA HUARACA CHAFLA C.C. 170368076-7

48 NANCY MARGOTH TIGASI RAURA C.C.050279958-8

TIPO DE ESCRITURA: SI NO
UNIPROPIEDAD DERECHOS Y

ACCIONES

OTORGADO POR: LOS CONYUGUESSEÑORES VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ
RODRÍGUEZ Y ROSARIO DEL PILAR IMBACUAM

AFAVORDE: COMITÉPRO ME]ORAS "FORTALEZA FLORÍN" DEL CAMAL
I

CELEBRACION DE LA VElNTE Y TRES DE ABRIL DEL DOS MlL NUEVE
ESCRITURA

NOTARIO: Dr. juan Villacís NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
EMeCdina- NOTARIO

Novena Quito Pichincha

INSCRIPCIONEN EL EL VEINTE Y DOS DE MAYODEL DOS MIL NUEVE
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

LINDEROS DE NORTE: Lote 9 en parte, con extensión de 318m2 y otra en 97.50 cm;
LA PROPIEDAD

SUR: Lote 11 con extensión de 318,50 cm y otra en 87.00 m2;

ESTE: QuebradaCornejo, con extensión de 35.50 cm;

OESTE:Cooperativa la Concordia, con extensión de 35.50 cm; y superficie general

de 14.300,00 m2.

SUPERFICIE: 14.300,00

CERTIFICADO DE HIPOTECAS €120334733001 - AÑO 2012
Y GRAVÁMENES

C120334734001 - AÑO 2012
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INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 1357471 (varios predios)
Clave Catastral: 33112-01-026 (varias claves)
Zonificación: D3(D203-80) /A31(PQ)
Lote mínimo: 200 m2 '

Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencial mediana densidad
suelo

NO APLICA APLICA
2onificaci6n:

Cambio de e mínimo:
Zonificación: X rmas de Ocupaci6n:

pÑncipaldel suelo:

Número de Lotes: 48
OBRAS CIVILES Vlas 0% Aceras 0% Bordillos 100 %

Consolidación: 39,58% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 80% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 8.521,44 m2 64,40 %
Áreade vías y 3.774,15 m2 28,53 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "llther Granda" 9.00 m.
pasajes: Calle "Camilo Orejuela" 12.00 m.

Calle "César Amable Viera" 12.00 m.
ÁreaVerde y Área 676,14 m2 5,11% del área total del terreno.
de Equipamiento 7,93 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección 184,33 m2 1,39 %
de quebrada: área
verde adicional
Área de protección 74,90 m2 0,57 %
de quebrada en
lotes:

Áreade afectación No ExÏst
especial:
Área bruta del 13.230,96 m2 100 %

terreno (Área
Total):
ÂreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle César Amable Viera 13.07 m. 151,17 m2
,

Según forma en el Sur: Lote NE 1 13.07 m.
plano-

_

Este: Barrio Igualdad Social 12.40 m.
Oeste: Calle Uther Granda 11,45 m.

AreaVerde: 2 LINDEROS SUPERFICIE

Según forma en el
SNo e: Lote NN3 13.25 m. 354,04 m2

7
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plano. Este: Barrio Igualdad Social 26.80 m.
Oeste: Calle Ilther Granda 26.80 m.

AreaComunal: 3 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote NE 16 12.94 m. 170.93 m2

Según forma en el Sur: Lote NB 17 12.88 m.
plano- Este: Barrio Igual Social 12.98 m.

Oeste: Calle Ilther Granda 13.50m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ÁreaVerde LINDEROS . SUPERFICIE
Adicional: 1 Norte: Lote N 22 10.38 m. 63.53 m2

Sur: Borde Superior de Quebrada 18.34 m.
Según forma en el Este: Barrio Igualdad Social 2.94 m.
plano. Curva de retorno calle UtherOeste: 9.98 m.Granda
ÁreaAdicional: 2 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote Ne 23 10.64 m. 120.80 m2
Según forma en el Sur: Borde Superior de Quebrada 17.04-m.
plano- Este: Curva de retorno calle Ilther Granda 13.15 m.

Oeste: Barrio Hermandad 8.77 m.
ANEXO TECNICO: PLANOS

• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales de
vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por la Arq.
Vianney Tamayo Mosquera con fecha mayo de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 013 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 21 de mayo de 2012 emitido por el Ing. John Bonifaz RT-
UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando No.
TV-40 de fecha 28 de abril del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 0003121 de fecha 15 de mayo de 2012

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 1357471 fecha 29 de mayo de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No.2423196, período 2012 del predio No.1357471.

8
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CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. El informe corresponde a una reforma técnica de la Ordenanza N°0020 respecto al
área y linderos de los lotes que conforman el barrio.

2. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
aceras 100%, alcantarillado 20%.

3. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

4. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de trece años de existencia,
con 39,58 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Ilther Granda" de 9.00 m.; Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Calle
"César Amable Viera" de 12.00 m.; con radios de curvatura en lotes esquineros de
5.00 m.; según forma en el plano.

5. Número de lotes 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el

que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

6. Se establece un área verde y comunal del 7.93% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 676.14 m2.

7. Se determinan las fajas de protección de la Quebrada como áreas verdes
adicionales no computables que representan el 1.39% respecto del área total del
barrio que corresponde a 184.33 m2.

8. Por tratarse de una reforma a la Ordenanza, el barrio ya procedió a la
compensación económica del área verde faltante.

9. Los lotes 22 y 23 se encuentran ocupando parte del área de la faja de protección de
la quebrada, para los fines legales pertinentes se establecen como área útil y área
de protección según se identifica en el plano aprobatorio.

10. Según el área determinada en la escritura 14.300,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 13.230,96 metros cuadrados

Ave. Quitumbe Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737 E : I •
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se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 1.069,04 metros cuadrado que corresponde al 7,48 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de trece años de
existencia, con 39,58 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación actual del sector en D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2,
uso residencial mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.

2. Por tratarse de un barrio que cuenta con Ordenanza mediante la cual ya se realizo
el ingreso al sistema catastral de todos los nuevos predios individuales, se
recomienda realizar la actualización catastral correspondiente a los predios que
presenten diferencias entre los datos catastrados y los generados por la reforma.

3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

DRA. JENNY ROMO TRUJILILL
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIOZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC.ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIO
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING.JOHN BONIFAZT.
RESPONSABLETECNICO

ELABORADO POR· AB. ANA MARIA SOTOMAYOR

RESPONSABLELEGAL , # /

REVISADO POR: DRA.JENNYROMO

COORDINADORUERB - QUITUMBE
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VERIFICACIÓN,SUPERVISlÓN , VAUDACIÓNYACEPTAQÓN DE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓN CONTENIDAEN LOSEXPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO

t' INSOUDADODENOMINADO COMITÉPRO MEJORA"FORTALEZA FLORINDELCAMALMETROPOLITANO",POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBS DESCONCENTRADAS:PREVIOA SER REMITIDOSA
LACOMISlÓN DESUELOPARASU APROBAOÓN .

ITE PUNTO DE CONTROL
ASPECTO SOClO-ORGA

Listado actualizado de socios (Aplca cuando el AHHyC tiene personería jurídica).
1

EHistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado ac ali

o
acdt

a iz I
Rs(Aplicadce aandro AadHyC tiene derecho y acciones). Concuerda

TEM PUNTO DE CONTROL VAUDACION DELCONTROL
Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la

1 entr adeescrituras

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido

3 por el Registro de la Propiedad. 51

ITEM PUNTO DECONTROL VADOACIÓNDELCONTROL
! Plano Gene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabdidad del representante del AHHyt, el

1 51

2 i expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración zonal correspondiente. Si
i expediente tiene el mforme técnico favorable de la cabida total y venficaaón de puntos GPS sustnto por la DMC

3 SI

El expediente tiene el informe técnico de la restauaón del Borde Supenor de Quebrada y/o falud entregado por la DMC,
4 51

El e×pediente cuenta con el informe del replanteo vial emittdo por la Coordmaaön de Gestión y Control de la Adm nistración
5 Si

El expediente tiene ei informe técnico favorable de la medición y venficaaón del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
6 SI

El piano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 levantamiento, 51
El piano tiene cortes transversales de vías y pasajes

51
9 El piano yia trama urbana cumple con la normativa munlapaL si

i piano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
10 5)

El piano tiene la ubicación del oredio
11 SI

El plano t;ene el Ustado de los beneficianos concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o Certificado de Ventas

12 (derechos y acciones),Códula de Ciudadania y/o ademidad, SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes dei área total del predio a fraccionarse: área de
fectacón, área de vias, calzadas, aceras, área de protección, área útd, órea de lotes, área verde, listado total de ictes con

13 umeración continua, linderos (dimensiones del frente aterales de los lotos y superfKiesh 5!

es lates cumpien con las pendientes adecuadas para edificación postenor
14 SI

15 cta Notanzada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio dei Distrito Metropolitano de Quito. NO

ikOTA: TODOS LOS fTEM AfxTESDESCRITOS, HAN SIDOVERiflCADOS, COMPROBADOS i AVALADOSPOR ESTA COORDIAACiÖA PREVIO ALCO\OC MEATO Y APROBACIÓA DE LAMESA tASTITUClOKAL Y POSTERTOR EAVîOA LADIRECClÒN EJECUTIVADE LAUERB

AVALADO POR
LCDO.ENRIQUE SA

COORDINADOR (E) UERB QUITUMBE
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ACTA N.-004 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES", COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "FORTALEZA FLORÍN", REALIZADA EL 30 DE
MAYODEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treintadías del mes de mayo de dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las once
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y ocho de mayo
de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

O,; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 008-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ROSAL
DE LOS ANDES", que se encuentra ocupando el predio: No. 400221 (varios
predios), de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ROSAL DE LOS
ANDES"; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No.
203 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.009-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"FORTALEZA FLORÍN", que se encuentra ocupando el predio: No. 392547
(varios predios), del Comité Pro-Mejoras del Barrio "FORTALEZA FLORÍN";
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 117 Q.
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Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ROSAL DE
LOS ANDES" Expediente No. 203 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del del Comité Pro-Mejoras del Barrio "FORTALEZA FLORÍN", Expediente
No. 117 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce
horas .

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

' r. Danilo Vit i
,

Arq. Víctor Aguilar
UBPROC ADURIA DIRECCION METROPOLITANA DE

ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUitUmbe
Participación

Ing. Leonardo Tupiza rq. Iván Martínez
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO SECRETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

o mayor ng. John B nifaz
A LE LEGAL R PONSABLE ÉCNICO

U -QUITUMBE UERB- QUITUMBE

Lc o. rique Sarco
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
UERB- QUlTUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular ei uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra;y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial,identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división det suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamientojurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de mayo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la a favor del Dirección Metropolitana de Catastros,
Delegado del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y
técnico N° 009-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 28 de mayo del año dos mil doce,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado, denominado Comité Pro-mejoras del barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano" a favor del Comité pro-mejoras del barrio "Fortaleza Florín
del Camal Metropolitano".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, l¡teral c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 0020 QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADODENOMINADOBARRIO "FORTALEZA FLORIN" A FAVOR DEL
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "FORTALEZA FLORIN"
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Artículo 1.- Sustitúyase los Artículos 2 por el siguiente:

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: D3(D203-80) / A31(PQ)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad

Número de lotes: 48

Áreaútil de Lotes: 8.521,44 m2

Áreade vías y pasajes: 3.774,15 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal 676,14 m2; (7,93 % del área útil de
lotes)

Áreade protección de quebrada: 184,33 m2
(Area Verde Adicional)

Áreade protección de quebrada en lotes: 74,90 m2

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 14.300,00 m2
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 13.230,96 m2

(Diferencia): 1.069,04 m2

Número de lotes 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes 22 y 23 se encuentran ocupando parte del área de la faja de protección de la
quebrada, para los fines legales pertinentes se establecen como área útil y área de
protección según se identifica en el plano aprobatorio.

Articulo 2.-Agregese el siguiente artículo:

Articulo 2.- Lotes de Excepción.- Por tratarsede un asentamiento humano de
hecho y consolidado se aprueban todos los lotes de terreno detallados en el
cuadro de posesionarios constantes en el plano habilitante.

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 4 por el siguiente:

Art. 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro-mejoras del barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano",
transfierenal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución
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de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 676.14 m2; El área verde
se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 151,17 m2

LINDEROS:

Norte: Calle César Amable Viera Longitud: 13.07 m.
Sur: Lote N° 1 Longitud: 13.07 m.
Este: Barrio Igualdad Social Longitud: 12.40 m.
Oeste: Calle Ilther Granda Longitud: 11,45 m.

ÁreaVerde: 2

Superficie: 354,04 m2

LINDEROS:
Norte: Lote N° 3 Longitud: 13.25 m.
Sur: Lote N° 4 Longitud: 13.43 m.
Este: Barrio Igualdad Social Longitud: 26.80 m.
Oeste: Calle Ilther Granda Longitud: 26.80 m.

ÁreaComunal: 3

Superficie: 170.93 m2
LINDEROS:

Norte: Lote N° 16 Longitud: 12.94 m.
Sur: Lote N° 17 Longitud: 12.88 m.
Este: Barrio Igual Social Longitud: 12.98 m.
Oeste: Calle Ilther Granda Longitud: 13.50m.

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como
área verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se
transfiere al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional: 1

Superficie: 63.53 m2

LINDEROS:

Norte: Lote N°22 Longitud: 10.38 m.
Sur: Borde Superior de Quebrada Longitud: 18.34 m.
Este: Barrio Igualdad Social Longitud: 2.94 m.
Oeste: Curva de retorno calle ilther Granda Longitud:. 9.98 m.

ÁreaVerde Adicional: 2

Superficie: 120,88 m2
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LINDEROS:

Norte: Lote N°23 Longitud: 10.64 m.
Sur: Borde Superior de Quebrada Longitud: 17.04 m.
Este: Curva de retorno calle Ilther Granda Longitud: 13.15 m.
Oeste: Barrio Hermandad Longitud: 8.77 m.

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo 6 por el siguiente:

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso
público, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado
de más de trece años de existencia, con 39,58 % de consolidación de
viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "Ilther
Granda" de 9.00 m.; Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Calle "César Amable
Viera" de 12.00 m.; con radios de curvatura en lotes esquineros de 5.00 m.;
según forma en el plano.

Artículo 5.- Sustitúyase el artículo 7 por el siguiente:

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Adoquinado
100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 20 %

Artículo 6.- Sustitúyase el artículo 8 por el siguiente:

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución
de la totalidadde las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al
cronograma de obras presentadas por el Comité Pro-mejoras del barrio
"Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", del inmueble sobre los que se
asienta el Comité Pro-mejoras del barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza Reformatoria. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 7.- Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 7.- Diferencia de Área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina
que previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule
la mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda
de la ordenanza metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo 13 por el siguiente:

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Promejoras del
Barrio "Fortaleza Florín", se comprometen en el término de ciento ochenta días,
contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la
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mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin
efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia Metropolitana de Control y
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo 14 por el siguiente:

Artículo. 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "Fortaleza Florín" deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en
el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Fortaleza Florín" en
caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciasde
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los
efectos legales pertinentes.

Artículo 10.- Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 10.-Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza Reformatoria, y en caso de que no se hayan
cumplido los plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía
Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere
cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores
invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Artículo 11.- Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 11.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas
directamente por el Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será
el competente para resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las
solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras estas serán resueltas
por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza Reformatoria entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.
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Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
XXXX.-

Página 7 de 7



F-ITADUERB01-01 N de Revisión: 001

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 18/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 117

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS " FORTALEZA FLORÍN "

CLAVE CATASTRAL: 33112 01 026 000 000 000
Hoja No l

FECHA DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

Ene- 11-2012:
No. 2423199 (1) (*)
No. 2423200 (1) (*)
No. 2423201 (1) (*)
No. 2423198 (l) (*)
No. 2423196 (1) (*)
No. 2423197 (l) (*)
Ene 104012:
No. 2382237 (1) (*)
No. 2382238 (1) (*)
No. 2382239 (1) (*)

1-Adjudicación Ene 09-2012:
Ene. 11-2012(13) (*) No. 2422230 (1) (*) 1.-Listado (7)
2.-Costitución de Hipoteca No. 2422229 (1) (*) May.05-2012
Comité Promejoms delBarrio Fortaleza No. 2422228 (1) (*) 2.- Of 2373-DAL_AL-
Florín No. 2422227 (1) (*) MIES-20ll (1) (*)
Jun. 07-2011 (10) (*) Ene- 09-2012: Nov.29-2011
3.-Protocolización No. 2423198 (1) (*) 3.- Of 0911-DAL_AL-
Comité Promejoras del Barrio Fortaleza No. 2423196 (1) (") MIES-2010 (1) (*)
Florin No. 2423197 (1) (*) May.14-2010

May, 12-2011(10) (*) Ene- 06-2012: 4.- Of 00420-DAL-VP-

4.-Compraventa Mayo 09-2012: No. 2390555 (1) (*) MIES-09 (1) (*)
Comité Promejoras del Bamo Fortaleza Cl2033473301 (2) No. 2390554 (1) (*) Ene.16-2009

Florín Cl20334734001 (1) No. 2390556 (1) (*) 5.- Of 2305-DAL-OS-
Abrl. 23-2009 (14) (*) Junio 06-2011: No. 2397029 (1) (") 1.- Of 0453-DAL AL- TFS-2007 (1) (*)
5.-Adjudicación C51661275001 (1)(*) No. 2391030 (1) (*) 1 - Acuerdo No 00675 MIES-2011 (1) (*) Nov.23-2007 F.001-001-0006201 (2) 1.-No. 400221 (1)

Mayo 2-2012 Ene. 11-2012(13) (*) No. 2391031 (1) (*) (2) (*) Ene.28-2011 6 -Listado (4) (*) Mayo. 29-2012
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FECHA DOCUMENTOS SOCIO -ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

Ene- 04-2012:
No. 2389127 (1) (*)
No. 2389126 (1) (*)
No. 2389413 (1) (*)
No. 2389412 (1) (*)
No. 2389415 (1) (*)
No. 2389414 (1) (*)
No. 2380503 (1) (*)
No. 2389076 (1) (*)
No. 2389075 (1) (*)
No. 2389073 (1) (*)
No. 2389074 (1) (*)
No. 2380502 (1) (*)
No. 2380501 (1) (*)
No. 2380500 (1) (*)
No. 2389128 (1) (*)
Ene- 03-2012:
No. 2380210 (1) (*)
No. 2380209 (1) (*)
No. 2380208 (1) (*)
No. 2380211 (l) (*)
No. 2380207 (1) (*)
No. 2380206 (1) (*)
No. 2380205 (1) (*)
Jun- 09-2011:

No. 1871431(1) (*)
Jun- 07-2011:
No. 1870646(1) (*)
No. 1870646(1) (*)

) Juo 03-2011:

Mayo 2-2012 No. 1817432 (1) (*)
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HojaNo.2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRN A

12 13
14 15 16 17

18
19 20

INFORME DEINFORME DE COMUNICACIONES
BORDE SUPERIOR

TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES
DE QUEBRADA Medios MagnéticosPLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

l.- Informe Técnico No.015-UERB-Q
2012 (1)
Mayo 1-2012
2.- Informe Legal No.013-UERB-Q-
2012 (1)
Mayo 21-2012
3.- Acta de Reunión No.0122 (1).
May. 09-2012

1.-PlanoGeneral(1) 4.-Actade ReuniónNo.lll(1) May l.-Of03036-DAL LA-MIES-09
Noviembre. 2011 08-2012 (1) (*)
2-Plano General (l) 5.-Acta de Reunión No. s/n (1) May Oct.,07-2009

le No. Memorando-TV-40 Abnl. 2010 07-2012 2.- Of 03673-DAL-VP-MIES-09 (1) 2 Impusto Predial
(1) l.-Of0003121(1) 3.-PlanoGeneral(l) 6.-OfSG 1185 (1). l.-Ofs/n(l) Marz.25-2012 (*) 2 Plano General
Abril. 28-2012 Mayo 15-2012 Abril. 2010 Abs.04-2012 2.-Ofs/n (3) Marz.06-20l2 2 Cd May.05-2009 3 Escrituras

PBSI
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EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTON QUITO
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA eena

CONTRATO

ADJUDICAClON

FECHA

09 DE ENERO DEL 2012

OTORGADO POR:

.AEUUDIC.ACION

OTORGADA POR:

COINTÉPRO MEJORAS DEL BARRIO FORTALEZAFLORIN DEL CAMAL

METROLlTANO

R C .
1792180872001

AVORDE

EGUNDO FERMINTAMDAZO TANDAZO
' C.C.1708446313

CUANTLA. .

D. 500,00

UB\CAO\ON

LOTE DE TERRENO S\GNÞDO CON EL MÚ¾ERO SE\S , OE LA

94ANZANAA, UB\CADO EN EL BARR\O FORTALEZA FLORiN DEL CARAAL

METROPOUTANO, DE LA PARROO.UIA. GUAMAMl, ( ANTES
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON OUITO

ESCRITUR.A NUMERO 1.10

ADJUD.iûACION
cuador

OTORG.ADA POR:

OMíTÉPRO MEJORAû FORTALEZAFLORM DEL AMAL METROUTANO

A FBIOR DE:

SEGUNDO FERWN TANDAZOTANDAZO

DJANTI.A

USO: 600 00

HR

En lia ci.udad de San Francisco d:e Cint Distrito Metropolitano, capital de la
. V

Rû$úbüce del Ecuador, hoy da lunes " ¯

coJiel dos mu doce, ante mi

EN MO, segne Gücio numero nove.cieutûs sesenta y cuatro 00? guión .

MS3, de fecha cinco de agosto del dos mil.tres, comparecen. por una parte, EL

TÉTRO IAEJORAS FORTALEZA FLORiN DEL CAMAL METROüTMaiO,

egaknente representado por zu presidente señor Gentato Guanotatig Chicalsa,

eas de conforme consta de. los documentos que se acompañan como habüttantes,

a eµïe.nen ade\ante se \e namarael COWTÉ,y, pûr ûtia patte, ûn caudad us
ADJUDICATARIO, ei socio señor SEGUNDO FERWM TAMDAZOTAMDAZO,

casado con Clarita Tandazo Maza, por sus propios derechos. Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, ingalmente capace.s, hábues e idóneos para

contratar y obligatse a oµi.enes de eûnocer deV fe en vittud de haberme

presentado sus documentos de identiücación cuyas copias se agregan; y me

i
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presentan para que eleven a escritura pública la siguiente minuta cuyo fenor

torn sa cemû sigwe-.SEÑOR NOTAR\O. En e Registro de Escritzas Púbücas a

su cargo, sleta.se inteitar una más de ADJUDiCAClON,at tener de las siguientes
diusulas·. PRIMERA: COMPARECtENTES.- Comparecen at otorgamiento y

suscripción de la presente escritura púbuca de ADJUDtCActON, por una parte., EL

COWTÉ?RO lAEJORA.8 FORTALEZA FLORM DEL ORAAL METROUT.440.

Esalmente representado por su presidente señor Gonzato Guanotasig CMcaisa,

conformeconsta de los documentos que se acompañargcomo hablütantes, a.quien

su añaante sa % Ramata si COWTÉy, por otra pate, en tandad de

A.DJUDiCATAPlO,ei socio señor SEGUNDO FERbâtä TANDAZO T NDeZO,

cased.o con Clarita Tandazo Maza. Los comparecientes son ecuatadanos,

mayores de edad, domicWados en esta ciudad de O.uito, con capacidad pl.ena cual

en derecho se requieœ para contratar y obliñarse. SEGUNDA·

ANTECEDENTES.- )Aediante escritura púntica celebracia ante et señor doctor

Juan Vulácia Meany, Notano Noveno del cantón O.uito,el día veinte y tres de abru

del dos mitnuele e inscrita en et Registic de a Propiedad et día veinte y dos de

mayû;dd dos mn nueve, EL COWATÉPROME3ORAS FORIALEZA FLORIN DEL

CídAAL METROPOLITANO, adquirió mediante compra a los cányuges V(ctor

Manuel Visquer Rodríguez y Rosario del Pilar tmbacuan Enriquer, el tete de

terreno signado -con et número dier, de a pade bala, ubicado en la parroquia

Ch¾egatto, cantón Quito, provack de Fichincim, totede ter:enoque tieneuna

supedicie de una hectárea cuatro mit trescientosmetros cuadrados, eketweedtû

dentro de tûnsinutentes linderes y dimensiones. Por e-tNone.- Con el lote número

nueve, en una párte en la extensión de.trescientosdieciocho metros y en oto en

la extensión de. noventa y siete me.troscincuenta cent(metros, Por el Sur.- Con ei

lote número once, en la extensión de toscientos dieciocho metros cincuenta

centimeiros y en otra en la sylenstún de ochenta y siete. meb:os, Por ei Odente..-

Cûn a quebrada Comeio . en a exte.nsión de treinta y cinco metros cucue.uta
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. Centímetros; y, For el Occidente.- Con propiedad de la Coope , la ·

KOTAU- O t. A

Concet da, en la extensión de. treinta y cinco menos cincuenta ïlmegte

TERCERA:. AUTORiZActON.- Et Munici.piodel. Oi.strito Metropontano le QÊtt
DI Juanvillacísfediria

medente árdenanza número cero cero vente, de. fe.cha vente y cace d .
herÛË.i.

dos mil once mediarde et cus.!.ei. Conselo Metropontano de O.uito, aprueba la

Urbaniza.ción de futerés Sodat de. Dessiscuo Procrativo del Comité Pro motoras

491Bardo For IdadeR>amak¾etopeRaneryal dia iracatag.gmiento y

2.dy.idea.ción det umuette 49. propiedad del Comité anter ormente. adicadû,
deMdamente pret eatirado antÁet 8664; Doctor Juan Viñacts Medha., - Metado

.

Nevene dei cantón O.uito, et día doce de mayo del dos mii ence.. e. insenta

Wgalmente e.n e.\ Regästro de la Propiedad at día uno de. noviembre dei dûs mil
out-

.

CUARTA..- A.0-IlDI.CA.ClON.- Con los antecedentes 3.utettormente

fex.( estos, los mismos que constituyen parte integrante de la presente escritura

90' "a de acuerdo y conformidad con los documentos y demás de-re.chosque se.

Wiecan of medio det 'pi:esene instrumento Òúblico,B Có¼nité Fra me.i;atasn '

enate Rorín de Camat M.ekopoRtano,ADJU CA a favor

- AND con Clatity. To.v.dare Maza, et te de -

UNDEROS SUPERRO EYD MEN.SIONES.- E ete de ten·enosignado con ei

núme.seSE s, de. la maarana A que es materia de a presente escutura púbäca de

adud cac n. Se encuentra circuatelito dentro de os si ule.ntiliiñŒ Éc e.i
Norte.- Con el lote número caco, en trece metros cuarenta y seis centimeiros ?ar

h

ei Sur.- Con et tete núme.rosiete. en trece mekos sesenta y unexe ce.nt metros

Pet el Este.- en el betri.o igu dad Soc al..en catorce metros v. Por et este.-

Con la calle ther Granda. en c¯torce metros. Otría supetiic e es de CIENTO

N.OVENTAM
¯ S UADRADOS CQLLSEIS-DEØSAEE DO:AB .

. 3



SEX.TA: PREclO.- El precio de la presente adjudicaciónes por la cantidad

de QUWENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiBOS DE MAERiCA, que e\

socie señor Stünnúû Fermin Tandare Tancaro, tiene cauedado en su tûtandadat

Comité, en moneda de cursû legal y a satisfacción, por 10que en 10posteder el

Comité nada tiene que ochmar por este conopte en el future. SEPTíbin:.
TRANSEEREntClA.- El Comité en este mismo acto y por medio dei pre.sente

instrumento púbäco, transtere e.nfavor de socio señor Segundo Femlin Tandare

Tandazo, et uso, goce, dominio y posesión det tote.de terœnû materia ca a
presente escutura, espeemeado, descuto y debattado en la cláusula cuarta y quinta

dei presente instomento público, con todas sus entá.das, salidas. un.os.

costumbres, servidumbres activas, casolas y más derechos males y pe.rsonales

que (e.Son anexos, suleté.ndose at saneamiento per :eviedón y liicios redhibitados

pretenkios por a Ley. El Comité declara que sobre.el lote de tenac matena de la

prese.nte esentura pËbücade adiudicación, no está embargado ni proMuni de

enaÿ.$.nat.conforme consta de.i Cernicadû de hipotecas y gravémenes conferido

pot e.(Señor 9..egistrador de la Preptedad dei Cantón O.uito.OCTMik. G.A.SIOS.-

Tc¢og y cada uno de los gastos aherentesa la presente e.senturapúbüca de

adjudeación, derechos nota.dates, registro e insengüün, sani de cuenta det

adjudeatado. NOVENA.- Et totede tetrenemate.nude la Omsente esuitum púbäca

de adiudicación queda copstituido con pämeta, especial y poterente hipoteca a

favor det uustreMunicipiodel Distuto Metropolitano de O.uito hasta la culminación

de obras tie intaestructura. gmvamen que es con.ccidoy aceptado por et

adjudicatano. DECibñA. NG:EPTACiÓN.- Presentes los · eûmparecientes. se

a roan, aceptan y se. faüücan en todas y cada una de las cláusulas

e ustante.s en el pmente contra.to de adiudicación .por encontrarse.

redactada en los términos pactados y en defensa de sus mutuos y

:ecípiocos intemses. quedande por to mismo el adiudiculano facut.ado

para. soucitar y obtener is. inscripción de la presente escritura púbäca en

4
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et Registro de la Propiedad del cantón Quito. DECIMA PRIMERA: DOMICILIO

'l
TRÁll.iTI¯.- Para ci caso que - surgieren controversias relacionadas con la

presente Escritua ública,taspattes contratantes tenuncian fuero y domicilioy se

someten a los jtleces competentes de esta ciudad de Quito. Usted, Señor -,y

se servité agregar las demás dúusulas de estio para la completa .¾thino

presente instrumento público.- MASTAAQUIELTEXTO DE LA ESCR RA.

luntocou los documentos anexos habilitantes qµe se incorpora queda ele ..

Etentura Púbica con todo et valor legal y que los compareclentes aceptat

todasy cada una de sus pattet, minuta que está ftmada por et señor God.or tither
.nda Divna, con matneuta profesional número seis mitseiscientos noventa det

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se

obser.70n los preceptos y requisites previstos en la ley notanal, y, teídaque les

fue a a comparecientes por mí ei Notado, se ratiftcany tamanconmiggen unidad

. de 9/cto, quedando incorporada at et protocolo de esta notaria, de todocuanto

CNZAL3 G ..(OTAStG CHICAlSA

SG O FERÆN ANDAZOTANDAZO

OR JUANVi ..
·

,o .
-

,

NOTARIONOVF O DELCANTON QUITO EMCARGADO
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MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No.0453-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,28 de enero de 2011

Seilor
GonzaloGuanotasigChicaiza
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN
Presente.

En respuesta a su oficio sia, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 24 de enero de 201I, con treinta y tres
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITE PROWŒJORAS FORTA.LEZA
FLORIN DEL CAMAL METROPOLITAWO, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial
No. 00189 de I de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asarnblea
General, de 13 de noviembre de 2010, para el periodo 2010-2012, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE GONZALO GUANOTASLGCHICAIZA

VICEFRESDIENTA ALIClA TACÏPANTA GUAMAN
SECRETAPJA SANDRA MIRIANNOLE TANDAZO

TESORERO ANGEL MONTUFAR OLALLA NARANJO

St ICO ILTHERMANUEL GRANDA DÃVILA

VOCALES PRINCIPALES 'BLANCA PATRICIA GUANOTASIG PILLISA

LUlS FLOREN ClO GUACRUN PÉREZ

VICTOR MANUEL OUANOTASIG FILLIZA

O E SUPLENTES EKneKLIls ALEXANDER GUALAN ALVAREZ

MARÍA ROSA ÒHILUISA TOAPANTA

ROBERT HERNAN NOLE TAND AZO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPÀOlvŒJORAS FORTALEZA FLORfN DEL CAMAL
METROPOLITANO sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las ses¡ones de
Asamblea General d rän participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de inclusión
Económica y Social, ra lo cual la Organización debe registrar a tiempo su directiva y el ingresho exclusión
de sus miembros.

Las Organizaciones i nea la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode Organizacionesde la
sociedad Civil SR C, para 10 cual deben ingresar al portal www.sociedadeiviLeov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTR- enviar la información solicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerio procederã
a validarla, esto es, a ceptarla, y en este momento s S ..

N APLICACiÓN AL ART, i? DE LA LEY NOTARIAL:

Atentamente DOY FE QUñ LA UCTOOOPIA QUE ANTECEDEESTA
' CONFORMiëCOWGLOi¾iMALQUEMEFUEPRESENTADE

Dr. Esteban vala Palacios
DIREC R ASESORÍA LEGAL l O .

JUAnlLLACBS MEDWA

EZ'st

Juntos por el Buen Vivir. Robles Ë3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec

1/1
to por Culper



NiiNISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

00675
Juan VM efs Medina Ã

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉ
MEJORAS "FORTALER LORJNJ)EL_CAMAL METROEO-LITANO", con
dörrrteiTioen el Barrio Fortaleza Florín, Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia
de Pichincha, CON LAS REFORMAS INTRODUCÏDAS y la siguiente
MODIFICACIÓN:

PRJMERA: Al final del Art. 5, créese dos artículos innumerados que digan:
Art...."Para el cumplimiento de sus objetivos el Comité obtendrá la autorización de los

organismos respectivos" Art...... "El Comité se sujetará a la legislación nacional vigerde
y a los respectivos organismos de control".

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguiew es
personas:

NOMBRES *EDUU:.2

i. LAlSAGUANO VEGA MARIA ROSA" 171008307-0

2. CUENCA QUIZHPE LUIS ANTONIO 110008964-6
3. CHANGO TOAPANTA ROSA MARlA 170173889-8
4. GUANOTASIG PILLIZA MANUEL VICTOR' 050179894-6
5. HERRERA ERAZO LUIS ALCJDES' 170053403-3
6. MAZA TANDAZO MAlUA CRISTINK . 171286031-9
7. MONGON GUIÑAN ANGEL RODOLFO 060087484-6
8. QUINALOA QUINGAGUANO JOSE MANUEL 020091621-1
9. QUlNALOA QUINGAGUANO SEGUNDO FRANCISCO 020'll8894-3
10. QUINGAGUANO PATIN MIGUEL ANGEL 020090971-1
11. QULSHPE CHILUIZA MARIA BEATRIZ 1 SQ
12. MANYA TOAPANTA JUAN MANUEL 060189327-4
13. MENÉNDEZ SOLÓRZANO GONZAGA CEClLIO 130548225-7

.

14. TACO OROZCO LUZ MARIA. 170500582-3
I5. TANDAZO "ANDAZO SEGUNDO FERMIN 17084463l-3

'
16. TlGSE CAILLAGUA DELIA MARlA 171040895-4
17. TOAQUIZA TIGASI JOSÉCARLOS 170806750-7

8. VARGAS CASTRO LUIS ALBERTO 050064567-
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉPRO-MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN
DEL CAMAL METROPOLITANO", ponga en conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social, la nómina de la directiva designada una vez adquirida la personería
jurídicay las que sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección,
para el registro estadístico respectivo y el correspondiente archivo de la documentación
presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉPRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO", con
domicilio en el Barrio Fortaleza Florín, Parroquia Chilogallo, Cantón Quito,Provincia
de Pichincha.

Art. 5.- La solución de los conlictos que se presentaren al interior del COMifÉ PRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO" y de
ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Registro Oficial No 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito,a

R. LRNESTO PAZMlÑO GRANIZO
UBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAl SOCIAL

7AM../S .

NOTARIO NO ENO DEL CANTON
EN APUCA Chi AL ART. in DE LA 06Y RT
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTEC DE E
CONFORME NW ELOMGWAL QUE[72 FUE TA

Ds.. -JUAN VILLACIS WOWA



REGISTRO UNico DE CONTRIBUYENTE
SOCIEDADES '"°"""

NUMERO RUC: 17921808720û1

RAZON SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS FORTALE2A FLOR N DEL CAMAL
METROPOUTAND

NOMERE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE' OTROS

REP. LEGAL? ADENTE DE RETENCION:GUÀNOTASIGCHICAl2A GONZÄLÜ

CONTADOR: CARRILLO ACOSTA SORAYA ALEXANDRA Ág/
g/ NOTARIANOy

FEC. INIClc AGTIVIDADES: 27/û3/2002 FEG, CONST!TUC i = 03 20Cl2
FEÇL INgÇPJPÇãQN: OS/03/2f)()9 FECHA DE ACTUALlZAGlÒN; Ã¾

En juanill!acis Medina /

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 7722

FOMENTODE LA COMUNIDADY EL VECINDARIO.

DIRet.ClON PRINCIPAL:

Premincia: PICHINCHA Cantón. QUITO Peroquis at lAMAN1 Ciudadds CAMAL METROPOLITANO Barro:
FORTALEZA FLORlN Calle: K Nümem: LOTE 31 Intersección: CAMILO OREJUELA Refemncia ubicación: A UNA
CUADRA DELAGASABARRIAL DELßARRIOLA HERMANDAD. Telefono Dornicão: 973016165 Celular; 091750839

DELIGAEIONES TRIBUTARIAS:

AÑEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LÀFUENTE POR OTROS CONCEPIOS
' ANEXO RELAClON DEPENDENCIA

DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

ADECLARACiÒN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLA,ACVS ? 'FN:- DE E ':

Declaración infonnativa de impuesto a la

#DE ESTABLECWŒNTOSREGiBTRADOS: dei 001 si 001 ABŒRTOS: 1

JUSI DICCION: \ REGJONALNORT ?!CHINCHA ûERRAD S; O

EN APUCACÒN AL M¿Y 9 DE LA LGY NOTMPM

DOY FE QUE LA PGTOOOPIA Güë ANTECEDEES
CONFORME ONEL. BGINA ME FUEPif ¿NîAD

FIRMA DEL NTRIUJÆNTE SERi!!Ci DE RENT S NT NAS

Uniario: SPAGUAVO Lugar de enislän:OUITD/MALDONAOO SIN Y Fecha y hora: 08| 9-

Pãgina i de 2 '
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'
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES ,
'

..le hace bien al país

NUMERO RUC: 1792180872001

RA2ON SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL
METROPOLITANO

ES-TABLECIMIENTOSREGISTRADOS:

No, ESTABLECWŒ¾TO; 001 ESTADO ABIERTO MATRí2 FEC, INICIO ACT, 27/M 02

NOMERECOMERCIAi.; FEC CIERRE:
FEC, REINICIO;

AGTIVIDADES CCONGNWAS. .

FOMEWTO DE LA COMUNIDAD Y EL VEclNDARIO.

DIRECC1ÒN ESTABLECIMIEMTO:

Provincia: PICHINCHA camón: QUITO Panoquí$: GUÄiAÑlGiudadei: cÁÑAL úëTROPOLITAND asnio:PORTALE2A
FLORIN Cane: K Númera: LOTE 31 Intersección: CAMILO OREJUELA Referencia: A UNA CUADRADE LA CASA BARRIAL
DEL BARRIO LA HERMAND/D. Telefono Dornicdo: 023018165 Celular: 091750839

FIRMA DE TRIBliÆNTE SERVICiO DE RENTASINTERNAS

Usuario: SPAGUAYO Lugar de emislão GUITO/MALDONADO SIN Y Facha y itory: 06/03/200¥

Página 2 de 2
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REGISTRO DÈ
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOUTANo METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110308021001
FECHA DE INGREso: 30/11/2011

CERTIFICACION

Referencias: 22/05/2009-PRO-36198f-14743i-37458r
Tarjetas:;TOOOOO355937;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Regigtrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de lá Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número SEIS, ple la Manzana A, producto del fraccionamiento del Lcte de
terreno número Diez, de la parte Baja, de la lotización Agrícola La Dolorosa, situado en la
parroquia Chillogallo, de este Cantón. con matrícula número CHILL0047986.-
2.- PliOPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante. compra a los cónyuges VÍCTOR MANÚET VÁSOUEZ RODRÍGUEZ y
ROSARIO DEL PILAR LMBACUAN ENRÍ UF so escriture otorgda el VUNTE Y
TRES DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE¿ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil v Jev ;
Habiendo éstos adquirido por, compra a los cónyuges RosaÏinoPallo Calderón y María Enma
Simbaña Inga, según escritura celebrada el veinte y tres de Diciembre de mil novecientos
noveilta y nueve, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el veinte y ocho de Marzo del
dos mil; quienes adquirieron por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de Enero de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo,
inscrita el quince de Julio del mismo año. Y Ordenanza Número CERO CERO VEINTE, que
rige a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del "Comité Promejoras del
Barrio FORTALEZ FLORIN del Camal Metropolitano", ubicada en la parroquia GUAMANÍ,
expedida por el CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, el ONCE DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL DIEZ, protocolizada el DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante el
Notario Noveno Encargado del Cantón Quito,Doctor Juan Villacis Medina, inscrita el
primero de diciembre del dos mil once.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 26924, numero 13839, repertorio 73744, del Registro de Hipotecas, y con fecha
primero de noviembre del dos mil once, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, según oficio numero novecientos sesenta y
cuatro DDP guion MSG de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, en la cual el COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO,epresentado
por el señor Gonzalo Guanotasig Chicaisa, según documentos insertos en copia, constituyen



PRIMERA ESPECIAL Y PREFERENTE HIPOTECA sobre todos los lotes.de terreno que
conforman el Comité Pro. Mejoras del Barrio Fortaleza Florín del Camal Metropolitano a
favor del MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, gravamen que
regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respeotivos beneficiarios.- MATRICULA
ASIGNADA.- Lote de terreno número Diez, de la parte Baja. de la lotización Agrícola La
Dolorosa, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número
CHILLOO47986.- Según la Ordenanza: En el ARTICULO 11.-.DE LA GARANTÍA PARA
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los lotes que conforman el Comité Pro Mejoras
del Barrio "Fortaleza Florí1 del Camal Metropolitano" quedan gravados con primera, especial

y preferente hipoteca a fa or del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen
que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado
de socios que forma part integrante de este expediente.- No está embargado, ni hipotecado,
ni prohibido de enajenar.4 a) Se aclara que la presente certificación se la ha confërido luego
de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validež de 5 días contados a þartirde la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 30 DE
NOVIEMBR E2011 ocho a.ni.
Resppnsable· O ACOSTA ESCOB
Regad -

FICA CIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIllllllllllllIllIIlIllllIllllllll



MUNICIPIO DEL DIST¾lTO METROPOLITANO DE QUITÒ
-

. DiçecciónJVIetropolitana Financiera

Tí e Crédito N°::oo ggq
Titulo de Créd¡to: 61003495378 Fecha de Emisión:

2011-12-26

2011 2011-12927
Año Tributación:, _ Fecha de Pago: NOTAIGANlnformación Personal:

00001708446313Cèdula / RUC:
s TANDAZO TANDAZO SEGUNDO FERMIN

Contribuyente:

Ubicación: . % N,n ye
Predio: 1357477 cas.

Clave Catastral: Let. Casa:L
Dirección:

GUAMAN . 00006
Barrio: Parroquia Placa:

Información

Descripción
TRASPASO DE DOMINIOOTORGA COMT PROM FORTALEZA FLORIN CA
3311201032000000000001

ALCABALAS $ 45.62
SERVlClO ADMlNISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
com. MARCO VINIClO instilución: Re

aca eD

,ta..¡n malvarez / Agencia: QUITUMBE suomal
Trans. Municipal: 1399591 Trans. sanco: Total:

258.53

importante:
EFE 0.00

RECCION METROPúÙTANA

r



GOBIERNODELAPROVlNCIADE GOBIERNÖDE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIAYSOLIDARIDAD

ÄÑO - s - DIRECCIÓÑÝ!ÑÃÑÊÏEÑA ÈECHADE PAGO

2012 2 -

ET-G-UITE DE COERO Ï @012-01-09-
cÉDULAI Ruc. NÖÑ\BRES T . FËCHA DE EMiSlÓN N&. DE CUOTAS

190245313 TANDA O TANDAZ.O SEGULDO 2012-01-09- I a 1
ÄŸÀCÚO IMPÒNiŠËÈ ÑALÒR AÑÙÀll T'OTAÜDA ËXONERACIÓÑREBÂJA INÍEÁÉS

CÔÁCTIVA
CÒNCEPTO CANCELACI N: ALCABALAS2006 VALóÑO -

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1 2 ;¾

SÚBTOTAL

0.00
ÒØBRAbOjo : Ñ&VENTANILLA BANCÒ CUENTÁ PAGOT0TAL

TRANSACCIÓN

0217960
DIRECTO FINANCIERO

IMPJGM pa

GOSIERNODELAPROVINCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFiciENCIA Y SÒLIDARIDAD

AÑO . DIRECCIÓN FINANCIERA FECHA E PAGO

2012 C MPR EANTE DE COERO 2012-01-09-

ÉDÙLXË$ÛC NOMBRES $$ FËCHA D E ISÌÓN N 0ÈÒÙOTÄS

17084 313 TANDAZO TANDA2 SEGUND 2012-01-09- a 1
ÀVÃËÚÓIIVÍÊÒÑIBLE ALÒR AÑUAU TOTÄÙDAD XÒNERAÒÍÒN REBAJ INTERÉS

4.562 0 0.00 0ÑO OSO
ÒOÃCTIVA

CONCEPTO CANGELACI N: STR S VAL
TASA,Y TIMBRE PROVINCIAL i

SÚÊTOTAE

O00
COÈRADÒPOR No..VENTAÑlLLA BANCO CÜEÑÌA PAG TOTAL

TRANSACCIÓN

0217961'
DIRECTOR FINANCIERO

IMP.IGM.pa



NOTARIA Ñ° M DEL CANTÓN GUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA NOTARIANOV

N9 445982 camou )

Señor/a
7,sorero/a Metropolitano/a

,sente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de ADJot>i cacic¿U

/ con fecha de otorgamiento

dei inmueble/ ubicado en les calles

Parroquia ß RAN I Porcentaje %

Podio/s N - - Superficie

Otorgado po outyt i,wheralms Del ;mioyceratez¿l TLok Clave Catastral Á¯

a favor de 96cy,co erzuid 7ANDAl2D TAND420

por el valor de SD. 50

3uesto de Ë\ bala, el

Total $ $

Valor especie $ 020 El Notario



• MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITG
ADMINISTRACIÓNZONA QUITUMBE

fy*RROOLITANo TRANSFERENCIADEDOMINIO

TRÁMITENo.: 4 310
FECHATRANSFERENCIA:26/12/2011

RADOR DELAPROPIEDAD
ITE.-

GO ENSU CONOCIMIENTOELTRÁMITEQUESEDIÓA LAESCRITURA

AD JÚDIË'ACIOKŠS
OTORGA:

COMT PROÌf F0RTALE2A FLORIN CANI MET L 06
VORDE:

TANDA3ÒTMDAZO SEGUNDO FEitMIN

)lO: TIPO:
1357477

4 DETERRENO: CONSTRUCCIÓN:
****190 *******

NTÍA$: ALÏCUOTA:$*******5.701, 80

.NCIAMIENTO: PÒRCENTAJE:

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS :

CAUSADOS SEGÚNLEYDE:

UTlUDAD :
*************, ** fíEHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $**********4 5, 62

ATENTAMENTE,

J E DETRANSFERENCIA DE DOMINIÖ

27/12/2011 ADMINISTRACION QUITUMBE

R.A.
0701 N° 0003741

TELÉFONOS: 2 674-500 /2 675-037



J¯ C . GROC AlfiE lid, Y, EN TE DE ELLO, CONFIERO E3TA

.iMERA COPtA CERTlFtCADA. DE LA ESCR(TURA. DE

A JUDICAciCN OTORGADA POft COMíTÉPRO MEJ ..

^ I R.tNDEL AMALMETROLITAb A

.ADAY DELLADA,EN UiTO, ÓNCE DE ENERO DËL?Ñg
ML DOCE.

NOTARggOVENA

on..)0AN vi.CG35,IEDIRK

NO RIO NOVENO DELCANTONQUtTO ENCARGADO



R TÉO DE
LA PIEÒAD
DISÏRITO R OLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Con esta fecha queda inscrita la pr

saezDónedesecrtuer

e

en

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 8391

Matriculas Asignadas.- CHILLOO47986 Lote de terreno número SEIS, de la manzana A, ubicado en
el Barrio Fortaleza Florín del Camal Metropolitano parroquia GUAMANI antes Chillogallo. Catastro: 0

Predio: 1251160

jueves,02 febrero 2012, 11:59:48 AM

E INSCRIPCIONES
DELEGA IEDAD

"

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO
en su calidad de ADJUDICADOR -

TANDAZO TANDAZO SEGUNDO FERMIN en su calidad de ADJUDICATARIO
TANDAZO MAZA CLARITA en su calidad de ADJUDICATARIO

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables
Asesor.- MANUEL PÉREZ .

Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

II-00 13779

IllIlllllllllllllllllllllIlllllllllillllIlllllll



JCA DEL ECÚ OR
No.7

UA NOVENA "Ô
Del Cantón Quito

0626472

\

22 e protocolo delosNotarios:
. aria Zams;wsoSaa l.97G - 1.978 ·

E. do J inregai Barena l.978 - 1.984 L
.0::

G.mievs.Bores fizcátegui1.984-2.03

Em_3ãERA

CORIA

c.coervr nw w wonTPCA ~

COW.TÉPROME,iORAS DEL BARE,O FLORM OEL

r,aappi ggc'TOftOthitT

2.: MUNICIPtODEL OISTRITOMETROPOUTAMODE O.UtTO )

23 DE MAYO DEL 2011
PARRD .L :

QU.ty;Ty;
CiäsLO-.i LO

INDEFERMINADA

1.2;:., e 20
07 EMO -

11

' Ses Septiembre i e.-.75y 4r:szo.,as i ucuina Ed:ncioÁlamo,Oficina 104 (frentealhotelHilton Colón)
Teifs:223ã-52 . Emak notariav@andinanet.netQuito- Ecuador



EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTON QUITO
DOCTOR JUAN VILIACIS MEDINA

CONTRATO

COMSTI.TUClON DEMIPOTECA
Dnjme-WIBlitirliansa

FECHA

23 DE MAYO DEL 2011

OTORGADO POR

COMiTÉPROME.JORASDEL BARRiO FORTALEZAFLORM DEL CAMAL

METROPOUTANO

AF .VORDE

agtCIPIO DELDISTRtTOMETROPOUTANO DE O.UITO
CU ITIA:

li.DFTER N.ADA

TE NUMERO 10, DE LAPARTE BAJA.DE LALOTIZACIONAGRICOLA .

CÑ TÓN QUITO, PROYMCiA DE PICENCHA



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

CONSTITUCION DE HIPOTECA -

...

QTORGADOPOR: say.amerassa. i

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN

. METROPOLITANO

.
A FAVOR DE:

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CUAN IA:

INDE ERMINADA

H.R :

Di 2 Copias

En a ciudad de San Francisco de Quito, Distrit<

d.ia : veinte y tres de mayo del dos mil once, ante rr

DGCTOR JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO. NOVENO DEL CANTOi

O I O .ENCARGADO, según Oficio numero novecientos sesenta

y atto DDP guión K5G de fecha cinco de Agosto del año
Il

ds mil tres, comparece: por una parte EL MUNICIPIO DEL

DIS RITO METROPOLITANO DE QUITO, representado en este

acto, por La señora Licenciada MARIA DE LOS ANGELES

HERNANDEZ ENRIQUE2, ADMINISTRADORA MUNICIPAL DE LA ZONA

QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, por

Delegación d.el Señor Alcalde, constante en la acción d.e

personal ciento veinte y cuatro guión sesenta y uno del

siete de Agosto del dos mil nueve, en calidad de

ACRKKDORHIPOTECARIO: y, por otra parte el señor GONZALO

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



GUANOTABIG CHICAISA, en representación del Comité Pro

mejoras del Barrio Fortaleza Florin del Camal

Metropolitano, como se demuestra del documento que se

ad3unta como. documento habilitate. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, hábi.Les e idóneos para contratar y

obligarse a qµienes de conocer day fe y me presentan para

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo

tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase

inserter una más de CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA POR OBRAS DE

UREAHIZACIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIME¤A: COMPARECIENTES-- Intervienen a la celebración

del presente instrumento pûblico: por una ·parte EL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 3DE
;QUITO,

representado en este acto, por la se.6ora Licenciada MARIA

DE LOS ANGELiz HERNANDEZ ENRIQUE2, ADMINISTRADORA

MUNICIPAL DE LA ZOMA QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, por Delegaci.ón del Señor Alcalde, constante en

la acción de personal ciento veinte y cuatro guión

sesenta y uno del siete de Agosto del dos mil nueve, en
calidad de ACREEDOR HIPOTECARIO: y, por otra parte el

seilor GONZALLOGUANOTASIG CHICAISA, en representación del

Comité Pro mejoras del Barrio Fortaleza Florin del Camal

Metropolitano, como se demuestra del documento que se

adjunta como documento habilitate, Los campareciente

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad y cantón Duito, provincia de Pichinche,

con capacidad plena y suficiente cual en derecho se
2



'
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

re.jumt--hMuine

requiere para contratar y obligarse. EGÜN *

ANTECEDENTES.- e) .-El Comité Pro mejoras d konBarenim

Fortaleza Florin del Camal Metropolitano, e top o

del Lote de terreno signado con el número es)

parte baja, de La Lotización Agricola la Dolo gg-

parroquia Chillogallo, de este cantón y ciudad de Quito,

provincia de Pichincha, adquirió mediante compra hecha a

los cányuges señores Victor Manuel Vásquez Rodri.guez y

Rosario del Pilar Imbacuan Kari.quez, según escritura

otorgada. veinte y tres de abril del dos mil nueve, ante

el añor doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del

ca tn Quito encargado, inscrita el veinte y dos de mayo

de dos mil nueve y que se encuent.ra dentro de J.os

si i.entes Linderos: POR KL NOME, Con el lote núme to

nu e,
.

en una parte en la extensión de trescien.:os

si a:e metros cincuenta centimetros; GOR KL SUR.'- Con el

o a nùmero once, en la extensión de trescient os

i _:iocho metros cincuem:a centimetros y en otra en la

e. t insión de ochenta y siete metros: POR EL ESTK.- Con la

quearada Cornejo, en La extensión de trei.nta y cinco

met:os ci.acuenta centimetros; y, POR EL OESTW Con

propi.edad de la Cooperativa la Concordia, en la extensión

de treinta y cinco metros cincuenta centimetros, inmueble

que tiene una superficie de UNA HECTAREA CUATRO MIL

TRESCIENTOS METROS, no obstante de determinarse sus

linderos y dimensiones se lo adquirió como cuerpo cierto

b) .- Mediante Ordenanza MunicipaL número cero cero

veinte, sancionada el veinte y cinco de enero del dos mil
3
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once, el Consejo Metropolitano de Quito, del Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, aprobó La

Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de

desŠreollo progeesivo a favor del Comité Pro mejoras del

Barrio Fortaleza Florin del Camal Metropolitano, el cual

en su articulo once de dicha Ordenanza Municipal,

manifiesta que todos Los Lotes que conforman el Comité

pro majoras del Barrio Fortaleza Florin del Camal

Metropolitano, quedan gravados con primera, especial y

preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de C.uito, gravanen que regirá una vez que

se adjudiqµen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

TEPCERA. CONSTITUCIÓN DE PRIMERA, ECIAL Y PREFERENTE
HIPOTECA.- Con los antecedentes expuestos anteriormente

por medio de este instrumento público el COMITÉ
PROMEJORAF DEL BARRIO FORTALE2A FLORIN DEL CAMAL

KETROEOLI-.«MC, Lepresentado por ei señor GONZALO

GUANOTASIG CHICAIS.A, constituye .primera, especial y

preferente hipoteca, .sobre todos los lotes de terreno que

conforman el Comité Pro majoras del Barrio Fortaleza

Florin del Camal Metropolitano a favor del Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una

vez qµe se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios. CUARTA: OBRAS, PLAZO Y CONTROL DE OBRAS.-

Las obras a ejecutarse en la Urbanización de Interés

Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité pro

mejores del Baccio Fortaleza Florin del Camal

Metropolitano son las siguientes: Trabajo vial,

conformación subcasante, sub guión base, adoquinado,
4



dà NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

actres, alcanterillados, ague potable y áreas verd.es y

equipemiento comunal. EL plazo d.e ejecuci.ón de la

tote.Lidad. de Las obras de urbanización, inchiido el
NOTAW.80 -72

equi.pemiento del área comunal es d.e ocho años, ontadag"
partir de.1 veinte y cinco de enero del dos .gil ,

'fú3 Ba lbiB NÑIltli Midli*

fecha de sanción de la ordenanza número cero ceËo VefEÊEi
La Mministración Municipal Zonal Quitumbe,

respensebiliza del seguimiento en la ejecución d.e Las

obras de Urbanización he.sta La terminacLón de Las mismas,

per 10 cual existité un informe técnico cada semestre.

Su informe favorable final será indispensible para

candeler la hipoteca. Q.UINTA: MULTA POR RETRASO DE

E ECUCIÕ¾DE OLi'AS.- En coco de retraso en la e3ecución

d e.:- obte.s d.c cebar.ización, el Comité nro me30tas del

E tic Fortaleza Florin d.el Canal Metropolitano, pagará a

Mon,cipalidad en calidad de Multa el uno por mil por

antadas; de persistir el incumplimiento, el Muricipio

en ejecutat Las obras, cuyo costo estará a cargo de

os los propietarios d.e los Lotes de la urbanización,

ad.más de un recargo del treinta por ciento. Emitido los

in nomes correspondientes estableciendo la multa por

incumplimiento d.e Le.s obras de urbanización se noti.ficará

a La Dirección Financiere pare. oµe se emita el tituLo de

crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la

via coactiva. SEXTÞ... ACEPTACIÒM.- Presente los

contratantes, .se afirman y se ratifican en todas y cada

une. d.e las cláusulas de la presente escritura pública,

por encontrarse ced.actada, en Los términos pactad.os y en



defensa de sus reciproces intereses, además por estar

hecha en garantia y en seguridad de sus intereses y

beneficios, quedando por lo mismo los deudores

hipotecarios facultados para solicitar y obtener la

inscripción de la presente espefËurapública en el

P.agistro de la Propiedad del cent n Quito. SEPTIMA:

CUANTÍA. - Por zu naturaleza es Indeterminada. OCTAVA:

GASTOS.- Todos y cada uno de los gestos e impuestos que

ocasione la celebración de La presente Escritura hasta su

inscripción en el Pagistro de la Propiedad, correrá de

cuenta del Comité Pro mejores del Barrio Fortaleza Florin

del Camal Metropolitano. NOVEHA: DOMICILIO Y TRAMITE.- En

el caso que surgieren controversias relacionadas con la
I

presente escritura pública, las partes contratantes

renuncien fuero y domicilio y se someten a los jueces

competentes de esta ciudad de Quito y al trámite

edinario o ,·¾al Sumatio a elección de las pactes

contratantes. Usted Señor Notatio,.se dignará agregar las

demás clé.usules de estilo para La completa validez y

pleno efecto del presente instrumento público.- HASTA

AQUÍEL TEXTO DE LA MIBUTA. Out junto con los documentos

enexos habilitantes que se incorporan queda elevada a

Escritura Púbica con todo el valor legal y que Los

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes,

minuta que está firmada por el señor Doctor Ilther

Granda Dávila, con matricula profesional número seis mil

seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para la celebreción de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley
6



y NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

Notarial: y, Leida que Les fue e los comparecientes por

mi el Motario, se ratifi.can y firman conmigo en unidad de

acto quedando incorporada en el protocolo d

Note lento doy fe.

MARIA DE I.OS ANGELES HERNANDEZ ENRIO.UE2

c.c y)qus302.-8

GO AID GO. .aTG CHICAISA

i
? NOTAPTO NOVFED DET- CANTOWOUTTO ENCA.RGann
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Opuc täcuADPR
NACIONA ELËCIOPA

CIUDADANO (A): csRtiFicÄäõoÈVCT góN

Yo NSULTA POPQLg 0 05/2011
9456028 -

Esta documento acredita . pEDOLA

cue usted sufragó en.e! NPJQU .Z MAR1 D
Referèndum y Conãïllt Popular ÃNGEEËS

.
, 7 de Mayo de 2011 ._.

PICHINCHA UITO -

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS =ar._:= ese
"AiK':UlA - -

LOS TRÃ.bliTES PÚBLICOS Y PRIVADOS -

10 MiA U TA .

«

D TARio L .3 ina.. CANTON QUlTO
EN Ai=LICACIONAL ART iG DE LA LEY NOTARIAL
DOY I E QUE LA ROTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA
CONFORMECON ELCRICiNALQUE 7.1EPUE PRESENTADO
EN............. ROJ AS útil(s).........., .... .... ...........................

Quito a.. ................ .. . ‡. ........

C.CC(dt2 2

i lufdiO i_ t GUiTO·E)



tusmuca omsiówrooPA N KlÚCA
BASIC& JORNALEft 3 22

MELiibGS Y NOldlBES DEL ADRË ggg 77&T
atANOTAsia Pasto

AIRUDOS Y $ DE LAMADRE
CHiCAISAMARIA LOWS

cMA RAaen

EXO

al un

e co oio
RE RÉNDUF y NSU

544000
ULAR 07/05/20

UMEgo, 080 437727CÈ UEAO of^Slu CNic
PICH CHA

R cm
Twa cAsy

N AL

L
SENTADO

DJAS út

cs
D pcy C



MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0453-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,18 de enero de 2011

Señor
Gonzalo Guanotasig Chicaiza
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN
Presente.

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 24 de enero de 2011, con treinta y tres
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS FORTALEZA
FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial
No. 00189 de I de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea
General, de 13 de noviembre de 2010, para el período 2010-2012, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE GONZALOGUANOTASIG CHICAIZA

VICEPRESDIENTA ALICIA TACIPANTA GUAMAN
SECRETARIA SANDRA MIRIANNOLE TANDAZO
TESORERO ANGEL MONTUFAR OLALLA NARANJO
SÍNDICO ILTHER MANUEL GRANDA DÃVILA
VOCALES PRINClPALES BLANCA PATRICIA GUANOTASIG PILLISA

LUIS FLORENCIO GUACHUN PÉREZ
VICTOR MANUEL GUANOTASIG PIL11 A

VOí ALE Sui-E'4TES FRANKLINALEXANDER GUALAN ALVAREZ
MARÍA ROSA CHILUISA TOAPANTA

ROBERTHERNAN NOLE TANDAZO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÈPROMEJORAS FORTALEZA FI ORIN DEL CAMAL
METROPOLITANO , sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de
Asamblea Çìenerald rán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión
Económica y Social, ra lo cual la Organización debe registrar a tiempo su directiva y el ingresoo exclusión
de sus miembros.

Las Organizaciones i nen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SR C, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTR enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a ceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

NOTARiO NOVENO DÈL CÄÑÌÕÑÕÜÕÒ
EN A?idCAGÓN AL ART. 18 DE LA LEY NÖTAntAL

Atentamente, DOY PE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTá
CONFORMECON ELORIGINALQUE MEFl.iEPRESENTADí.

DIREC R ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pâez - Quito Ecuador
Teléfonos. 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec

1/1' Documento generado por Quipur



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl l618182001
FECHA DE INCRFSO: 03/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:22/05/2009-PRO-36198f-14743i-37458r
Tarjetas:;T00000355937;
Matriculas:;0
El infrascrito Regist adögd I ap;6dadde est epsa'd s los in ices y
libros que r Òn alchiÑen:ijgŠl ýde liÈ areer Hi à que:
1.- DESCRIPCION DE LA PRÖPÏËDAD:
El Lote de terreno núrnero D ez, de la pãžte BàJa de.la lotizacig Agrícola La Dolorosa,
situado en la parroquia Cliillo llo,:de este Cáp.fónicon mati colinúiiiero CHILLOO47986.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITlÍPRO MËJORASSORTALEZA FLOILINDEL G AI OLITANO.
3.- FOl A DE ÀDQÚlSÌÙION Y AÑTEGEbENTES:
Mediant& comprà< a los còžiytiges VÍCTOR MANÜED AS ÜE2 RODRÍGUEZ y
ROSARIO DEL TILARLIMBACUAbPENRÍQUEZ, según e iftiË ot ada el VEINTE Y
TRES Ik ABRII DEL ÖdŠÌvÌIÙÑÌJIÑE, ante el Notario incargadodel cantón
Quito, octor Juan Vilk6íË!Médiñâ,-inkritá el einte yd ayo del dõs mil nueve.
Habien éstos adquirido È c a.I R lin 11 Calderón y María Enma
bimbai3 Ïnga, según escritgra celetirada el yeinte :tr i dè iäiembre de mil novecientos
noveniy nueve, ante elË$Ïariod o/ JaimiAiilón, iiiÃcn inte y ocho de Marzo del
dos iÃilquienes adquifiko r. adjudicaci6n de la AsÑ Ton gríàolaLa Dolorosa, el
treint e Enero de mil nove Non event ofe el Nomrio doctor Héctor Vallejo,
is ata þlqûlae de Julio dáli m
4.- GR VAMENES Y OBSERÝÄCIOÑES
NINg O.- LOS REGISTROShE GR AMENES HÄÑ-SIDO RËVI'SADOS HASTA EL
3 DE AYO DE - 1 ochoi.n
RespËpble: REN AL EÏDA

UV839 útiLLANTÓN QUITOlllI
-lll
llllllllll EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL

DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECON ELORIGINALQUEMEFUE PRESENTADO
ER.......,....}iOJAS t'itil(s)... .............--..-.......................

. JilAN VII I A 18 l\nF INA ,

TARIO NOVENO DEL CANTÓNQUfTO (E)

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX]MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DCL CERTIFICADO 45 DIAS
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TORGO ÞNTE Mi Y, En FE DEELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA

CORA CERTIFICADA DE LA ESCRtTURA DE CONSTITUClON DE

HiPOTECA OTORGADO POR: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRtO

FORTALEZA FLORIN DEL CAMALMETROPOLITANO A FAVOR DE.

MUNiCIPtO DEL DISTRlTO METROPOLITANO DE QUtTO

DEB(DAMENTEFIRMADAY SELLADA,EN O.UITO, SIETE DE JUNIO

EL ÞÑO DOS MILONCE.

- UANVIEt

NOTARIONOVENO DELCANTONO.UtTOENŠ

l





REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

Rg DE HIPOTECA, tomo 142, repertorio(s) - 73744

Oga Matrículas Asignadas.-
L=CH LOO47986 Lote de terreno número Diez, de la parte Baja. de la lotización Agrícola La Dolorosa,

situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. Catastro: 0 Predio: 1251160

martes, 01 noviembre 2011, 04:27:16 PM

OR DE INSCRIFCIONES
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIE

(RESOLUCIÓN DEI EGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en su calidad de ACREEDOR
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO en su calidad de
DEUDOR

Los números de matiiEñ1 le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
;esor.-í ! 5 HERRERA

Revisor.- CARLOS báisil)EZ
Amanuense.- JOSÉCAMI¼ÑA

HH-0075126

IllIIlIIlllllllllllllIlllllllIIIIlliIl||ll
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ORDENANZA MUNICIPAL No. UUCU

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

isto 91 irdorme No. IC-O-2010-556, de 18 de octubre de 2010, expedido por la
CC isiáÄde Šueloy Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que. la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las . regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendran facultades legislativas en el Ambito de srs

competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el ncmeral 1 del articulo 264 de la norma ibidem, dentro de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el ciesarrollo

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el 6n de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural:

Que, los Etera:es a) y x) del. artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del

Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normuliva en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
(...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de

suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la matcria, y .

establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que, el articulo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de

ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la con.petencia

exck.siva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,

ejere não control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

n,merd Td articulo 2 de la L.ey de Régimen para el Distrito Metropolitano de

o Página i de 8
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ORDENANZA MUNICIPAL No. O0 20

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés g "eral, r

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito : corres de

especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido l ar

numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto-de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento TerritoriaL Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal

Favorable No. 314 de 31 de mayo de 2010, para que se autorice la aprobación de

la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano" ubicado en

el sector del Nuevo Camal Metropolitano de la parroquia Guamaní.

n ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
I de la ConstitucÏõn de la República; 57, literales a) y x), y 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y 2 numeral 1 y 8

umeral 1 de la Ley de Régimen para el Distri o Metropolitano de Quito.

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE /

DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO" UBICADO
EN EL SECTOR DEL NUEVO CAMAL METROPOLITANO DE LA PARROQUIA

GUAMANÍ.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y el Comité
Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florin del Camal Metropolitano", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del Comité.

Página 2 de 8
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0020ORDENANZA MUNICIPAL No. '

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba, y que forma parte de esta Ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

2;gnificación actual: Z2 (ZC)
Lote Mínimo: 0.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (Z) Z
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo-No Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (Z) Áreade promoción.
Número de Lotes: 48
ÁreaÚtilde Lotes: 8603.62 m2.
Area de Vias y Pasajes: 3766.95 m2.
ÁreaComunal y
Á.Equipam. Comunal: 676.14 m2. (7.86% del Áreaútil de Lotes)
Faja de protec. quebrada: 184.25 m2.
ÁreaTotal de Predio (Lev.Topog): 13230.96 n .

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 14300.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1069.04 m2.

En total son 48 lotes, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio, que
conforrnan esta Ordenanza.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densidad. El sector se encuentra consolidado en - un 27%
aproximadamente.

Esta zonificación se propone, de conformidad a la última revisión del PUOS, que
permitió carnbiar la zonificación de varios asentamientos en el sector, incluido éste. Los
lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho), conforme el
plano adjunto.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-El,
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", transfiriere
al Municipio d.el Distrito Metropolitano de Quito como contribución de árkŸeËÉesy.

/ áreas de equipamiento comunal, la superficie de seiscientos setenta eisgfŠs
cuadrados con catorce centímetros cuadrados (676.14 m ue corresponden al 7,86%
del área útil de lotes, distribuidos de la siguientemianera:

Página 3 de 8
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ORDENANZA MUNICIFAL No. 00 20

ÁreaVerde:1 .

Ubiäätión: Entre Lotes No. 01 perteneciente al Comité Pro M 'o s del
"Fortaleza Florín del camal Metropolitano", calle "Ilthe an
"César Amable Viera" y predios del Barrio "Igualdad Socia

Superficie: 151.17 m2.
Linderos:
Norte: Calle "César Amable Viera" longitud: 13.07 m.1.
Sur: Lote No. 1, perteneciente al

Comite Pro Meiores
"Fortaleza Florin", longitud:.13.07 m.l.

E te: Barrio "Igualdad Social" longitud: 12.40 m.l.
este: Calle "Ilther Granda" longitud:11.45 m.I.

Ãrea Verde: 2

Ubicación: Entre Lotes No. 03 y No. 04, pertenecientes al Comité Pro Mejoras del

| Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", calle "Ilther Granda"
y predios del Barrio "Igualdad Social".

Eapeincie: 354.04 ml
Iinderos:
11Iorte: Lote No. 03 perteneciente al

Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florín" longitud: 13.25 m.L

f ur: Lote No. 04 perteneciente al
Comité Pro Mejoras del Barrio

"Fortaleza Florín"' longitud:13.43 m.l.
I ste: Predios4el Barrio

"ÌgualdadSo2îal" longitud:B.502
Oeste: Calle "Ilther Granda" Totigitud: 26.80 m.1.

ÁreaVerde: 3 Casa Comunal.

Ubicación: Entre Lotes No. 16 y No 17, pertenecientes al Comité Pro Mejoras del
Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", calle "IIther Granda"

y los predios del Barrio "Igualdad social".

Página 4 de 8
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ORDENANZA MUNICIPAL No. 00 20

Superficie: 170.93 m2.
Lmderos:
Norte: Lote No. 16, perteneciente al

Comité Pro Mejoras del Barrio
Fortaleza Florín" longitud: 12.94 m.l.

Sy "
Lote No. 17, perteneciente al
Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florín" longitud: 12.88 m.l.

Este: Predios del Barrio
"Igualdad Social", longitud:12.98 m.I.

Oeste: Calle "Ether Granda" longitud:13.50 m.l.

· Por tratarse de un asentamierno.informal, desde hace más de 12 años, por encontrarse
todos los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión de los moradores y con
una consolidación del 27%, ejecutando varias obras de infraestructura, además de una
reforma urbana que permitió regularizar lotes, vías e incrementar el área verde y
equipamiento comunal, el Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano", compensará en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, el porcentapdatta~nTyiñá3ujäio a'e'utreg ärmicíntribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal que es 5.14% del área útil urbanizable del
terreno, y que corresponde a cuatrocierifos cuarenta y dos metros cuadrados con
treinta y tres decímetros cuadrad6s (442.33 m2.), de a'cuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Articulo S.- ESPECÏFICACIONES DEL .ÅREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
Cancha de uso múltiple, casa còmunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes
encepadas y arborizadas, mobiliario urbano.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no está acorde a lo que establece la normativa vigente,
debido a que este es un asentamiento informal de más de doce años de existencia, el
mismo que se encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica,
bordillos, casa comunal y cancha de uso múltiple y su creciente consolidación, ha sido
un gran aporte, por parte de los socios del Comité, por tal motivo, se han realizado
varias modificaciones a los planos existentes, incluso se han visto afectados los lotes
existentes para cumplir o al menos aproximarse a las dimensiones de las vías que
señala la normativa. En la actualidad las vías son de: 12.00 m. y 9.00 m. de ancho.

Articulo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la

pg ación son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base,
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0n 9 0ORDENANZA MUNICIPAL No.

adoquinado, aceras, alcantarillado, agua potable y áreas verdes eg '

comunal.

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El p o 4Giß
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipan to el área
comunal es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción *

Ordenanza. De estas obras el Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano" paganí las coptribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DF LAS OBRAS.- La Administración
Zonal Quitumbe se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
té ico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para cancelar la
hi oteca.

A' iculo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
d retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del
B rio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", pagará a la Municipalidad en
ca idad de muita, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
o ras no ejecutadas.

persistir el incumphmiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará
a argo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

' ci 130%.

E itidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
1 obras de urbanización se notificará a'la Dirección Fjnanciera para que se emi a el'
t lo de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

A tículo 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos
lo lotes que conforman el Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del-gamal

tropolitano" quedan gravados con primera, especial y pyg(q;gnte hipoteca a 'favor
del Municipio del Distrito Metropblitano de Quito,gravarnen que regirâ úna vez que -

se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forma parte integrante de este expediente.

Artículo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", cancelará la tasa retributiva por servicios
administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a
partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, previo oficio emitido por

ría de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará 10 vaalores

SECRETARIAGFLERAL



ORDENANZA MUNICIPAL No.

basánd n el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
ägöbatorios :.de conformidad con los valores que establezca la Empresa Pública
Metropolitana dg Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro
Mejo/as del Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", se compromete en el

Szo de noventa días, contados a partir de la fecha de sanción de la Ordenanza
Aprobatoria, a protocolizarla ante el notario público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario el
Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta autorización, notificándose del particular
a la Comisaría de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", debera entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el

plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal
de los dirigentes en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo Metropolitano dejará sin efecto

esta autorización y se notificará del particular a la Comisaría de la Zona, para que
inicie las acciones pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 11 de noviembre de 2010

Sr. Jor t cia
PRIMER VICEPRESIDF, TE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

Ëágina7 de 8
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quit °certi

presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en se nes d dega I
octubre y 11 de noviembre del dos mil diez.- Quito, 2 5 ENE20(CN"

AÉg.PRAlrdride Baroj-

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALC LDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 25 ENE2011

EJECÚTESE:

r. Augusto 3arrer ardera
ALCALDE DEL DISTRITO MET OP LI ANO DE QUITO

CR IFICO, que la presente Ordenan a fue sanci nada por el Dr. Augusto Barrera
a eras, AkaMe del Distrito Me rooolitano de Q ito. eÏ

. Di rito Metropolitano de Quito C ,

g. Patricia rade Baro
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

O CERTIFICO QUE
E documento que antecede en

.....,.............. ............... ...fojas esfielcopiadeloriginal.

SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROP iïANO DE QUlTO

Quito,......t..t...ENE...?.9...
Página 8 de 8



1 MIES
Ministerio de Inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0-153-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,28 de enero de 2011

Señor
Gonzalo Guanotasig Chicaiza
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN
Presente.

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 24 de enero de 2011, con treinta y tres
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS FORTALEZA
FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial.
No. 00189 de 1 de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea
General, de 13 de noviembre de 2010, para el período 2010-2012, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE GONZALO GUANOTASIG CHICAIZA
VICEPRESDIENTA ALICIA TACIPANTA GUAMAN
SECRETARIA SANDRA MIRIAN NOLE TANDAZO

TESORERO ANGEL MONTUFAR OLALLA NARANJO

SÍNDICO ILTHER MANUEL GRANDA DÁVILA
VOCALES PRINCIPALES BLANCA PATRICIA GUANOTASIG PILLISA

LUIS FLORENCIO GUACHUN PÉREZ
VICTOR MANUEL GUANOTASIG PILLIZA

VOCALE SUPLENTES FRANKUN ALEXANÔElk GLÍÀLAN ALVAREZ

MARÍA ROSA CHILUISA TOAPANTA

ROBERT HERNAN NOLE TANDAZO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPRONŒJORAS FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL
METROPOLITANO , sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo. en las sesiones de
Asamblea General d rän participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de inclusión
Económica y Social, ra lo cual la Organización debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión
de sus miembros.

Las Organizaciones i nen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SR C, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTR enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederâ
a validarla, esto es, a ceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

RAZON, La rotocopia que se precede

Atentamente, comparada con su original se me presente

Dr. Esteban vala Palacios
DIREC R ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez- Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGNTRO DE LA PROPIEDAD
osse Tuourro CERTIFICADO No.: C11618182001

.
FECHA DE INGRESO: 03/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:22/05/2009-PRO-36198f-14743i-37458r
Tarjetas:;T00000355937; ¯

Matriculas:;0 ,,

El infrascritg Re dad de g d glŠfdos los indices y
libros que reposan en e ar hi Gd df ca que:
1.- DESCRIPCI0N:DE LA PR0PÌËITÅD
El Lote de terreno niimeroDi , de la p t de la lotizadion Agrícola La Dolorosa,
situado en la parroquid Cliii de est con matfícul núniero CHILLOO47986.-
2.- PROPIEÌÁRIO :

COMITE PRO2VfÏÜO ' Z,AFLDRIMDEI ET ËOLITANO. /
3.- FORMA DE DQUÍ ,[#N ÄÑTËGEÚEÑTË$:
Mediante comp a es VÍCÏOR MANÜE E RODRÍGUEZ y
ROSARIO DEL LA CUÂhPE14RIQUEZ, según e a oto ada el VEINTE Y
TRES DE ABRIL DEL ÏL ÙËÈ,giteeLNotario O Ëncargadodel cantón
Quito,Doctor Juan Vill Málinaginsdrita pfseinte yd Snayo del dos mil nueve.
Habiendo éstos adquirid c a e li o Calderón y Maria Enma
Simbaña Inga, según esc cejáliada el vemte y;¾¾ d 1embre de mil novecientos
noventa y nueve, ante eÍ di ofJaime Aillón, ÏÏ1$c ÑÑÍntey ocho de Marzo del
dos mil; quienes adquië id udicación de la ¾i Agrícola La Dolorosa, el
treinta de Enero de mil n o növeriti dos; ant t rio doctor Héctor Vallejo,
inscrita el quince de Julio

.- GRAVAMENES Y OBŠER ÎÔÑÉS
NINGUNO¾ LOSËÈGISTRÚE GI NE SIDO REVISADOS HASTA EL
3 DE MAYO Di F6cho. n
Responsable: REN AL ,ÉÌDA

° ENCARGADO

lllllllllllllllllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A Petición del Doctor Ilther Gfånda

Davila, con matricula profesional número seis mil seiscientos ri enta

del Colegio de Abogados de Pichincha Protocollzo en el Regigg 69

escrituras públicas de la Notaria Novena a mi cargo, mediante jo
número novecientos sesenta y cuatro DDP- MSG de cinco de agosto

del dos mil tres, Ordenanza Municipal numero caro cero dos cero de

fecha veinticincode Enero del año dos mi)once en la que se expide

la ordenanza de la Urbanización de Interés Social de desarrollo

Progresivo a favor del Comité Promejoras del Banio " Fortaleza
· Florin del Cama) Metropomano, y demás documentos que se agrega

en dieciséis fojas útilesque anteceden. Quito, a doce de Mayo del año -

dos milonce.-

NOTARIO NOVENO DELCANTÓN QUITO ( E )

filiiilT¯
HH-0029035

Se protocoliz en el Registro de escritura publica

de le Notaria Noyena a mi cargo, y, en fe de ello,
confiero esta RIMERAICOPIA CERTIFICADA, debidamente

firmada y se11ad in Duito, doce de Mayo del año dos

mil once.-

NGTARg gOVENA

NOTARIO
NDL

NO DEL CANTONQUITO



Of
REGISTRO DE
LAPROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REG1STRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

STRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 73753

Matrículas Asignadas.-
,

CHILLOO47986: El Lote de terreno número Diez, de la parte Baja/de la lotización Agrícola La Dolorosa,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. Catastro: 0 Predio: 1251160

martes, 01 noviembre 2011, 04:33:07 PM

DIR CRIfCIONES
DELE DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2

Contratantes.-
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO
en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- CARLOS EENITEZ .

Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

HH-0075124

IlllIllllllllilllllIIlIIlIIlilIIIlllIIlllllIIlIII
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COMPRAVENTA

VICTOR MANe m.vAsp enz a.oDKimax

ROSARIODELPILARIMEACUANENRIQUIR
TORGADA POR

COMITEPROMEJORASFORTALEZA.FRORINDEL
CAMALMETROPOLITANO

M

A P.4VOR DE: 23 DE ABRILDEL2009

EL: CHTU.OGALLO

PARROQUIA: 20.000,00

CUANTIA:
23 DE....ABRIL

Quito. a 20

',.. 13 ·!e Sept½mbre E4-62 y A.:natones (esquina) Edificio Mamu, Ofic na 104
(frente al hote! Hilton Colón) Telfs: 2235553 / 2548550 í 2563740 * Quito - Ecuador
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NOTARIA NOVENA -
.

. Dr. Juan Villacis Medina
. B

REililROBELA AB IißNgpuma
las.

R.P.q
OTARIA MOVkun ar.. -.

RIA NOVENF.OS OUWO NOfAmas. o..
OTAge unarsmaratslaTngo NOVE

NAD

NOTARIANOVENA

NO ENA \

0 -Eassist

NOTARIA KO¥ENA

COMPRAVENTI-.
. . ': i

OTORGADOPOR:

V CTOR MANUELVASQUE2 RODRÍGUE2 Y

R 3SARIO DEL PI LAR IMBACUANENRIQUE2

A FAVOR:

C MITÉ PRO MEJORAS FORTALEZA FLORÍM DEL CÃMAL

M :TROPOLITANO.

IANTIA:

1 D. 20.000.00

D 2 Copias H. R.

En la ciudad de San Francisco de uit , Capital de l

R pública del Ecuador, h i t

dl do mi eve nte mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

N RI CANTON QUITO ENCARGADO, según Oficio

numero novecientos sesenta cuatro DDP guión MSG de fecha
cinco de Agosto del año dos mil tres, comparecen: por

una parte los cányuges señores VICTOR MANUEL VASOUE2

1

2gg g Av. 18 de SeptiembreE4-62 y Amazonas(esquina)EdificioAlamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * ru .

m,-a-



RODRÍGUE2 ROSARIO DEL PILAR IMBACUAN ENRIQUEZ r sus

propios derechos y para efectos de este contrato se les

denominara LOS VENDEDORES; y, por otra parte, en calidad

de COMPORADOR, EL COMIT
'

PROMEJORAS FORTALEZA FLORÍN DEL

CAMAL METROPOLITANOf representado legalmente por su

presidente señor GONZALO GUANOTASIG CHICAIZA sado,

conforme consta del documento que se agrega como

documento habilitante. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores- de edad, ·legalmente capaces,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos

para contratar y obligarse, a .quienes de conocer doy fe

y me presentan para que eleve a escritura pública la

siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR

NOTARIO. En el Registro de Escrituras Publicas a su

cargo, sirvase insertar una más de OOMPRA 074 al tenor

de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente Escritura

Pública de Compraventa, por una parte, en calidad de

VENDEDORERS los cónyuges señores VICTOR MANUEL VASQUE2

RODRÍGUE2 y ROSARIO DEL PILAR IMBACUAMENRIQUEZ; y, por ,

otra parte, en calidad de "CCMPRADOR" EL COMITÉ
PROMEJORAS FORTALE2A FLORÍN DEL CAMALMETROPOLITANO, con

personeria juridica otorgado por el Ministerio de

Bienestar Social, mediante Acuerdo Ministerial número

seiscientos setenta y cinco, de fecha veinte y siete de

marzo del dos mil dos, representado legalmente por su

presidente señor GONZALO GUANOTASIG CHICAIZA, casado,

2



NOTARÍA NOVEN Dr. Juan Villacís Medina

"onforme consta de los documentos que se adjunta como

habilitantes. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón

Quito, con capacidad plena cual en derech se requiere

para contratar y obligarse. SEGUNDA:/ ANTECEDENTES.-

Mediante Escritura Pública, celebrada ante el señor

Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón

Alban, el die veinte y tres de diciembre de mil

vecientos noventa y nueve, e inscrita legalmente en el

gistro de la Propiedad del Cantón Quito, el dia veinte

ocho de marzo del dos mil, los señores cónyuges Victor

M nuel Vásquez Rodriguez y Rosario del Pilar Imbacuam

E riquez, adquirieron mediante compreventa a los

c nyuges señores salino Pallo Calderón y Maria Enma

mbaña Inga, el lote de terreno signadÃonel numero/

d ez e la parte je cado en la parroquia de

illogallo, de esta udad y cantón Quito, provincia de

P chincha, TERCERAT.. LINDEROS, DIMENSIONES Y SUPERFICIE.-

E lote de terreno signedo cañ : el m1mero diez de la /

p rte baja, se . encuentra - ciicumscri.t eñ ro de los

uientes linderos: 'POR' EL NORTE .. Cón el lote numero

n re, en una parte en la extensión de trescientos

di ci erros°¶¯ r t n

siete ,meWos...c,incuenta. _centimetros: POR EL SUR.- Con el

lote numero once en la extensión de trescientos

dieciocho metros, cincuenta centimetros y en otra en 1

extensión de ochenta y siete metros; POR EL ORIENTE.-

3
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Con la quebra a Cornejo, en la extensión de treinta y

cinco metË cincuenta centimetros; y, POR EL

OCCIDENTE.- Con propiedad de la Coqþerativa la

Concordia, en la extensión de treinta cinco metros,

cincuenta centimetros: La superf e e este lote de

terreno es la de NA HECTÅR AT MIL TRESCIENTOS

METROS CUADRADOS. CUARTA• P VENTA. - Con los

antecedentes anteriormente e wos, los mismos que

constituyen parte integrante e la presente escritura

publica de compravente, de acu edo y conformidad con los

documentos y demás derechos que se invocan, por medio

del presente instrumento publico, lg,s cónyuges señores

Victor Ma l Rodriguez y Rosario del Pilar

Ïmbacuam Enriquez, dan su expreso consentimiento para la
t

celebración de la presente escritura publica, por lo que

libre y voluntariamente tienen a bien dar en venta, como

en efecto venden públicamente y enajenan a perpetuidad a

nombre y en favor del COMITÉPRO MEJORAS FORTALE2A

FLORÍN DEL CAMAL
M-ETROPOLITANO,

el lote de terreno,

signado con el numero diez, de la parte baja, ubicado en

la parroquia de Chillogallo, de este ciudad y centón

Quito, rovincia de Pichincha, inmueble que pese a

determinarse sus linderos, superficie y dimensi nes, la

vente se lo hace como cuerpo cierto. QUINTA. PRECIO.- El

precio por el cual se vende públicamente y se

enajena a perpetuidad el lote de terreno, signado con el

numero diez, de la parte baja, ubicado en la parroquia

4



NOTARÍA NOVENA - Dr. Juan Villacis Medina

S.e Chillogallo, de este eiudad y cantón Quito, provincia

de Pichincha, materia del presente contrato, es el de

IEINTE MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS, que los vendedores

declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, en

dinero en efectivo y en moneda de curso legal, los

vendedores dejan constancia no tener ni resetsrarse

derecho alguno para formular ningún° reclamo en lo

posterior, por ningún concepto en contra del comprador,

a , como pretender rescindir la presente Escritura

PV lica, ni por lesión enorme ni por ninguna otra causa,

m .ivo razón o circunstancia particular del cual

r uncia expresamente. SEKTA RANSFERENCIA.- Los

v .dedores cányuges señores Victor
.

Manuel Vásquez

R riguez y Rosario del Pilar Imbacuam Enriquez, en este

. mo acto y por medio del presente instrumento público,

. nefieren en favor del comprador Comité Pro mejoras

F etaleza Florin del Camal Metropolitano, el uso,
,
goce,

d ' · nio y posesión del inmueble materia de la presente.

e ritura publica de .compraverita; 'especificado, descrito

y detallado en la cláusula segunda . 'tercera del

pr sente instrumento publico,
_

bon.. .todas sus entradas,

sa (das, usos, costumbres, servidumbres activas, paÃvas
y tás derechos reales y personales que le son anexos,

sujetándose al saneamiento por evicción y vicios

redhibitorios prevenidos por la Ley. Los vendedores

dE

ri a

ibcre dee

c

perbaveenrnate dpe laa en

me

5

Av. 18 de SeptiembreE4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



alguno que limite su dominio y posesión, como consta

del Certificado de hipotecas y gravámenes conferido por

el Señor Registrador del Cantón Quito. SEPTIMA. GASTOS.-

Todos y cada uno de los gastos inherentes a la

compraventa, derechos notariales, registro e

inscripción, serán de cuenta del comprador, excepto de

plusvalia, que en caso d aberla será de confoonidad a

la Ley. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Presentes los ·

comparecientes, se afirman, se ratifican y aceptan todas

y cada una de las cláusulas del presente contrato de

compraventa, por encontrarse redactada en los términos

pactados y en defensa de sus natuos y reciprocos

intereses, quedando por lo mismo el comprador facultado

para solicitar y obtener la inscripción de la presente

escritura publica en el egistro de la Propiedad del

cantón Quito. NOVENA. OMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso

que surgieren controversias relacionadas con la presente

Escritura Pública, las partes contratantes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes

de esta ciudad de Quito. Usted Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez del. presente contrato de compraventa.- HASTA

AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes la ratifican la

misma que se halla firmada por el Doctor, ILTHER GRANDA

DAVILA, con matricula profesional número sesenta y seis

noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública se

6



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

observaron todo los preceptos legales del caso, leida

que les fue a los comparecientes por mi el Notario en

unidad de acto, aquellos se ratifican y firman conmigo

de todo lo cual dcy Fe .

VI OR MANUEL QUEZ RODRÍGU

. DEL PI LAR IMBACUANENRIQUE2

ON ALO GUANOTASIG CHICAI2A

NOTARIO NOVENODEL CANTON QUITO ENCARGADO

7

Av. 18 de SeptiembreE4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDO No 00675
DR. ERNESTO PAZMIÑO GRANIZO

SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que,de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Pontica de la República, el Estado Ecuatorinuo reconoce y garantiza a los ciudadanos el
derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que,según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República
aprobarlas personas jutidicasque se constituyen de conformidad con las normas del
Título XXIX, Libro I, del citado cuerpo legal.

Que,con Decreto Ejecutivo003, de enero 23 del 2000, el Dr. Gustavo Noboa Bejarano,
Presidente

_

Constitucional de la República, reorganiza la Función Ejecutiva,
subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social, cámo tal coni'orme consta en el literal I)
del Art. I del citado Instrumento Legal.

Que,de conf'omiidad con el Art. 19 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo
de la Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los Subsecretarios Ministerinics
que hnbrá en andaMinisterio será definidopor ci respectivo Ministro.

Que,de conformidad con el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgánico Funcional
del Ministerio de Bienestar Social, el seffor Ministro mediante Acuerdo No 001-N, de
febrero

,
15 del 2000, delega al sefior Subsecretario de Bienestar Social,, otorgar

personerla jurídicaa las organizacionesde derecho privado, sin lines de lucro,pujetas a
las disposiciones del Título XXIX, Libro I, el Código Civil. '

Que,el ÒÒ¾ITÉPRO-MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL
METROPÓLITANO", con domicilio eu el Barrio Fortaleza. Florin; Parroquia
Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, ha presentado la documentación
para que se apruebe el Estatuto, la misma quecumple con los requisitos est s .

.- el Acuerdo Ministerial No 3354 de septiembre 12del 2001.

n ejercicio de las facultadeslegalesque se halla investid 41



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

00675

A C UERD A:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídicaal COMITÉPRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO", con
domicilioen el Barrio Fortaleza Florin, Parroquia Chillogallo,Cantón Quito,Provincia
d Pichincha, CON LAS REFORMAS INTRODUCIDAS y la siguiente

ODIFlCACIÓN:

MERA: Al final del Art. 5, créese dos articulos innumerados que digan:
rt...."Para el cumplimiento de sus objetivos el Comitó obtendrá la autorización.de los
ganismos respectivos" Art...... "El Comité se sujctará a la legislación nacional vigente
a los respectivos organismos de control".

rt. 2.- Registrar en calidad de socios Amdadoresde la citada entidad a Ins siguientes
ersonas:

NOMBRES CEDULAS

1. CAlSAGUANO VEGA MARIA ROSA'
.

171008307-0.
2. CUENCA QUIZHPE LUIS ANTONIO 110008964-6

.

3. CI lANGO TOA PANTA ROSA MARIA 170173889-8
4. GUANOTASIG PILLIZA MANUEL VICTOR 050179894-6
5. 118RRßRA BRAZO LUIS ALCIDES 170053403-3
6. MAZA TANDAZO MARIA CRISTINA 17128GO31-9
7. MONGON GUIÑAN.ANGEL RODOLFO 060087484-6
8. QUINALOA QUINGAGUANO JOSE MANUEL 020091621-1
9. QUINALOA QUINGAGUANO SEGUNDO FRANCISCO 020118894-3.

410. QUINGAGUANO PATIN MIGUEL ANGEL 02()090971-1
11. QUIS1IPECHILUIZA MARIA BEATRIZ 17Ò905361-3
12. MANYA TOAPANTA JUAN MANUEL 060189327-4
13. MENÉNDEZ SOLÓRZANO GONZAGA CECILIO 130548225-7
14. TACO OROZCO LUZ MARIA

_

170500582-3
15. TANDAZO TANDAZO SEGUNDO FEllMIN 170844631-3
16. TIGSE CAILLAGUA DELIA MAIUA 171040895-4
17. TOAQUIZA TIGASI JÖSÉCAitLOS 170806750-7
8. VARGAS CASTRO LUIS ALBERTO 050064567-6



00675

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉPRO-MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN
DEL CAMAL 1VETROPOLITANO", ponga en conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social, la nómina de la directiva designada una vez adquirida la personería
jurídicay las que sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección,
para el registro estadístico respectivo y el correspondiente archivo de la documentación
presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉPRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO", con
domicilio en el Barrio Fortaleza Florín, Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia
de Pichincha.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉPRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO" y de
ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Registro Oficial No 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito,a ggg

R. ERNESTO PAZMIÑO GRANIZO
SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL
ZAM. .

I Ministero de inclug3rS i sconomi-ay socia

07 NOV2007

ommm.O co 7"



MIES
"g" DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÅM1TE: 2008-24970-MlES-E OFICIO No. 11QGÛ -DAL-SR-MIES-08

Quito,
Señor
Luis Guachun Pérez
COMITÉPRO-MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO"
Presente.-

De mi consideración:

En oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 13 de noviembre de 2008, con treinta y siete fojas ùtiles,
solicita et registro de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMA
METROPOLITANO, con domicilio en la parroquia Chillogallo, ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia
Pichincha, elegida en Asamblea General Extraordinaria de 12 de octubre de 2008, para el periodo 2008-2010.

Al respect de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado en el
Registro icial No. 660 de septiembre 11 de 2002, reformado, se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDE TE: GONZALOGUANOTASIGCHICAIZA
VICEPRE IDENTA: ALICIA TACIPANTA GUAMÁN
SECRETA lA: SANDRA MIRIAN NOLE TANDAZO
TESORE : ÁNGELMONTÚFAROLALLA NARANJO
SÍNDICO: ILTHER MANUEL GRANDA DÀVILA

VOCALE PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

BLANCA TRICIA GUANOTASIGPILLISA FRANKLINALEXÁNDERGUALÁN ÁLVAREZ
JOSÉFI L TANDAZOTANDAZO MARÍA ROSA CHILUISA TOAPANTA
MANUE CTOR GUANOTASIGPILLlZA SEGUNDO FRANCISCO QUINATOA QUINGAGUANO
La vera id d de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corses on e at directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La organización
tiene I obl ación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

De ac erdo on el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro oñcial No. 311 de abril 08 del mismo
año, Atorga ización tiene la obligaciòn de:

Actuaijzer u información: Estatutos y Acuerdo Ministedal de constitución, Directiva, Nómina de socios, Datos de la
Orgar zació Dirección, telèfono,fax, e-mail.

Para mayo a ión, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o el la Planta Baja del Ministerio

Atenta e /

Dr. Già Lóp'ez Endara
DIREC NE ASËSORIA LEGAL

GLE I uano

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador



ACTA DE ASAMBLEAGENERALORDINARIADELCOMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO FORTALEZAFLORINDELCAMALMETROPOLITANO.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y captal de la Republica del Ecuador,
hoy día domingo 7 de diciembre del 2008. a las 10h00, en los terrenosdel Barrio
Fortaleza Florin del Camal Metropolitano, se lleva a cabo la Asamblea General
Ordinaria. Con el siguiente orden del día. la misma que es puesta consideraciónde
los asistentes para su aprobación.

1.- Palabras de bien venida por parte del presidente

2.- Constatación del Quórum.

3.- Lectura y aceptación del Acta de la Asamblea General Ordinaria, realizada el
día domingo 2 de Noviembre del 2008.

4.- Informe de labores por parte del señor presidente.

5.- Aceptación de la compra de lote de terrenonumero diez de la parte baja .a

nombre del Comité.

7.- Asuntos varios

Se pone en consideración de los socios el orden del día constante en la
convocatoria, la misma que se es aprobada por unanimidadpor los socios
presentes: .

.

1.- PALABRASDE BIENVEN1DAPOR PARTE DELSEÑOR PRESIDENTE.

El señor Gonzalo Guanotasig, da la bien venida a esta Asamblea a los socios del
Comité, e indica que con su presencia demuestran sus interès para que el barrio
siga adelante.

2.- CONSTATACIONDEL QUÓRUM.- La señorita secretaria, a petición del señor
presidente, tomalista de asistencia a los socios,e informa que hay la presencia de
21 socios, por lo que hay el quórum necesario para que se instale la Asamblea.

3.- LECTURA Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA,REALIZADAEL DIADOMINGO2 DE NOVIEMBREDEL2008.



La señorita secretaria da lectura del acta de la Asamblea realizada el día domingo
2 de noviembre del 2008, a las 10000, acta que se pone a consideración de los
socios presentes. y es aprobada en todas sus partes por todos los socios.

4.- INFORME DE LABORESPOR PARTE DELSEÑOR PRESIDENTE.

El señor Gonzalo Guanotasig, presidente del Comté indica que se esta realizando
los tramitesnecesarios en el Municipiode Quito, para la aprobación del barrio y de
los pianos de desmembración de los lotes de terreno,que esperamos que todo
salga bien, si todo sale bien como hasta ahora se ha venido realizando, el próximo
año puede estar ya legalizado nuestro barrio en el Munidpio.

Adet ás indica que la Directiva que fue elegida para el periodo 2008 - 2010. se
encu -itre debidamente legalizada en el Ministerio de inclusión Econòmica y
Soci .

5.- A EPTACIÓNDE LACOMPRA DEL LOTE DE TERRENO NUMERODIEZ DE
LAP RTE BAJAA NOMBRE DEL COMITE.

. El s or Presidente indica una vez que el Ilustre Municipiode Quito. a levantado
zoni ción del sector donde se encuentra asentado nuestro banio y otros banios.
es esario que las escriturasestén a nombredel Comité, y comoustedes saben
se a arregiacio los inconvenientes jurídicos que teniael lote de terrenonumerod¯ z la parte baja. donde se encuentra sentado nuestro barrio. es importante
we , gamos las escrituras de compraventa a nombredel Comité. además indica
e le señor Victor Vásquez quien nos vendió nuestros lotes de terreno,esta

pu to a otorgamos las escrituras de compraventa, es por eso compañeros
lo que aprobemosen esta Asamblea que se comprael lote de terTeno numero

I, nombredel Comté.

Sol it la palabra el señor Luis Guachun, quien manifiesta,compañeros socios
nuest barrio se encuentra a un paso de ser legalizado en el Municipiode Quito,
ahora que hay la oportunidad que el señor Víctor Vásquez, nos otorgue las
escrit as globales a nombre del Comté, debemos de aprovechar su buena
voluntd para lo cual nosotros tenemosque hacer un sacrificioeconómica para
solven ar los gastos que demandan para la realizaciónde una escritura, por lo que
solicitaa los socios se apruebala compra del lote de terreno.

Solicita la señora Maria Rose Caizaguano, quien manifiestaque es importante que
el lote de terrenoeste a nombredel Comté. Dorque de esa manera se facilitan las
cosas para poder seguircon los tramitesdentro del Municipio,para la aprobación
del barrio y de los planos de fraccionamiento. estando el lote de terrenoa nombre



del Comité, y.una vez aprobado el plano de fraccionamiento. el barrio a travésdel
presidente nos otorgaria nuestras escrituras individuales a cada unode nosotros.
es por eso que acepta y apoya la moción presemada por el señor presidente, y
pide a los demás compañeros se apruebe la compra del lote de terrenoa nombre
del Comité y que se realicen los tramites que sean necesarios para su
legalización.

El señor Gonzalo Guanotasig, pide.a los socios presentes. como ustedes han
escuchado las valiosísimas palabras expresadas por los compañeros, esta en
nuestms manos el aprobar la compra det lote de terreno,por lo que pide a los
socios presentes si se aprueba o no la compra del lote de terreno,para lo cual
pide a la señorita secretaria recepte la correspondiente votación. la señorita
secretaria, indica que por mayoría absoluta de los socios presentes se aprueba la
compm del lote de terrenonumero diez de la parte baja a nombre del Comité.

Solicita la palabra el señor Franklin Gualan, quien manifiesta que se autorice al
señor Gonzalo Guanotasig. como presidente del Comité, firme la escritura publica
de compra venta del lote de terrenonumero diez de la parte baja.

La moción presentada por el señor Franklin Gualan es aceptada por unanimidady
de autoriza al señor Gonzalo Guanotasig. Como presidente y representante legal
del Comité, sea el encargado de firmar la escritura publica de compraventa del
lote de terono tantas veces indicado

6.- ASUNTOS VARIOS.

El señor presidente pide a los socios que el día 14 de diciembre, se realice una
mingaa las 08h00. para arreglar la yia Drincipal y las callesdel barrio. calles que
se encuentran en mal estado por la época de lluvias que esta soportando la ciudad
de Quito, y que en estos momentos son intransitables y los buses que prestan sus
servicio no quieren subir hasta el barrio aduciendo que los vehiculosse dañan por
las vías que están en mal estado.

Se aprueba se realice la mingae! día domingo 14 de diciembre, se indica a los
socios asistan puntualmente, caso contrario se cobram la multa que esta
aprobado en asambleas anteriores y en el Reglamento intemo del Comité.

EIseñor Presidente, indica que se acerca las flestas patronales del sector.



La señora Vicepresidenta, pide que se ayude económicamente a la Coordinadora
de los barrios del Camal Metropolitano. quien la encargada de llevar en adelante
las ilestas patronales.

El señor Presidente. indica a los socios que es importante que se apmebe el Acta '

en esta Asamblea, por 10 que pide a los socios presentes se de un receso de
treintaminutos hasta que se redacte el Acta, para poner en consideración de los
socios para su aprobación. Los socios aceptan la petición realizada por el señor
presidente y se concede el receso de treintaminutos.

Una ve que ha transcurridoel tiemposolicitadoy redactado que se encuentra el
Acta de a presente Asamblea. el señor Presidente reinstala la Asamblea y pide a
los soci s presentes pongan atenciòn a la lectura del Acta. solicita a la señorita
secreta

.

de lectura del Acta de la presente Asamblea General Ordinaria, la
misma que se pone en consideración de los socios la presente, Acta que es
aprobadá por unanimidadpor todoslos socios presentes.

Siendo lŠs 12h30, se da por terminadola presente Asamblea General Ordinaria,
iinnand para constancia el presidente y secretalia que certifica,ademås pide a
los so ¯

.

presentes firmen su lista de asistencia..

G, ' Ñ&P G SAND Nr " ,,
RAgO

CERTIF' "
. -retaria del Comité, CERTIFCA, que la presente acta fue

discli Id i y aprobada en Asamblea General Ordinaria, realizacia el día 7 de
Dicie r del 2008. a las 10hDO,

S Ð N=T O
sgggetana. --
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÒNQULTO CERTIFICADO No.: C50941194001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2009

CERTIFICACION

Referencias: 28/03/2000-P-15705f 7715i-17841r
Tarjetas:;T00000007509;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forrna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PlìOPIEDAD:
Lote de terreno número Diez,7'de la parte BajaAe la lotización Agrícola La Dolorosa, situado
en la parrog.uia Chillogallo, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGU casado con ROSARIO DEL PILAR
IMBACUAN ENRIQUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña
Inga, según escritura celebrada el veinte y tres de Diciembre de mil novecientos noventa y
nueve, ante el:Notario doctor Jainie Aillón, inscrita el veinte y ocho de Marzo del dos mil;
quienes adquirieron por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el treinta de
Enero de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quince de Julio del mismo año.
4.- GRAVMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno/LOS REGISTROS DE GRA A ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE MARZO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GM

r ENCARGADO

lillIIllllIIIIlliliIllIIl1||\ll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL ÙERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLlÌANÖDE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N 82 0519 O
Titulo de Crédito: Fecha de Emisión

Año Tributación: Fecha de Pago

información Personal

Cédula I RUC:

contribuyente: R I Ñ DE

ave Catastraf: Nro. de Predio:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa

Descripción:

Concepto:

c:io : ggPEIŒNCIA DEÛOM
Trámitedespabhado

ADMMSTRAp0RSUELOY
Forma de Pago: Parcial

Descuentó o
Cajero: . Institución: Rebaja de Ley

Ventanilta: Agencia: Subtotal:

ans. Municipal: ::: T ans. Banco: Total:

Il DIRECTO TROPOLITANA FINANCIERA. Pag

i II Ill i li in III It III CONTRIBÜŸENŸE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de go .

Titulo de Crédito: Fecha de ËÏnisió

Año Tributación: Fecha de Pag

Información Personal
Cédula I RUC:

Contribuyente:

Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección:

BarrÏo: Parroquia Pl ca:

información:

Descripción:

ANSFERENGA DB00ÑlINIO
'

Trémite despachado
ADM STRACIONSURELOYALFARO

Formq de Pago Parcial:

Cajero institución: R
jca

e L9eL
Ventanilla Agencia: Subtotai

Trans. Municipa Trans. Banco: . Totif

m•ortante:

I DIRECTO TROPOLITANA FINANCIERA Pag
" li 111 lill I lit til ulli CONTRIBµŸENTE



-- M. CONSËlO PROVINCIAL
.- DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
- A -

- -

c

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exone ción Reba a Interés

CONCEPTO CANCELAC LCAE 2006 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAU

Subtotal

Cob do por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRANS CCION ,

00 0031 Illllllllllllllllllllllllllllllllllllli DIREC FINANCIERO

H. CONSEIO PROVINORAL
DE PICHINCHA

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

c A/Ruc NOMBRES FECHADE EMlŠÏON No. DE CUOTAS
¯¯¯

COMT PROM FORTALE
Ï¯¯ 10 9-0422 1 a 1

Avalúo I nponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2ee,oor io e 0.00 ao o00 0.09

CONCEPTO C CEi.ACION: I 10 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Verita illa Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA WoueN A DEL CANTON QUITO

AVISODEALCABALA Ne 288702

CANTON QUITO 7' OTROS CANTONES (

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contratode GoMyaLUSOTA
con fecha de otorgamiento

del inmueble/ s ubicado en las calles

Parroquia CH i LLO GA LLo
- Porrenta

predio/s N°. iß51
afavorde CoutTSŸEcRe3cent "Toe.TALE26 TLDEIN" 1-Di-O-iC

por el valor de USD. Ë • OOD ¡CO

Impuesto de Alcabala, el $

Impuesto

Total $ $ EN -

Valor especie $ 0.20 El Notario



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
RENTAS

- 56709
20/04/2009

TRAMITE N°

FECHA TRANSFERENCIA:
iÑOR
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
lESENTE N° 0019180

)NGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOA(1, g¶Eg] Lilt/ENTA

VASOUEZ RODRIGUEZ VICTOR MANUEL
JE OTORGA :

COMITE PROMEJORAS FORTALEZA FLORIN DEL C
=AV DE :

1251160
(EDIO : TIPO

*14 . 300 *******
IEA DE TERRENO : CONSTRUCCION :

******286.000,
JANTIA $ : ALICUOTA

NANCIAMIENTO : - PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTI IDAD:

All ABALA:

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

FE DE TRANSFERENCIADE DOMINIO

32/04/2009 ADMINISTRACION ZONA SUR

R.A.
86E1



SE OTORGO ANTE MÍ,Y. EN FE DE ELLO CONFIERO EST , . PMER, COPIA
CERTiFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA 3 a .2, .JA POR
VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ Y ROSA-1 DEL PILAR
IMBACUAN ENRIQUEZ A FAVOR DE COMITÉPRO MEJORAS ADRTALEZA
FRORIN DEL CAMAL METROPOLITANO, DEBlDAMENTE FIRMADA Y
SELLADAEN QUITO. A CUATRO DE MAYODELAÑO DOS MIL NUEVE.

NOTARIA NOVENA gy

NOTARIO NOVE EËÈÂNTÓN QUITO (E)
DR. JUAN A. VILLACISM.

OTARIA
NOVE

e,
AAF

NOTARIAN VENA

REGISTRODELAPROPIE0AOflulTO 6

lilldMlllllßllfil-llllg!
FF-0033373

R.P.Q



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 37458

Matriculas Asignadas.-
CHILLOO47986 Lote de terreno número Diez, de la parte Baja, de la lotización Agrícola La Dolorosa,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón.

viernes, 22 mayo 2009, 04:30:12 PM

R DOR

Co a tZ
en su calidad de VENDEDOR /

IMBACUAN E ZR DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR/
COMITÉPRO MEJORAS FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO en su calidad del
COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

FF-0033373

IlIlllllIllllIllllllllllllIllIlllllll



CERTIFICADOS



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N 000290 3 -A)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20334734001
FECHA DE INGRESO: 09/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 02/02/2012-PO-7714f-3115i-8391r
Tarjetas:;TOOOOO437521;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número SEIS, de la manzana A, ubicado en el Barrio Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano parroquia GUAMANI antes Chillogallo. MATRICULA ASIGNADA
CHILLOO47986.-
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO FERMIN TANDAZO TANDAZO, casado CLARITA TANDAZO MAZA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por adjudicacion celebrado por EL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO
FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO, mediante escritura pública
otorgada el NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina e inscrita el dos de febrero del dos
mil doce.- ANTECEDENTES.- El COMITE PRO MEJORAS FORTALEZA FLORIN DEL
CAMAL METROPOLITANO, adquirió el Lote Diez, de la parte Baja, de la lotización
Agrícola La Dolorosa, situado en la parroquia CHILLOGALLO, mediante compra a los
cónyuges VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ y ROSARIO DEL PILAR
IMBACUAN ENRÍQUEZ, según escritura otorgada el VEINTE Y TRES DE ABRIL DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil nueve. Y, Ordenanza Número
CERO CERO VEINTE, que rige a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del "Comité Promejoras del Barrio FORTALEZ FLORIN del Camal
Metropolitano", ubicada en la parroquia GUAMANÍ,expedida por el CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO, el ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ,
protocolizada el DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario Noveno
Encargado del Cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el primero de diciembre
del dos mil once.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 26924, numero 13839, repertorio 73744, del Registro de Hipotecas, y con fecha
primero de noviembre del dos mil once, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, según oficio numero novecientos sesenta y
cuatro DDP guion MSG de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, en la cual el COMITÉ

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec 36



PROMEJORAS DEL BARRIO FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO, constituyen
PRIMERA ESPECIAL Y PREFERENTE HIPOTECA sobre todos los lotes de terreno que
conforman el Comité Pro Mejoras del Barrio Fortaleza Florín del Camal Metropolitano a
favor del MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, gravamen que
regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.- DE LA
GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-No está prohibido, ni embargado.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

A SADOS HASTA EL 9 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Respons : CAE

Revisado: ELZ " , z

M: : RTIFICACIONES
- PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllllllllllllilllllllilllllllllllllIl



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0010060 -Al
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120334733001
FECHA DE INGRESO: 09/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/05/2009-PRO-36198f-14743i-37458r
Tarjetas:;T00000355937;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número UNO; Lote de terreno número DOS; Lote de terreno número TRES;
Lote de terreno número CUATRO; Lote de terreno número CINCO; Lote de terreno número
SIETE; Lote de terreno número OCHO; Lote de terreno número NUEVE; Lote de terreno
número DIEZ; Lote de terreno número ONCE; Lote de terreno número DOCE; Lote de
terreno número TRECE; Lote de terreno número CATORCE; Lote de terreno número
QUINCE; Lote de terreno número DIEZ Y SEIS; Lote de terreno número DIEZ Y SIETE;
Lote de terreno número DIEZ Y OCHO; Lote de terreno número DIEZ Y NUEVE; Lote de
terreno número VEINTE; Lote de terreno número VEINTE Y UNO; Lote de terreno número
VEINTE Y DOS; Lote de terreno número VEINTE Y TRES; Lote de terreno número
VEINTE Y CUATRO; Lote de terreno número VEINTE Y CINCO; Lote de terreno número
VEINTE Y SEIS; Lote de terreno número VEINTE Y SIETE; Lote de terreno número
VEINTE Y OCHO; Lote de terreno número VEINTE Y NUEVE; Lote de terreno número
TREINTA; Lote de terreno número TREINTA Y UNO; Lote de terreno número TREINTA Y
DOS; Lote de terreno número TREINTA Y TRES; Lote de terreno número TREINTA Y
CUATRO; Lote de terreno número TREINTA Y CINCO; Lote de terreno número TREINTA
Y SEIS; Lote de terreno número TREINTA Y SIETE; Lote de terreno número TREINTA Y
OCHO; Lote de terreno número TREINTA Y NUEVE; Lote de terreno número
CUARENTA; Lote de terreno número CUARENTA Y UNO; Lote de terreno número
CUARENTA Y DOS; Lote de terreno número CUARENTA Y TRES; Lote de terreno
número CUARENTA Y CUATRO; Lote de terreno número CUARENTA Y CINCO; Lote de
terreno nûmero CUARENTA Y SEIS; Lote de terreno número CUARENTA Y SIETE; Lote
de terreno número CUARENTA Y OCHO; Lote de terreno número CUARENTA Y NUEVE;
Lote de terreno número CINCUENTA; Lote de terreno número CINCUENTA Y UNO; Lote
de terreno número CINCUENTA Y DOS; Lote de terreno número CINCUENTA Y TRES;
lotes producto del fraccionamiento del Lote de terreno número Diez, de la parte Baja, de la
lotización Agrícola La Dolorosa, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. con
matrícula número CHILLOO47986.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Guho
UlloaN31-10 yMurgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec gioOLITANO



Mediante compra a los cónyuges VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ RODRÍGUEZ y
ROSARIO DEL PILAR IMBACUAN ENRIQUEZ, según escritura otorgada el VEINTE Y
TRES DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil nueve.
Habiendo éstos adquirido por, compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma
Simbaña Inga, según escritura celebrada el veinte y tres de Diciembre de mil novecientos
noventa y nueve, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el veinte y ocho de Marzo del
dos mil; quienes adquirieron por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de Enero de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo,
inscrita el quince de Julio del mismo año. Y Ordenanza Número CERO CERO VEINTE, que
rige a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del "Comité Promejoras del
Barrio FORTALEZ FLORIN del Camal Metropolitano", ubicada en la parroquia GUAMANÍ,
expedida por el CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, el ONCE DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL DIEZ, protocolizada el DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante el
Notario Noveno Encargado del Cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el
primero de Noviembre del dos mil once.-Se aclara que con fecha dos de febrero del dos mil
doce, se halla inscrita la escritura celebrada el nueve de enero del dos mil once, ante el
Notario noveno encargado Doctor Juan Villacìs, de la cual consta que: el Comité Promejoras
Fortaleza Florìn del Camal Metropolitano, adjudica a favor de Segundo Fermin Tandazo
Tandazo, el lote de terreno número seis de la Manzana A, situado en la parroquia Chillogallo
de este cantòn; por lo expuesto este lote de terreno, no es materia de la presente certificación,
por estar adjudicado como se hace constar.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 26924, numero 13839, repertorio 73744, del Registro de Hipotecas, y con fecha
primero de noviembre del dos mil once, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, según oficio numero novecientos sesenta y
cuatro DDP guion MSG de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, en la cual el COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO, representado
por el señor Gonzalo Guanotasig Chicaisa, según documentos insertos en copia, constituyen
PRIMERA ESPECIAL Y PREFERENTE HIPOTECA sobre todos los lotes de terreno que
conforman el Comité Pro Mejoras del Barrio Fortaleza Florín del Camal Metropolitano a
favor del MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, gravamen que
regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.- MATRICULA
ASIGNADA.- Lote de terreno número Diez, de la parte Baja. de la lotización Agrícola La
Dolorosa, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. con matrícula número
CHILLOO47986.- Según la Ordenanza: En el ARTICULO 11.-.DE LA GARANTÍA PARA
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los lotes que conforman el Comité Pro Mejoras
del Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano" quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen
que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado
de socios que forma parte integrante de este expediente.- No está embargado, ni prohibido de
enajenar.- Se informa que con fecha DIEZ Y NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE,
Reper. 27038, se halla ingresada una ADJUDICACIÓN del lote 33 manzana B, la misma que
no llegó a inscribirse. Resp. LRUBIO.- Se aclara que la presente certificación es válida única
y exclusivamente para la reforma de la ordenanza No. 0020.- "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0010061 -Al
DISTRITO METROPOLITANO /

GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.
a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.

Responsable: CEB

Validado ELZ

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIIIIIllllllIllIllliIIllIlllIIIllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REf,lkTRI)Ill i tPROI'llDAD

liiL(\\T()\Qllit) CERTIFICADO No.: C51661215001
FECHA DE INGRESO: 06/06/201l

CERTIFICACION

Referencias:22/05/2009-PRO-36198f-14743i-37458r
Tarjetas:;T00000355937;
Matriculas:;0
El infrascrito dad de e kadoslos índices y
libros que reposan en ëlär caque: ·

1.- DESCRIPCION DE LA PR0 A
El Lote de terreno n$ero Dipz, de la p a, de la lotizac 1 Agrícola La Dolorosa,
situado en la garroquiaCliiggpl de este nf rayon matrículanú ero ChlILLOO47986.-

OPIE
COMITE PRO. AEËZA:FLORIN DEL ËOLITANO.
).-FORMA DE DÒ NT ANT¾GEhENT$$
Mediante comp

'
a 1 es VÍCTOR MANGË SU RODRÍGUEZ y

ROSARIO DEL LAR ACUAbk ENRIQUEZ, según e ot ada el VEINTE Y
TRES DE ABRI EL Û MIRTRUEŸE,ante el Notario O neargado del cantón
Quito,Doctor Juan Vil Meding insgg gpinte d ayo del dos mil nueve.
Habiendo éstos adquiridb compga Iorpóhgesggli llo Calderón y María Enma
Simbaña Inga, según es e IWida el veinte pg d ciembre de mil novecientos
noventa y nueve, ante el ' doctor Jaime AiÌÏón,Ec einte y ocho de Marzo del
dos mil; quienes adquii djndicación de la 19Agrídola La Dolorosa, el
treinta de Enero de mil s noventa y dos, jario doctor Héctor Vallejo,
inscrita el quince de Julio d

VAMENES Y OBGE S
NINGUNO.- LOSREGISTROS GRAgMEN $ SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE JUNIO DEL 1 ocho a.m.
Responsable: REN L EÏDA

E G DOR

IlliiilililllilillliiIÌàIlP

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



édito 2012357470 e Ernis án 20 12-31

o Tri6etacÏn 2Õ12 e a Pago 20 0 t
dentificÙÏÕn:DÖ00000Ö00Ò000

Contribuyinte CÕMT PROM FOF TÄ EZA FLORIN CAM MET Of

UBlCACIÓN.
Clave Cätasfral:33112 01 025 Predio: li5747Ò
Calle: Ã LE lLTHER $RAND Let. Casa:L
Barrio Placa:00001

INFORMACIÓN: ÒNCEP
A. TERRFNO 1 Ò4m2 36 0 6 337 44 EC.SÓl SN ED $ 2 67
B.CONSTRUC m2 SE iÙiiS
AVALUOA mas 8 6.337,44 PATRIM 6 337 44
F.BASlÒAT900000 10\\L

Süblotal $ 13.67
Descuentos: $ 0.00

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NO APOYAS A CONSTRUIR .

ELQUITOQUERJEREMOS
Transacción:1800'415 .

Eorina de Pago; VAL EFE $41 60
Institución 1/3
Cajero:CARLOS

ONMETROP

N°.o 2M
snesamsi..«maa. ..... .. . . • FNANCIERACTRIBUTARf



MUNICIP ISTRITO LITAN D

difo 201215T 700 Ëe ha m niótüf6 2-31
oTr tacfór 2

'
F a ob

dentificaciótf 0000000000000
Contribuyente MT I ZAFLORIN CAM MET L

DBICÀÒlON
Clave at ral: 3112 01 025 Pred 35 470
Calle f ELICÍHER GRANDA Let. Casa:L

arri Placa:oÚoo
ORMACIÓN: C NCEPTOEb=
TERREÑO 76,Ò4r12 6 00 6 33744 lŠÌOkÜËSTRA $ 1,0Q

B CONSTRUC rn2 Ct15RE DE BOMBEROS $ . O 79
ÀLUÔA mas B 6 337 PATRIM 6 337 44 TASA SE DD $ 4 0

E3ASICAD,90000 MlL

fft $ 25 79
escuentos $ 0.00

Total: $

'
GPAÕ\AŠ, CON EL PAGO DE TUS IMP ESÌOS Ó$ÄPOYAS A CONSTRUIR

EL QU TC Q QUEREMOS
'

Transacciónfí800416
orrrÏade Pago: VAL EFE $41.60

Institución:-
. . 2/3

ÑÑÑl



sg quonUTANO DE CfÜÏ

rétlito 610A1357470 Ee hatErnision 207 31
ño Tribufic n 2012 Fecha Pago 20150 11

Identificación 00000000000000
ÒontribuyenteCOMT PROM FORTALEZA FLORIN CAM MET L 01

UBICA01ÒN '
Clavè Cétästral:33112 01 025 Predio: 135747Ö
Calle:CÄELE ILÌHER GR LeËCasa:0
Barrio Parroqui Placa:00001

INFORMACIÓN: NCEPT
REPAV ÏROLE OB X OP D BRAŠ N EL DISTF T,O $ 4

ER ADMINISTRA $ 00

Subtotal: $ 2.14
Ðescuentos $ 0.00

otal; 41 60.

GRACIAS, CON EL PAGODE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE UEREMOS

Trans cci n 1800417
Forma de ago ŸAL EFE $41.60
instituci¼n 3/3



MUNICIPKT DISTR TO MET LITAN DE I

dito 6104135747 ha Eniisión 17-12 31
A o bufä 16tr 2012 F cha Pago 20 2 0
Identificación 00000000000000
Contribuyente CÕMT PF OM FORT LEZA FLOR N CAM MET L 62

UBI ACION '
Claùe Cat sÚal:3311201 026 Predio: 1À5

Ile: Ë llTHER GR Let. Casa:0
laca 0002

\ÑFORMÀCION: CONbEPTO:
RE AV TPsOLE OB I EXPR I ÍS ffO $

SERVICI ÁDMlÑlSTRA $ 00

üÑotãl $ 2Ä4
scuentos S o.00
tal: $ 4164

GRAClÄS CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUlR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1800334
Forma dé gon/AL EFE)4LS4
Institución:. .... 3/3

ii¾ $



STRiT NiET L TAN DE C

to: 201235 471 hiEr iiión 20 12 3
a Pago'20 1

Ideritifica ión :0000000000000

nÙi eÃt M FÏÓM F ÄLEZÂFLORINCAM MET

UBICACION:
Clave Cáfa tral33112 01026 Predio 1357 71
Ca e:CAL 10THER GRÀÑDA Let. Casa:L
Barrio: ar u a Plac :000Q2

INFORMACIÓN: ONCEPTO;
A TEÀRENO rn 3ß 0 6.357 24 EC SÒ RËŠ NO EDIF $ 2:
B.CONSTRUC m2 R GJOADM NISTRA $ t.00
AVÀLUO A mas B ß.35 PATRIM 57 24
F.BASICA 0,900000X Mll

Subtotä! $ 13.71
Deccuentos $ 0.00
lotal 5

GRACIAS CON EL PAGO DE US IMRpESTOS NosXPOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Trarisacciári 800332
F : di fagg: 'AL EFE $4 .04

institución:--- 1/3

iiiñà



UNICIPIO DËEÐISTRITOËËTI LITANO DE QUIT

é lito 20123574710 h Emisión 201 -12 31 '
Año Trib ación 2012 Fe h Pago:20
lagtifica i n 60000000060000
contribunÏe :CÓMT PRÓM FÖ TALEZA FLORIN CAM MET LO2

lave Cäfãstral:33112 01 026 Predio: 13574i
Calle:CALLE 1LTHER GRANDA Lét. Casa:L .

Barrio: ar Placa:00002

INFORMKCION: Ol CEPTO:
A. TEgRENO 59rr 36 6.357,24 ERVlŠO ÃÔ RA $ 1.00
B CONSTRUC m2 ER Ò M ROS $ 0.
AVALUO A mas B 6.357 24 PATRIM 6.357 24 TASA SEGURIDAD CIUD $ 24.00
F.BASICA 0,900000X MIL

$ 25 79
escuentos: -$ 0 0

Total $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Tran col n:180033
orma de ago: ŸAL EFE $41.64

InstitucÍón: 2/3



PREDIAL URBANO
rédito 20113574916 Fecha Emisión:2010-12-31

Año Tributación 2011 Fecha Pago:2012-01-10
Identificación :00000000000000

Contribuyente COMTPROM FORTALEZA FLORINCAM MET L 19

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 046 Predio: 1357491
Calle:CALLE ILTHER GR Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00019

IÑFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 177,11m2 36,00 6.375,96 A LOS PREDIOS URBAN $ 8.85
B.CONSTRUC 58,00m2 13 ,25 8.076,84 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 14.452,80 PATRIM 14.452,80 CUERPO DE BOMBEROS $ 1.48
F.BASICA O,000000X MIL SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

TASA SEGURIDAD CIUD $ 9.00
INTERES X MORATRIB $ 0.14
INTERES X MORA TRIB $ 0.89

Sü6totai: $ 22.36
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1718610
Forma de Pago: VALEFE $56.36
Institución; 1/3
Cajero:ALEXANDRA MARIUXI



PRE ÒlÀEURE!ANO
dito: 20123574910 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:20 01-10
identificaciõn :00000000000000

Contribuyente COMT PROM FORTALEZA FLORINCAMMET L 19

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 046 Predio: 1357491
Calle:CALLE ILTl4ER GRANDA Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00019

INFORMACIÓN: | CONCEPTO:
A. TERRENO 177,11m2. 36,00 6.375,96 A LOS PREDIOS URBAN $ 4.34
B.CONSTRUC 58,00m2 139,25 8.076,84 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 1'4.452,80 PATRIM 14.452,80 CUERPO DE BOMBEROS $ 1.49
F.BASICA0,000000X MIL TASASEGURIDAD CIUD $ 24.00 y

DESCUENTOS GENERAL $ (0.43)

I

Subtotpl: $ 30.40
Descuentos: $ ; 0.43
Total: $

GRACIAS CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRU!R
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1718611
Forma de Pago; VALEFE $56.36
institución: 2/3



;:;: QUtTUMBE
VARIOS

rédito: 61041357491 Fecha Emisión:2011-12-31

Ar3oTributac(ón :2012 Fecha Pago:2012-01-10
Identificación :00000000000000 \
Contribuyent :COMT PROM FORTALEZA FLORIN CAMMET L 19

UBICACIÓN:
Clave Catastra/33112 01 046 Predio: 1357491
Calle:CALLEILTHER GR Let. Casa:0

\ Barrio: Parroquia: Placa:00019

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 2.60

SERVICIOADMINISTRA $ 1.00

LU

o

' Subtotal: S 3.60
Descuentos: $ 0.00
Total: S 56.36

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1718611
Fogajde Ëago:VALEFE $56.36
Institución: 3/3



MUNICWIÓ0ËL DISTRITO METÈÒOUTAN0 DE útilTO

dito: 6104 357520 Fecha Emisión:2011-12-31
AftoTributación :2012 Fecha Pago:2012-Oi-09 -

Identificación :00000000000000
.

Contribuyente :COMTPROM FORTALEZAFLORINCAMÀET L 23

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33212 11 005 Predio: 1357520
Calle:CALLEILTHERGR Let Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:90023

/
INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAVTROLE OB IMR EXPROP DMQ ÓBRAS EN EL DISTRITO S 1.24

SERVICIOADMINISTRA S 1.00

Subtotal: 2,24
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 53.76

GRACIAŠ,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUtR

Transacción:1682746
EL QUITOQUE QUEREMOS

Forma de Pago: VAbEFE $53.76
Institución: 4/4



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANOD QU TO

dito: 20123575200 Fecha Emisi6n:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-09

Identificación :00000000000000

Contribuyente :COMTPROM FORTALEZA FLORIN CAM METL23

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33212 11 005 Predio: 1357520
Calle:CALLE ILTHER GRANDA Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00023

INFORMAClÓN: CÓNCEPTO
A. TERRENO 191,07m2 36,00 6.878,52 ŠERVICIOADMINISTRA $ 1.00
B.CONSTRUC 2 CUERPO DE BOMBEROS $ 0.86
AVALUOA mas B 6.878,52 PATRIM 6.878,52 TASA SEGURIDADClUD $ 24.00
F.BASICA 5,000000X MIL

I-

o

i

Subtotal: S 25.86
Descuentos: $ , 0.00
Total: S

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR \

EL QUITO QUE QUEREMOS ITransacción:1682745
Forma de Pago: VAL EFE $53.76
Institución: 3/4



MUNICIPlÒDEL DISTRITO METROPÖLITANO DE CIUIT

PREDI BURBAN%:
T ito: 20123575201 Fecha Emisión:2011-12-31
AtioTributación :2012 Fecha Pago:2012-Of-09

Identificaci6n :00000000000000

Contribuyente :COMT PROM FORTALEZA FLORIN CAMMET L23

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33212 11 005 Predio: 1357520
Calle:CALLEILTHERGRANDA Let Casa:L
barrio: Parroquia: Placa:00023

INFORMACIÓN: CÖNCEPTO:
A. TERRENO 191,07m2 36,00 6.878,52 RE0 SOLARES NO EDIF $ 13.76
B.CONSTRUC m2 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 6.878,52 PATRIM 6.878,52\
F.BASICA5,000000XMIL

o

Subtotal: 5 14.76
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOSAPOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacci6n:1682744
Forma de Pago: VAL EFE $53.76
Institución: 2/4
Cajero:CARLOS N°. O

INANCIEN TRR
BUTARI -



\
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE CíUITO

dito: 20113575200 Fegha Emisión:2010-12-31
ño Tributación :2011 Fecha Pago:2012-01-09

Identificadión . :00000000000000

Contribuyente :COMTPROM FORTALEZ.AFLORINCAM METL23

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33212 11 005 Predio: 1357520
Calle:CALLEILTHER GR Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00023

INFORMACIÓN: CÓNCEPTO:
A. TERRENO 191,07m2 36,00 6.878,52 ŠERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
B.CONSTRUC m2 CUERPO DE BOMBEROS $ 0.83
AVALUOA mas B 6.878,52 PAÏRIM 6.878,52 TASA SEGURIDADC1UD $ 9.00
F.BASibA 5,000000XMIL INTERES X MORA TRIB $ 0.07

o

Subtotal: $ 10.90
Descuentos; $ 0.00
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUIVOQUE QUEREMOS

Transacción:1682743
Forma de Pago: VALEFE $53.76
Institución: 1/4
Cajero:CARLOS

NMETROP

N°ÿJ=4g2222]
INANCIERA I TRIBUTARI



UNICIPIO DEEDISTRITO METROBOUTA D

2 4 Eec a Enìisi6 0 31
echa a o -

ntific inn 00000000040000
ritribuyente MT ALE A FLORIN CAM METL2 -

B AtlÒN:
Clave CatastraÍ:3112 01 048 Predio: 4357493
Calle CALLEiLTHERGRANDA Let CasaiL
3arrio r quia PÏaca:Ö0026

NFORMACIÓN: ONCEP
À. TERRENO ÈÃ7 6.943 3 OSF RBAN $ 6.7
13.CONSTRUC 38,00m2 396 25.387,28 SERVigik MINISTRA $ 00

AVALUO,Amasi 32.330 86 PATRM 32.330 60 CUERPóGE BöMB OS $ 3 4i
F BÑS GAO,2500 TASASEGOR)DAD ÚD $

DESCUENTÖSGE RAL$

ACIA ONEL PAGO DE TUS 1MPUES 8 NOS APO%S A CON
EL QÙiTO"QEDUEREMOS

Transac \574606
árm(d go VALEFE $84 82

Mai

e



ÑlUNICIPlÕÕE DIŠTRITO ËÑŸÃÒÈÕÏJTANÒD CiÜËÌ

édÏt 20118574930 Fecha Emíàiárú2010-d2 3L
o i cÏõn :gOil Fec ia Pago:20 2 Úid6

e ¿E oeöodooooooooo
tribu enie CÖNIT PROÑFORTALEZA FLORIN CAM MET L 26

UBIC ClÒ
Clave Catastral'33112 01 048 Predio: 1357495
Calië:CALEE'ÏLTHERG Let C sa:L
Barrio Paíroqua Placã;00026'

FORMÀCI N NCEP
ËRRENO §7 6.943 3 iÒ URBAN $ 25 6

B.CONSTRUC A38 00m2 25.387;28 MINISTRA $ 00
AVAiBOA mas 8 32.330 PATRIM .330 6 CUEAPCÎÕBOMBEÀOS$

BASICA0,250 DOXWitL TASA SEGUNIDADICIÙD $ 9 0
lhiTERES X OR RIB $
TNTERESX ORAÚSB $

39
escuentos O 00

'

otai

G IAS C EL PAGO DE TUS IM OS'APOYASACONSTR
EL QUIT UEREMOS

ansace SiñãB60s
' rma þeRago=VALEFE484 82 "

e



lUNIC TRIT TANC DE C

rédito 6¶)4‡357493 Fechi Emisi65:201‡'153
no19ñiiftiägfrEQii echa iigo201:Eofo

dehfificación 0000Ó000000000
oritri!>uyeni MTPROÑlFORTALE A FL RIN CAMMETL2 "

veicão
clée tastra :33112 01 4 Predio 1357493
Calle C 13'EÏ THER G Let. Casa:Ò
sem Plae e

MÀCIÓN: ONCE
TROLE OE SM UnÏ TO $ 6 3

MIN87 S

Descuente 00
TotaË $ 82

NEL PAGO DE TUS TMPliÈ NOSAPOYASACONSTRU1
' EL QUWa oJËREMOS

Trañiacc $7460Ì
r-ormagreago VAL FE $84.42



QUITUMBE
PREDIAL URBANO

d rédito: 20113575170 Fecha Emisión:2010-12-31

Año Tributación :2011 Fecha Pago:2012-01-06

Identificación ;00000000000000

Contribuyente :COMT PROM FORTALEZA FLORIN CAM MET L 22

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33212 11 002 Predio: 1357517
Calle:CALLE ILTHER GR Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00022

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENÒ182,32m2 36,00 6.563,52 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
B.CONSTRUC m2 CUERPO DE BOMBEROS $ 0.73
AVALUOA mas B 6.563,52 PATRIM 6.563,52 TASA SEGURIDAD CIUD $ 9.00
F.BASICA 5,000000X MIL INTERES X MORA TRIB $ 0.07

Subtotal: $ 10.80
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRAClÄS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1618241
Forma de Pago: VAL EFE $38.80
Institución: 1/3
Cajero:MALACATUS GANCINO



QUITUMBE
PREDIAL URBANO ;;

rédito: 20123575170 Fecha Ernisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-06

Identificación :00000000000000

Contribuyente :COMT PROM FORTALEZA FLORIN CAM MET L 22

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33212 11 002 Predio: 1357517
Calle CALLE ILTHER GRANDA Let Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00022

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 182,32m2 36,00 6.563,52 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
B.CONSTRUC m2 : CUERPO DE BOMBEROS $ 0.82

AVALUOA mas B 6.563,52 PATRIM 6.563,52 TASA SEGURIDAD CIUD $ 24.00
F.BASICA S,000000X MIL

Subtotal: $ 25.82
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1618242
Forma de Pago: VAL EFE $38.80

2/3
Institución:
Cajero:MALACATUS GANCINo N°. 00 .---



QUITUMBE
VARIOS

i i rédito 61041357517 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-06

ldentificación :00000000000000

Contribuyente :COMT PROM FORTALEZA FLORIN CAM MET L 22

UBlCACIÓN:
Clave Catastral:33212 11 002 Predio: 1357517
Calle:CALLE ILTHER GR Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00022

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 1.18

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: $ 2.18
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 38.80

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1618243
Forma de Pago VAL EFE $38.80
Institución: 3/3
Cajero:MALACATUS GANCINO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PREDlALURBANO
: 20123574900 Fecha Emisión:2011-12-31

AftoT&utación :2012 Fecha Pago:2012-01-04
identWeación :00000000000000

Contribuyente :COMTPROMFORTALE2AFLORINCAMMET L 18

UBICAClóN:
Clave Catastral:33112 01 045 Predio: 1357490
Cano:CALLEILTHERGRANDA Let. Casa•L
Barrio: Panoquia: Placa:00018

INFORMAClÒN: CONCEPTO:
A. TERRENO 179,40m2 36,00 6.468.40 ALOSPREDIOSURBAN $ 3.94
B.CONSTRUC 48,00m2 139.25 6.684,28 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOAmas 8 13.142,08 PATRIM 13.142,08 CUERPODEBOMBEROS 3 1.36
F.BASICA0,000000K MIL TASASEGURIDAOCIUD 3 24.00

DESCUENTOS GENERAL$ 0.39

Subtotal: S 29.93
Descuentos: 3 0.39
Total: 8

GRACIAS,CONELPAGODETUSIMPUESTOSNOSAPOYASACONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1467059
Forma de Pago: VALEFE $53.83
institución: 2/3



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

QuiltMBE
PREDIALURBANO

sidito: 20113574900 Fecha Emisidrt2010-12-31 *

AñoTributaci6n :2011 Fecha Pago:2012-01-04
Identilicación :00000000000000

Contribuyente :COMTPROM FORTALEZAFLORINCAMMETL 18

UBICAClóN:
ClaveCatastral:33112 01 046 Piedkx 1357490
Calle:CALLEILTHERGR Let. Casa:L
Banlo Panoquia: Placa:00018

INFORMAClóN: CONCEPTO:
A. TERRENO 179,40m2 30,00 6.468,40 ALOS PREDIOS URBAN $ 8,21
B.CONSTRUC 48,00m2 139.25 6.684,28 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOAmasB 13.142,68 PATRIM 13.142,68 CUERPODE BOMBEROS$ 1.37
F.BASICAO,000000KMIL TABASEGURIDADCIUD $ 9.00 y

INTERESXMORATRIS $ 0.14 (
INTERESXMORATRIB $ 0.82

Subtotal: $ 20.54
Descuentos: $ 0.00
Total: S

GRACIAS,CONELPAGODETUSIMPUESTOSNOSAPOYASACONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS

Transacci6n:1467058
Forma de Pago: VALEFE$53.83
Instituci6n: 1/3
T:MALACATUS GANCINO N°.09 238912b



00iTUMBE Ut1UMBE
PREDIALURBANO PREDIALURBANO A A

o: 20123575140 Fecha Emisión:2011-12-31 . dito: 20113575140 Fecha Emisl6n:2010-12-31 ·

:2012 Fecha Pago:2012-01-04 noTributación :2011 Fecha Pago:2012-01-04
:00000000000000 lentificación :00000000000000

:COMTPROM FORTALEZAFLORIN CAM MET L47
' ontribuyente :COMT PROM FORTALEZA FLORINCAMMETL47

IBlCACIÓN:
stastral:33112 01 069 Predio: 1357514 Clave Catastral:33112 01 069 Predio: 1357514
LLLEILTHERGRANDA ' Let Casa:L Calle:CALLEILTHERGR Let Casa:L

Parroquia: Placa:00047 Barrio: Parroquia: Placa:00047

' CONCEPTO: 4FORMACIÓN: | CONCEPTO:
183,36m2 36,00 6.600,96 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00 ' TERRENO 183,36m2 36,00 6.600,96 SERVIClOADMINISTRA $ 1.00

m2 188,15 CUERPO DE BOMBEROS$ 0.83 i.CONSTRUC m2 188,15 CUERPODE BOMBEROS$ 0.83
sS 6.600,96' PATRIM 6.600,96 TASASEGURIDADCIUD $ 24.00 AVALUOA mas 8 6.600,96 PATRIM 6.600,96 TASASEGURIDADCIUD $ 9.00
3000X MIL .BASICA0,250000X MIL INTERESX MORATRIB $ i 0.07

Subtotat $ 25.83 Subtotal: $ 10.90
Descuentos: S 0.00 Descuentos: $ 0.00 '

Total: $ Total: $

5, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASACONSTRUfR GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS ELQULTOQUE QUEREMOS

12746 ransacción:1492745
VALEFE $53.12 ormade Pago: VALEFE $53.12

2/4 1stitución: 1/4



NCPiO DE DIST iT METROPOLiTMd DE MUNICtPIODEL DISTRilO METFiOPO!

QUITUMBE QUlÍUMBE
VARIOS ,

.. PREDIALÙRSANO
dito: 61041357514 Fecha Emisión:2011-12-31 * T : 20123575141 Fecha Emisión:2011-12-31

Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-04 Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-04
tificación :00000000000000 identificación :00000000000000
Jribuyente:COMTPROM FORTALEZA FLORINCAMMETL47 Contribuyente :COMTPROM FORTALEZAFLORlNCAMMETL47

3ACIÓN: UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 069 Predio: 1357514 Clave Catastral:33112 01 069 Predio: 1357514
Calle:CALLE 1LTHER GR Let. Casa:0 Calle:CALLEILTHERGRANDA Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00047 Barrio: Parroquia: Placa:00047

JRMACIÓN: CONCEPTO: INFORMACIÓN: CONCEPTO:
'AVTROLEOB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 1.19 A. TERRENO 183,36m2 36,00 6.600,96 REC.SOLARES NO EDIF $

SERVICIOADMINISTRA $ 1.00 B.CONSTRUC m2 188,15 SERVICIOADMINISTRA S
AVALUOAmas 8 6.600,96 PATRIM 6.600,96
F.BASICAO,250000XMIL

Subtotal: S 2.19 Subtotal: $ 14
Descuentos: $ 0.00 Descuentos: $ (
Total: $ 53.12 Total: ;

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR GRACIAS,CON Ei. PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASACONSTRUIR
ELQUITOQUE QUEREMOS ELQUITOQUEQUEREMOS

isacción:1492748 Transacción:1492747
na de Pago: VAL EFE $53.12 Forma de Pago: VAL EFE $53.12



Nicipio og DisTRiTo METROPeuTANO DE 00170

ARIOS
Tít edito 61041357484 Fecha Emisión 201t12-31

ño ri u ón 12 Fecha Pago;2012 01 04
IdeÑificación ÖÔ000000000000 "
Coritribùyente CýÑtTÁROlÁFOÑTÃtE2 FLORIN CAM MET L 13

UBICACIÓN:
Clave Gafastral:3311/2 01 039 Predio: 1357484
Calle CALLE ILTHEÑGR Let. Casa:O
Barrio: Parroquia: Placa:00043

3NFORMACÌÓN CONCEPT
REPAV TROLE OB lMP E O EN DISTRITG $ 1.15

SE DM NfSTRA $ 1.00

btÑaf $ 2 5
Descuentos $ 0.00
Total: $ 52.67

GRACJAS CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOSAPOYAS A CONSTRUlR
EL QUITÒQUE DEREMOS

Transaccióg1Ä428
Forma de'Pago VAL EFE $52.67
institución: -

- 4/4
Cajero:ÄLEXANDRAMARIUXi

IIMilll agoso
NANctERA TRisuìA



MUNICillO O DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

VARIOS .

Crédito: 61041357494 Fecha Emisión:2011-12-31 *

Año Tributación ;2012 Fecha Pago:2012-01-04

Identificación :00000000000000

Contribuyente :COMT PROM FORTALEZA FLORIN CAM MET L 27

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 049 Predio: 1357494
Callè:CALLE ILTHER GR Lei. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00027

INFORMACIÓN: CONCEPTOT .

REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMO i :OBRASEN EL DISTRITO $ 1.24
SERVÏCIO ADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: $ 2.24
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 53.85

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1465382
Forma de Pago: VAL EFE $53.85
Institución: 4/4
Cajmo:MALACATUS GANCINO

N.002-23890 lb



M NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

QUlÍÜÑ$E
::: REDÌACUSBANÓ

rédito: 20123574941 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-04

Identificación :00000000000000

Contribuyente :COMT PROM FORTALEZA FLORIN CAM MET L 27

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 049 Predio: 1357494
Calle:CALLE ILTHER GRANDA Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00027 .

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 191,90m2 36,00 6.911,28 REC.SOLARES NO EDIF $ 13.82
B.CONSTRUC m2 183,96 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 6.911,28 PATRIM 6.911,28
F.BASICA 0,250000X MIL LD

I

Subtotal: $ 14.82
| Descuentos: $ ' 0.00

Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS'

Tmnsacción:1465381
Forma de Pago: VALEFE $53 85
Institución: 3/4
Cajeto:MALACATUS GANCINO N°.00h

;; .--5: ÑINANC1ERA / TRIBUTARIA -



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

rédito: 20113574940 Fecha Emisión:201 -12-31

Año Tributación :2011 Fecha Pago:2012-01-04
Identificación :00000000000000

Contribuyente :COMT PROM FORTALEZAFLORIN CAM MET L 27

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 049 i Predio: 1357494
Calle:CALLE ILTHER GR Let. Casa:L
Barrio: Parroquia:

.
PJaca:00027

INFORMACIÓN: CONCEPTO;
A. TERRENO 191,98m2 36.00 6.911,28 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
B.CONSTRUC m2 183,98 CUERPO DE BOMBEROS $ 0.86
AVALUOA mas 8 6.911,28 PATRIM 6.911,28 TASASEGURIDADClUD $ 9.00
F.BASICA 0,250000X MIL INTERES X MORA TR1B $ 0.07

o

I
Subtotal: 5 10.93
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1465379
Forma de Pago: VAL EFE $53.85
Institución: 1/4
Cajero:MALACATUSGANCINO



MUNICIPIO DËL DISTRITO METRÒPOLITANO DE QUSTÒ

:: PREDIAL URBANÒ
1 rédito: 20123574940 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 i Fecha Pago:2012-01-04

Identificatión :00000000000000

Contribuyente :COMT PROM FORTALEZA FLORIN CAM MET L 27

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 049 \Predio: 1357494
Calle:CALLE ILTHER GRANDA Let, Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00027

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 191,98m2 36,00 6 911,28 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
B.CONSTRUC m2 183,96 CUERPO DE BOMBEROS S 0.86
AVALUOA mas B 6.911,28 PATRIM 6.911,28 i TASA SEGURIDAD 'CIUD S 24.00
F.BASICA0,250000¾ MIL

Subtotal: S 25.86
Descuentos: S 0.00
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1465380
Forma de Pago: VALEFE $53 85
Institución: 2/4
Cajero:MALACATUSGANCINO N°. 002.- g) 8 9 0 l 4

DigÊCdlON ME ROPÖËI A. ..

--91tNANCIERAI TRIBUTARIA O,



MUNICIPIO DIELDISTRITO tiETROP TANO DE C

PREDIRORBANO
Tit ito 20123574841 Fecha Emisióri:201i 12-31

ño Tributaeióri 20i2 Fecha Pago:2012-01 04
Identificación 00000000000000
Contribuyent COMT PRÒM FORTALEZ.AFLORIN CAM MET L 13

UBICACÌÓN:
Clave Catätral:33112 01 039 Predio: 1357484
Calle:CALLE ILTHERGRANDA Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00413

1NFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 78,48m2 36,00 6.425,28 REC.SOLARES NO EDIF $ 12.85
B.CONSTRUC m2 139,25 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 6.425,28 PATRIM 6.425,28

F.BASICA0,000000X MIL

C

Subtotal: $ 13.85
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACIAS,.CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1465427
Forma de Pago: VALEFE $52.67
Institución: 3/4
Cajero:ALEXANDRAMARIUXI

I N°.Ochg 805 02
IlIllIllIlIIlIllIIIllà:e.-:At Ei°¾:

-:

' µ¾



MUNICIPfD DEEDISTRITO METR POLITANO DE Qi]ITO

PREDIÂtDRBANO
T ito 20 23ß74840 Fecha Emisión:20ii-12-3
Año Tributapión 2012 Fecha Pago:2012 01-04
Identificaci ri 00000000000000
Contribuyente COMT PROM FORTALEZA FLORIN CAMMET L 13

UBICACIÓN:
Clave Catästral:33112 01 039 Predio: 1357484
Calle:CALLE ILTHER GRANDA Let. Casa:L \
Barrio: Parroquia: Placa:0Ô013

1NFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERREgO 178,48m2 36,00 6.425,28 - SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
B.CONSTRUC m2 139,25 CUERPO DE BOMBEROS $ 0.80
AVALUOAmas B 6.425,28 PATRIM 6.425,28 TASASEGURIDAD CIUD $ 24.09
F.BASICAO,000000X MIL

Subtotal: $ 25.80
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACfÁS,CON EL PAGQDE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOÒUE QUEREMOS

Transanción:T465426
Forma de Pago: VAL EFE $52.67
Institución: 2/4



MUNICIPÏÒDÈlOfŠTRITO ÑlÈT ÖP UTAN DE CMÏÕ

PRED PSANO
Tit ito 2 513574Š40 Fecha Emisión 20 0-12 31
ÀitòTributa iön 2051 Fecha Pago:2012-01 04
I¢entificaciár 0000Ö000000000
Òontribuyente OMTPROM FORTALEZAFLORINCAMMET L 13

UBI ACIÓN:
Clave Calastral:33112 01 039 Predio: 1357484
Calle:CALLE[LTHERGR Let. Casa:L
Barrio: . Parroquia: Placa:00013

INF0RMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 178,48m2 36,00 6.425,28 SERVIClOADMINISTRA $ 1.00
B.CONSTRUC m2 139,25 CUERPO DE BOMBEROS$ 0.80
AVALUOA mas B 6.425,28 PATRIM 6.425,28 TASA SEGURIDAD CIUD $ 9.00
F BASICA0,000000X ÀlllL INTERES X MORATRIB $ 0.07 y

C

Subtotal: $ 10.87
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1465425
Forma de Pago: VAL EFE $52.67
Institución: 1/4
Cajero:ÄLEXANDRA MARIUXI



MUNICIPiO DEL DISTRITO METROPOLiTANO DE QUITO

QUITUMBA
VARios

$1041357490 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tdbutación :2012 Fecha Pago2012-01-04
Identificacl6n :00000000000000

Contribuyente :COMYPROM FORTALE2AFLORINCAMMET (.18

UBICACIÓN:
01890Catastral:3311201 045 Predio:1357490
CalleCALLELTHER GR Let. Casa:0
Barrio' ' Parroquía: Placa•00018

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAVTROLE OB IMP EXPROP DMO OBRASEN EL DISTRITO$ 2.36

SŒRViciOADMINISTRA 3 1.00

Sublotat S 3.36
Descuentos: S 0.00
Total' $ ô3.83

GRACIAS,CONEL PAGODE TUSIMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacci6n:1467060
Formade Pago: VALEFE$53.83
instituci6n: 3/3



QUITUMBE
PREDIALURBANO

ito: 20123575041 Fecha Emisión:2011-12-31
AftoTributación :2012 Fecha Pago:20124143
identificación :00000000000000

Contribuyente :COMTPROM FORTALEZAFLORINCAMMET L 37

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 059 Predio: 1357504
Calle:CALLEILTHER GRANDA Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00037

INFORMACIÓN: \ CONCEPTO:
A. TERRENO 172,31m2 36,00 6.203,16 REC.SOLARES NO EDIF $ 12.41
B.CONSTRUC m2 188,15 SERVICIOADMINISTRA $ 1,00
AVALUOA mas B 6.203,16 PATRIM 6.203,16
F.BASICAO,000000XMIL

Subtotat S 13.41
Descuentos: S 0.00
Total: S

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1439939
Forma de Pago: VALEFE $52.15
Institución: 3/4

Cajero:ALEXANDRAMARIUx! N°. O



MUN!CIPIO DEL DIST T MET% DF C iT

QUITUMBE
PREDIALURBANO

ito: 20123575040 Fecha Emisión:2011-12-31
AftoTributación :2012 Fecha Pago:2012-01-03
Identificación :00000000000000

Contribuyente :COMTPROM FORTALEZAFLORINCAMMETL 37

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 059 Predio: 1357504
Calle:CALLEILTHERGRANDA Let Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00037

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 172,31m2 36,00 6.203,16 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
B.CONSTRUC m2 188,15 CUERPO DE BOMBEROS $ 0.78
AVALUOA mas B 6.203,16 PATRIM 6.203,16 TASASEGURIDADCIUD S 24.00
F.BASICA0,000000X MIL

Subtotal: S 25.78
Descuentos: S 0.00
Total: S

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS (MPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacci6n:1439938
Forma de Pago: VALEFE $52.15
Institución: 2/4
Cajero:ALEXANDRA MARIUXI N°. 002-

o



OUITUMBE
PREDIALURBANO

ito: 20113575040 Fecha Emisión:2010-12-31 *

AftoTributación :2011 Fecha Pago:2012-01-03
Identificación :00000000000000

Contribuyente :COMTPROM FORTALEZA FLORIN CAMMET L 37

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 059 Predio: 1357504
Caie:CALLE ILTHERGR Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00037

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 172,31m2 36,00 6.203,16 SERVIClOADMINISTRA S 1.00
B.CONSTRUC m2 188,15 CUERPO DE BOMBEROS$ 0.78
AVALUOA mas B 6.203,16 PATRIM 6.203.16 TASA SEGURIDADCIUD $ 9.00
F.BASICA 0.000000X MIL y INTERES X MORATRIB $ 0.07

Subtotal: $ 10.85
Descuentos: $ 0.00
Total: S

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUfR
ELQUITOQUE QUEREMOS

Transacci6n:1439937
Forma de Pago: VALEFE $52.15
Institución: 1/4
Cajero:ALEXANDRAMARIUXI

11 NANCIERA I TRIBUTAHIÀ



MUNICIPlc OEL CMSTR!T METR TAN O UiT

GUITUMBE
VARIOS

ito: 61041357504 Fecha Emisi6n:2011-12-31 *

AñoTributación :2012 Fecha Pago:2012-01-03
Identificación :00000000000000

Contribuyente :COMTPROM FORTALEZA FLORIN CAMMET L 37

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 059 Predio: 1357504
Calle:CALLEILTHERGR Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00037

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAVTROLE OB tMP EXPROP DMO OBRAS EN EL DISTRITO S 1.11

SERVICIOADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: S 2.11
Descuentos: S 0.00
Total: $ 52.15

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOSAPOYA$A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1439940
Forma de Pago: VAL EFE $52.15
Institución: 4/4
Cajero:ALEXANDRAMARIUXI

If\ lli N° 0
WhCtlON METROPÖ

INANCIERA I TRIBUTARI



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUiTO

QUITUMBE
VARIOS

ito: 61041357509 Fecha Emisión:2011-12-31
AnoTributación :2012 Fecha Pago:2012-01-03
identificación :00000000000000

Contribuyente :COMTPROM FORTALEZAFLORINCAMMETL42

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 01 064 Predio: 1367509
Calle:CALLEILTHERGR Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00042

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO S 7.33

SERVICIOADMINISTRA S 1.00

Subtotal: $ 8.33
Descuentos: $ 0.00
Total: * 95.89

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transaccl6n:1439894
Forma de Pago: VALEFE $95.89
Instituci6n: 3/3



MUNICWlo DEi. DISTRIT METROP AN DE QUiTO

QUITUMBE
PREDIALURBANO

: 20123575090 Fecha Emisión:2011-12-31
Ano Tributaci6n :2012 Fecha Pago:20124)1-03
Identificaci6n :00000000000000

Contribuyente :COMTPROM FORTALEZAFLORINCAM MET L42

UBICACIÓN:
Clave Catastral:3311201 064 Predio: 1357509
Calle:CALLEILTHERGRANDA Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00042

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 180,54m2 36,00 6.499,44 A LOS PREDIOS URBAN $ 10.60
B.CONSTRUC 171,00m2 188,15 32.174,33 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 38.673,77 PATRIM 38.673,77 CUERPO DE BOMBEROS S 4.28
F.BASICAO,250000XMIL TASASEGURIDADClUD S 24.00

DESCUENTOS GENERAL $ 1.06

Subtotal: $ 38.82
Descuentos: $ 1.06
Total: S

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1439893
Forma de Pago: VALEFE $95.89
Institución: 2/3

Cajero:ALEXANDRAMARIUXI ,
N°. Ogg3 8 0 20 b --



nãUNIC PIO DEL DISTRITO METR MN( DE QUITO

QUITUMBE
PREDIALURBANO

ito: 20113575090 Fecha Emisi6n:2010-12-31 *

AftoTributación :2011 Fecha Pago:2012-01-03
tdentificaci6n :00000000000000

Contribuyente :COMTPROM FORTALEZAFLORINCAMMET L42

UBICAClÒN:
Clave Catastral:33112 01 064 Predio: 1357509
Calle:CALLEILTHERGR Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00042

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 180,54m2 36,00 6.499,44 A LOS PREDIOSURBAN S 31.06
B.CONSTRUC 171,00m2 188,15 32.174,33 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas 8 38.673,77 PATRIM 38.673,77 CUERPO DE BOMBEROS $ 4.24
F.BASICA0,250000X MIL TASASEGURIDADCIUD $ 9.00

INTERES X MORA TRIB $ 0.33
INTERES X MORATRIB S 3.11

Subtotal: $ 48.74
Descuentos: $ 0.00
Total: 5

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOSAPOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacci6n:1439892
Forma de Pago: VALEFE $95.89
Institución: 1/3
CajeroALEXANDRAMARIUXI N°.00AR380205



MUNICIPIO DEL DISTRYTO METROPOLiTANO DE QUITO
Dirección letropolitana Financiera

ÁeCrédito N :gg

Título de Crédito Fecha de Emisión
2ÛÍ1-Û6-8

2011 2011-06-09
Año Tributación Fecha de Pago

' 00000000000001
Cédula/RUC

COMITE PROMEJORAS FORTALEZAFLORINDEL C
Contribuyente

Ubicación:
Predio: 0004189

clave catastral Let Casa:
Dirección

GUAMANI 00000
Barrio Parroquia: Placa:

Información:

Descripción:
OF 4189 DEL30 05 2011 COMO D1FERENCIAALTITULOOE CREDI
60113415397 PX MISMA RAZON

Concepto:

10% AREACQMUNAL 250.00
SERVIC10ADMINISTRA$ 1.00
INTERES X MORA TRIB $ 0.57

Forma de Pago EFE Parcial: 0

cajaro MARCOVINICÏO st¡,se¡s
o ca"n°a°

ventaama malvarez Agencia UITUMBE suetotal: 251.57

Trans. Munrei 756909 Trans. sanoo total: 251.57

knportante:
EFE 0.00

FINAN tERA TRIBUTARIA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METR POLITANO DE QUlÍÒ
Dirección]getropolitana Financi

cre 18 10 à
61003415397 2011-06 00Título de Crédito: Fecha de Emist n
2011 2D‡1-06 07'

Año Tributación: Fecha de Pag

0000001
ula / RUC:

COM TE PROMEJOR S-FORTALEZAFLOR N DEL C
Contribuyente:

Ubicación.
Predio: 0002104

ClÁveCatastral: Let. Casa:
Direcclón:

GUAMANI 00000
Barrio: Parroquia Placa:

Información:

04 POR CONCEPTODEA EAFALTANTE PARAÒOPLETAR
PORÙENTÄJE AREA VERDE ORRESP

Concepto:

‡0% AREA COMUNAL 5 279 3
SERVICIO ADMINISTBÁ$ 1.00
INTERES X MOBATRIB $ 1.32

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00

cajero MARCO VIN Ins itución:
ca entoo

ventanilla: malvareZ Agencia. QUITOMBE
Subtotal:

5,281 45
. . 743752 5,281.45Trans. Mumcipal: Trans. Banco: Total

EFE / 0.00

.--- 1/1



MUNICIPIO 13EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcciárt Metropolitana Financiera

to 19.005 8 10Ë4b
61003415397 2011-06-06

Titulo de Crédito fechnie Emisión:
2011 2011-06-07

Año Tribumel n Fecha de Pago:
IGl(•TWT4MWMTIT.TiTig

00000000000001
Códula IRUC /

COMITE PROMEJORAS FORTALEZA FLORIN DEL C
('oritsibuyanto

Ubicaciónn
Predio: 0002104

clLe catast Let. Casa:
Direcci n

GUAMANI 00000
Barrin Parroquia Pinca:

Informäci6n

04 POR ONCEPTO DEAREA FALT TE PARA TAR
POR EÑTAJE AREA VERDE CORRESP

o
Concepto:

10°/. AREA COMUNAL $ 5 2Ín 13
SERVICIO ADNilNISTRA $ 1.00
INTERES X MORA TRIB $ 1.32

Forma de Page: EFE Pa a 0.00

cajore. MARCOVINICIO insutucion:
ne$nÎÏÎe"i°.°

ventanina: malvarez / Agencia: QUITUMBE
Subtotal:

5,281.45
743752 5,281.45

Trans sanco: Total:

0.00



G MUNICjPIO DEL DISTRITOMETROPOUTAMO DE QUIT
DirecçiánNetropolitana Fingociers

eggge Crédito MMí 18 bb 31
Titulo de Cr6dito: 61003405675 rechade amision: 2011-0 14

2011-0 -19

Año Tributacion: 2011 Fecha de Pago:
InformaciónRersonal:

ceduta i auc: 00000000000001
1 COMITEPROMEJORAS FORTALEZAFLORINDELContribuyente:

Uþicación:
Predio: 0452011

Clave Catastral:
Let. Casa:

Dirección:
GUAMANI 00000Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

Descripción:
OF 45UERB Q 2011 25 04 2011 PAGO DE TASARETRIBUTIVA 1 X
1000

rrcepto:

10% AREACOMUNAL $ 233.65
SERVICIOADMINlSTRA$ 1.00
INTERES XMORATRIB $ 6.97

Forma de Peso: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

calero: MARCOVINICIO institucion: Rebaja de Ley

ventanma: malvarez \ A neta: QUITUMBE suetotat 241.62

Trans. Municipal: 685820 Trans, sanco: Total 241.62
Importante



' (,10f b U DISTRITO METR·' OLITANO DE QUElO
Dirección. Metropolitana Financiera

oggy N° 005
.l.8 ll Úf2

Titulo de cre.iao: 20112511600 Fecha de Emisión:
2010-12-31

Ario Tributaclón: 2011 Fecha de Pago
2011-03-03

COMITE PROMEJORAS FORTALEZA FLÒRIN DEL CContribuyente:

Ubicaulðrt
clave Catastra

33112 01 010 Predio: 1251160
CALLE F Let. Casa:L

Dirección

00010n;urjo ., Parror¡uia:. Placa:

TE *****36,00mts A RAZON DE ; TOTAL
TERRENO *14.300,00m2 20,00 . 286.000,00 .

CONSTRUCCION *******,**m2 120,00
AVALUO COMERCIAL 286.000,00

LU

Descripciót

Coricepto:g&wm

A LOS PREDIOS URBAN $ 42$. SEGURIDAD CIUD $ 2.00
EMMOPQ CIUDAD $ 25.68 UENTÒS GENERALES $ 25.74
SERVICIO ADMINISTRA 1.0
CUERPO DE BOMBEROS $ 42. O 6
OBRAS EN EL DISTRITO $ 109.54 ) Û

Forma de Pago: EFE c1-
Parcial: 25.74

Descuento ocaisto: MARCO VINICIO institucion
' \ '

Rebaja de Ley

ventamina: malvarez Agencia Subtotal: 584.38
Trans municip,se 428618 Trans. ea neo: Total: 1,280.84

Importaptasgâ& M
EFE 0.00

I I 3/3
oiniTäämRiiorOLITANA Paq,

f(NTNOR RAi (R(EUTT,P A



DIRECTIVA



#MIES
Ministerio de inclusión
Econômica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 0453-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,28 de enero de 2011

Seitor
Gonzalo Guanotasig Chicaiza
COMITÉPROAÏEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN
Presente.

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 24 de enèro de 201l, con treinta y tres
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS FORTALEZA
FLORINDEL CAMAL METROPOLITANO, al amparo de lo dispuestõ en el An. 7 del Acuerdo Ministerial
No. 00189 de 1 de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea
General, de 13 de noviembre de 2010, para el periodo 2010-2012, y se.registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE GONZALO GUANOTASIGCHICÄIZA
VICEPRESDŒNTA ALICÍA TACIPANTA GUAMAN
SECRETARIA SANDRA MIRIAN NOLE TANDAZO
TESORERO ANGEL MONTUFAR OLALLA NARANJO
SÍNDICO ILTHER MANUEL GRANDA DÁVILA
VOCALESPRINCIPALES BLANCA PATRICIA GUANOTASIGPILLISA

LUIS FLORENCIO GUACHUN PÉREZ
VICTOR MANUEL GUANOTASIG PILLIZA

VOCALE SUPLENTES FRANKLIN ALEXANDER GUALAN ALVAREZ

MARÍA ROSA CHILUISA TOAPANTA

ROBERT HERNANNOLE TANDAZO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORASFORTALEZA FLORIN DEL CAMAL
METROPOLITANO , sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de
Asamblea General d ràn participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión
Económica y Social, ra lo cual la Organizacióndebe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión
de sus miembros.

Las Organizaciones i nen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil SR C, para lo cual deben ingresar al portal www.soçiedadeivil.gov.ec. y luego acceder al
icono de REGISTR enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederà
a validarla, esto es, a ceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

RAZON. La Tolocopia que se precede
compamda con su originalque se me presents

DIREC R ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Påez -Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100 x

www.mies.gob.ec

* Documarno generado por a 1/1
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COMITÉPRO MEJORAS"FORTALEZAFLORÍN" DEL
CAMAL METROPOLITANO me.m2n=2.n

Acuerdo Ministerial M.B.S.00675 Domicilio: Barrio FortalezaFlorín
Parroquia Gunmani•3016 248 -2687 095

Quito,5 de Mayo del 2012

Siendo las 4:00 del 5 de mayo del 2012 se da inicio a la sesión general de
socios del comité Promejoras "barrio Fortaleza Florín" ubicado en la
parroquia Guamani, cantón Quito, sector Camal Metropolitano, av. Camilo
Orejuela para tratar el siguiente orden del día:

1. Constatación del coro
2. Lectura y aprobación del acta anterior
3. Instalación de la asamblea
4. Ratificación del listado de socios del comité

1) Se da inicio a la asamblea general con la asistencia de 44 socios.
2) Toma la palabra el señor presidente y agradece la puntualidad de

todos los presentes.
3) El Sr. Gonzalo Guanotasig presidente del barrio da ha conocer a todos

los presentes que en la visita que se realizo al municipio, no supieron
indicar que tenemos que presentar lo antes posible el listado definitivo
de socios porque esta lista será entregado a la unidad de regula tu
barrio, para el proceso de regulación el mismo que será incorporado
en el cuadro de áreas del plano.

4) La señora secretaria procede a dar lectura a la nomina de socios
definitivos:



COMITÉPRO MEJORAS"FORTALEZAFLORÍN" DEL
CAMAL METROPOLITANO uc.22-2.2

Acuerdo MinisterialM.B.S.00675 Domicilio:BarrioFortalezaFlorín
ParroquiaGuamani• 3016248 - 2687095

LOTE NOMBRESYAPELLIDOS N° DECEDULA

1Y2 JUUO TOAQUlZAQUINDIGALLE C.C.171204699-2

3 MARIA ROSA CHILUISATOAPANTA C.C. 050263543-6

4 INESGRAClELALEMA PALA C.C.060256214-2

5 BYRONPASTORSANTAROSAQUlHUIN C.C.172000429-8

6 Y40 SEGUNDO FERMINTANDAZOTANDAZO C.C. 170844631-3

7 MARIA ROSA CHANGO TOAPANTA C.C. 170173889-8

8 Y9 LUZ MARIATACOOROSCO C.C.170500582-3

10 DELIAMARIA TIGSE CAILLAGUA C.C. 171040895-4

11 MARIAESTELA NARANJOBARRAGAN C.C.020128452-8

12 ALICIATACIPANTAGUAMAN C.C.050093173-8

13 MARIA HILDACALLE C.C. 150028894-7

14 LUISANTlÑIOCUENCA QUIZHPE C.C. 110008964-6

15 Y16 LUISALBERTOUGSHA QUISHPE C.C.050126060-8

17 SANDRAMIRIANNOLE TANDAZO C.C. 110338987-8

18 CHARITOMEREIDACARAGUAY CAPA C.C. 110285647-1

19 GONZALOGUANOTASIG ICAISA C.C.050143772-7

20 JUAN ALBERTOARGUELLOSAMANIEGO C.C.170184827-5

21 BLANCAPATRICIA GUNOTASIGPILLISA C.C171655937-0

22 HILDA SALOMEGONZALEZ C.C.060103480-4

¯

TERESADE JESUS ASTUDILLO C.C.170585501-1

24 NANCYFABIOLAPARRA CHEZA C.C.040085581-3

25 FRANKLINA GUALANALBAREZ C.C. 171627924-3



COMITÉPROMEJORAS"FORTALEZAFLORh * R
CAMALMETROPOLITANOa.e .....

Panognia n.....•i•¾62O-26W MS

LOTES NOMBRESYAPELUDS N.- de cedula

26 MANUELVICTORGUANOTASIG PILUSA 050179894-6

27 ANGEL MONTUFAROLALLANARANJO 020047631-5

28 SEGUNDOF QUINALOAQUINGAGUANO 020118894-3

29 JUAN MANUEL MANYATOAPANTA 060189327-4

30 JOSE PEDRO PALTAN ROLDAN 060284492-0

31 MIGUEL ANGEL QUINGAGUANO PATIN 020090971-1

32 MARIAMANUELA PALOMO PILLIS 050123561-8

33 JOSEFINAPALOOPALOMO 171261667-9

34 JULIA MATILDEPARRA PINOS 170107760-2

35 HILDA PATRICIATOAPANTA 050218589-5

36 LUISFREDDYCHISAGUANO PALOMO 171584385-8

37 JOSE VIDALMAZA TANDAZO 171279088-8

38 FLOR YOLANDATOALONBOMENDOZA 170861754-1

39 LUISFERNANDO CAIZACAIZATOA 170972388-6

41 JOSE TIMOTEO TANDAZO SARANGO 110274715-9

42 MARIA CRISTINAMAZA TANDAZO 171286031-9

43 MARIA ROSACAISAGUANO VEGA 171008307-0

44 LUIS FLORENCIOGUACHUN PERES 010177896-7

45 LILIAIRENE GAVILANMEJIA 171220378-3

46 MARIA SONIA TANDAZOMAZA 110460207-1

47 VALENTINAHUARACACHAFLA 170368076-7

48 NANCY MARGOTH TIGASI RAURA 050279958-8



COMITÉPRO MEJORAS"FORTALEZAFLORÍN"DEL
CAMALMETROPOLITANO u.c.222.m.,

Acuerdo MinisterialM.B.S. 00675 Domicilio: Barrio Fortaleza Florin
ParroquiaGunmani• 3016248 - 2687095

Luego de dar lectura a 48 socios el Sr. Presidente Gonzalo Guanotasig toma la
palabra y manifiesta que la lista antes detallada es la definitiva, pregunta si
tienen alguna opinión a los asambleístas, toma la palabra el Sr. Tesorero

ÁngelOlalla y dice estar de acuerdo con la noción que pasa a ser apoyada
por todos los presentes, los mismos que están de acuerdo con su forma
uniforme y para constancia y legalidad firman el acta todos los socios
asistentes.

Listado de firmas de los asistentes a esta asamblea:

LOTE NOMBRESYAPELUDOS N° DECEDULA FIRMA

1Y2 JULIOTOAQUlZA QUINDIGALLE C.C.171204699-2

3 MARIA ROSA CHILUISATOAPANTA C.C. 050263543-6

4 INESGRACIELALEMA PALA C.C.060256214-2

5 BYRONPASTORSANTAROSAQUlHUIN C.C.172000429-8

6 Y40 SEGUNDO FERMINTANDAZOTANDAZO C.C.170844631-3

7 MARIA ROSA CHANGO TOAPANTA C.C. 170173889-8

8 Y9 LUZ MARIATACO OROSCO C.C. 170500582-3



COMITÉPRO MEJORAS"FORTALEZAFLORÍN"DEL
CAMALMETROPOLITANO u.c mmoman

Acuerdo Ministerial M.B.S.00675 Domicilio: BarrioFortaleza Florin
Parroquia Guamani• 3016 248 - 2687 095

10 DEUA MARIATIGSE CAILLAGUA C.C.171040895-4

11 MARIAESTELANARÀNJOBARRAGAN C.C.020128452-8

12 AUCIATACIPANTAGUAMAN C.C.050093173-8

13 MARIA HILDACALLE C.C. 150028894-7

14 LUISANTIÑIOCUENCAQUIZHPE C.C.110008964-6

15Y16 LUISALBERTOUGSHA QUISHPE C.C.050126060-8~

17 SANDRAMIRIANNOLE TANDAZO C.C. 110338987-8

18 CHARITOMEREIDA CARAGUAYCAPA C.C. 110285647-1

19 GONZALOGUANOTASIGCHICAISA C.C.050143772-7

20 JUAN ALBERTOARGUELLOSAMANIEGO C.C.170184827-5

21 BLANCAPATRICIAGUNOTASIGPILUSA IC.C171655937-0
-

22 HILDA SALOMEGONZALEZ C.C. 060103480-4

23 TERESADE JESUS ASTUDILLO C.C.170585501-1

24 NANCYFABIOLAPARRACHEZA C.C.040085581-3

25 FRANKLINA GUALANALBAREZ C.C.171627924-3

26 MANUELVICTOR GUANOTASIGPILUZA C.C.050179894-6

27 ANGELMONTUFAROLALLANARANJO C.C.020047631-5



COMITÉPRO MEJORAS"FORTALEZAFLORÍN" DEL
CAMALMETROPOLITANO a.v.c.imamm.

AcuerdoMinisterialM.B.S.00675 Domicilio:BarrioFortalezaFlorin
ParroquiaGuamani• 3016248 - 2687095

28 SEGUNDO F QUINALOAQUINGAGUANO C.C.020118894-3

29 JUAN MANUELMANYATOAPANTA C.C. 060189327-4

30 JOSÉPEDRO PALTANROLDAN C.C. 060284492-0

31 MIGUEL ANGELQUINGAGUANOPATIN C.C.020090971-1

32 MARIA MANUELAPALOMO PILLISA C.C.050123561-8

33 JOSEFINAPALOMOPALOMO C.C.171261667-9

34 JULIA MATILDEPARRA PINOS C.C170107760-2

35 HILDAPATRICIATOAPANTA C.C.050218589-5

36 LUISFREDDYCHISAGUANOPALOMO C.C171584385-8

37 JOSE VIDALMAZA TANDAZO C.C.171279088-

38 FLORYOLANDATOALOMBOMENDOZA C.C.170861754-1

39 LUISFERNANDOCAIZACAIZATOA C.C.170972368-6

41 JOSE TIMOTEOTANDAZOSARANGO C.C.110274715-9

42 MARIACRISTINAMAZA TANDAZO C.C.171286031-9 a

43 MARIAROSA CAISAGUANOVEGA C.C. 171008307-0



COMITÉPRO MEJORAS"FORTALEZAFLORÍN"DEL
CAMALMETROPOLITANO uc.m2mm2.»

AcuerdoMinisterialM.B.S.00675 Domicilio:BarrioFortalezaFlorín
ParroquiaGuamani• 3016248 - 2687095

44 LUISFLORENCIOGUACHUNPEREZ C.C.010177896-7

45 LIUAIRENEGAVILANESMEJlA C.C.171220378-3

46 MARIASONIA TANDAZOMAZA C.C.110460207-1

47 VALENTINAHUARACACHAFLA C.C.170368076-7

48 NANCYMARGOTHTIGASI RAURA C.C.050279958-8



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

00675

. ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídicaal COMITÉPRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO", con
domicilioen el BarrioFortalezaFlorin,Parroquia Chillogallo,Cantón Quito,Provincia
de Pichincha, CON LAS REFORMAS INTRODUCIDAS y la

,
siguiente

MODIPICACIÓN: .

PRIMERA: Al final 'àòlArt. 5, créese dos artículos innumerados que digan:
Art...."Parael cumplimientode sus objetivos el Comitéobtendrá la autorización de los
organismosrespectivos"Art......"El Comitése sujetaráa la legislaciónnacionalvigente
y a losrespectivos organismosde control".

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadoresde la citada entidad a las siguientes
personas:

NOMBRES CEDULAS

1. CATSAGUANCTVEGKMARIAROS 171008307-0
2. A UIZHPE LUIS ANTONI 110008964-6
3. HANGO TOAPANTA ROSKMÀRIA 170173889-8
4. UANOTASIGPILLIZAMANUELVICTOR) 050179894-6
5.

HERRERA^E~RMOTOIS~ALCIDES 170053403-3
6.

Ø¯AZO
MARIACRISTINAaV 171286031-9

7.
MÓNGON^GUINANANGELRODOLFO 060087484-6

8. QUINALOAQUINGAGUANOJOSEMANUEL 020091621-1
9. QUINALOAQUINGAGUANOSEGUNDOF CISCO 020118894-3
10. 'QUINGÃOUKN(TPKTIN MIGUBLANGEL 020090971-1
11. QUISIIPE~CHILUl2XBERIA BEATRIZ 170905361-3
12. ANYATOAPANTA JUANMANU 060189327-4
13. MENENDEZSOL CECILIO 130548225-7
14, ACO ORO2'CO LUZ 170500582-3
15. ANDAZOTANDAZO SEGUNDOFERM 170844631-3
16. TIGSE CAILLAGUAÖEL MART4./. 171040895-4
17.

TORQUI2XTIGKSTJOSÈ^CARLOS 170806750-7
18. VARGASCASTROLUISALBERTO.

050064567-6

COORDINAClÒN
NAL9 - PICHINCHA

01



00675 '

.
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉPRO-MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN
DEL CAMAL METROPOLITANO", ponga en conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social, la nómina de la directiva designada una vez adquirida la personería
jurídicay las que sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección,
para el registro estadístico respectivo y el correspondiente archivo de la documentación
presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autËridady
organismo competente para -resolver los problemas internos del COMITÊPRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO", con
domicilio en el Barrio Fortaleza Florín, Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia
de Pichincha.

Art. S.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉPRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO" y de
ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Registro Oficial No 145, de septiembre 4 de 1997.

27 MAR2002Dado en Quito,a

R. RNESTO PAZMIÑO GRANIZO
UBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SÒCÏAL
AM .

COOROtNACIÓN
NAi.g.PICHINCHA



MIES
finisteriede inclusk

scoaarnicay socie Grección de Asesoria Legal y Organizaciones Socia es

Oneia Nro. 2373-CGJ-DAL-MES-2M1-OR -

Quite,D.M., 29 de noviembre de 2M3

Asimto: SOLICITAN REGISTRO Y EXCLUSIÓN DE UN MIEMBRO COMITÉPROMEJORAS DEL -

BARRIO FORTALE2A FLORI'NDEL CAMAL METROPOLITANO.

Señor
Gonzalo Guanotasig Chicaiza
COMlTÉPROMEJORAS DEL BARREO FORTALEZA FLORIN
En su Despacho.

De mi consideración:

En .vespuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estada el 98 de noviembre de 2.011 con irâmÍte
No.6604-CAF-SG-MIES-2011-EXT. con veinte y tres fojas átiles. con el que mani:fiesta que en Asamblea de
23 de octubre de 2011, se ha aceptado la inclusión y exclusión de socios al COMETÉPROMEJORAS DEL
BARIt'O "FORTALEZA FLORIN IDEL CAMAL METROPOLITANO", los mismos al amparo de la -

dispuesto en el Ast 6, numera14 en concordancia con el inciso segtmdo de la Disposición Transitosia Segunda
del Acuerdo MinisterialNo. 005iSóde20 de junio de 201), se procede a su REGISTRO, como sigue:

3NCLUSIÓN DE SOCIOS:
CHARITO MEREIDA CARAGUAY AP V

SÍÉPEDRO PALTAN ROLÐÁN

EX CLUSIÓN BE SOONE:
ROBERT HERNÁN NOLE TANDA2O

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionaries.

Solamente las actuaciones de ha directi.vasdebidamente registradas en el Ministerio tenga validez, para lo cual
el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROTOLITANO",
deberá.registrar a tiempo el ingreso a exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen 19oMigacifónde registrarse en el Sistema de Registro Únicode Osganizaciones.de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ee, y luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta infonnación es correcta, el Ministerie procederá
a validarla. esto es, aceptarla, y en ese momento se habrávegistrado en el SRUOSC.

COORDINACIÓN
/' w.cca 2cMAL 9 - PICHINCHA

T ' A ' ' RilAË AL Y GAN CIONES .½

shmbs Of 85 81219 Vivif. Robles E3-33 y Páez - QuitoEcuador
Teléfor.os: 3983000 - 3983100 -

www.mies.gob.ec

ax:m:ary:eramwcorpux



ES
nse ode n usion Difección de Asesoría Legal

Oficio No, 0911-DAL AL-MIES-2010-OF
.

Quito, 14 de Mayo de 2010

Señor
Gonzalo Guanotasig Chicaiza
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresadoa esta Secretaría de Estado el 03 de mayo de 2010, con 35 fojas, manifiesta que en Asamblea de
04 de abril de 2010, se han resuelto la exclusión voluntaria de socios y se ha aceptado el ingreso de nuevos socios del ÇOMITÉ-

PRO-MEJORAS DEL BARRIO "FORTALEZA FLORÌN" DEL CAMAL METROPOLITANO; con domicilio en la
ciudad de Quito,DistritoMetropolitano,provincia de Pichincha,los mismos que al amparo de lo dispuestoen el artículo 3 del
Acuerdo Ministerial No. 0914 de 27 de agosto de 2008, se procede a TOMAR DEBIDA NOTA, como sigue:

EXCLUSION DE SOCIOS: . INGRESO DE SOCIOS:

1.- MERCEDES DEL ROSARIOCASALLIGLLA TITOAÑA .- VALENTINAGUARACHA CHAFLA 1
2.- JOSE SEGUNDOGUAMBA CAVA 21.-LINESGRACIELA LEMA PA
3.- CARLOSCELINOTAPIA ARMAS \/ 3.-; UIS ALBERTO UGSHA QUISHP

\ 4.- JOSE CARLOS TOAQUIZA TIGASI
% 5.- ANGEL RODOLFO MONGONGUIÑAN

6.- LUIS ALBERTO VARGAS CASTRO
V7.- JOSE FIDEL TANDAZO TANDAZO

8.- JOSE MANUELQUINALOA QUINGAGUANO
9.- GONZALO CECILIOMENÉNDEZ SQLORZANO
10.- MARIA BEATRIZ QUISHPE CHILUISA
11.- LUIS ALCIDES HERRERA ERAZO

La veracidad de los documentos ingresados,son de exclusiva responsabilidad de los þeticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual el COMITÈ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "FORTALEZA FLORIN" DEL CAMAL METROPOLITANO, deberá registrar a
tiempoel ingresoo. clusi6n de sus miembros.

Las Organizacio es t enen la obligaci6n de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizaciones de la Sociedad Civil
SRUOSC,para c al deben ingresar al Portal www.sociedadeivil,gov,ec, luego acceder al icono de REGISTROy enviar la .

información sol cit da, Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y es este
momento se hab n egistrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban ala Palacios -

Director de A soría Legal

VS Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUntos por elBuenVivir. ,,....



IES
's"Z" DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2008-27848-MIES-E OFICIONo. -DAL-V MIES-09

Señor
ooito, '16 EE-2009

Gonzalo GuanatasigChicaiza
PRESIDENTE DELCOMITÉPRO-MEJORAS
"FORTALEZA FLORINDEL CAMALMETROPOLITANO"
Presente.-

De miconsÏderación:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 18 de diciembre del 2008, con 35 fojas útiles, solicita
la inclusión de socios del COMITE PRO-MEJORAS "FORTALE7.AFLORINDEL CAMAL METROPÒUTANO",con
domicilioen la parroquia Chillogallo,ciudad de DistritoMetropolitanode Quito,provinciade Pichincha, aceptadosen
la Asamblea General Ordinaria del 7 de diciembre del 2008.

Al respecto, de conformidadcon el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformasy todificaciones,
liquidaciones y disolución, y registro de sociosy directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civily en

.
las Leyes Especiales, se ha procedido a registrara los nuevossocios:

1. ÖUELLOSAMANIEGOJUANALSE
2 AIZACAlZATOALUISFERNAND
3 HISAGUANOPALOMOLUISFREDD I
4.- ARAÑJOBARRAGÁNMARIAESTE
5.- PALOMOPALOMOJOSEFINA
6.- PINTAMACASROYMESIAS .

7.- ÌANDAZOSARANGOJOSE TplMOTEJ/
8.- QAPANTAHIEDAPATRICIAVCI
9.- OALOMBOMENDOZA FLORYOLANDA
10.- SANTAROSTÓUlHSÍNŸlšYRONPASTO

La veracidad de los documentosingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
Corresponde al directorioconvocar a elecciones para su renovación,una vez concluido su periodo. La organización
tiene la obligación registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, o exclusión de los socios.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzode 2008, publicado en el registro O#cialNo. 311 de abril
08 del mismo año, su Organización tienela obligacíón de.:

1. Actualizar su información:Estatutos y Acuerdos Ministerlales de Constitución Jurídica, Directiva, Nómina de
socios, Datos de la Organización: Direcclòn teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor inforrnación, llamar al teléfono1800-ONGSMIES,o en la Planta Baja del Ministerioun funcionario le
atenderá.

Atentamente,

Dr. ova y Ló e Enda
RIA GAL



IE DIRECClÒN DE ASESORÍA LEGAL

OficioNo. -DAL-OS-TFS-2007
Trámite No 2007-6630-MIES-E

Quito,

Señora:
Luz María Taco Orozco
COMITÉPRO MEJORAS "FORTALEZA
FLORIN Í)EL CAMALMETROPOLITANO"

Presente.- -

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado en estaCartera de Estado e11)8 de Noviembre del 2007, mediante el cual pone n
conocimiento de ésta Dirección sobre el INGRESO de lossiguientessefiores:

APELLIDOSY NOMBRES

\ 2. • lle Hilda Maria
3. ÖEilillifllaTitoafia MercedesDel Rosario .

4. ChiluisaToapanta Maria RAsa
S. havilanesMy a Liliä Irene

\ 6. uachynPerez IZsFRncio
\7. ualan Alvarez Franklin Alexairdëirl
N 8. uanotasig Pillisa Blanca Patricia

9. uanotasig ChicaizaGonzal,e¾
1 55ibbaCava Jose Segundoa

111.Maza Tandako Jose Vida
12ENole Tandazo Sandra Mirian
13fÑoleTandazo Robert Heman .

14.IOlalla NaranjoAngel Montuf
15 PalomoPillisaMaria Manuel
16 arra Cheza Nancy Fabiol
17. dazo Tandazo Jose Fidele
18. ¶acipantaGuaman Alici) V"
19, Tag¾CailôTCillmo•¡

\ 20. goaquizaQuindigalleJuli -
.

Como nuevos - socios . del COMITÉ PRO MEJORAS "ÉORTALEZA FLORIN DEL CAMAL
AIETROPOLITANO, con domicilioen la parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, aceptados -

en Asamblea General Ordinaria el 14 de octubre, cumplo con informatle que se ha procedido a su registro
correspondiente.

La veracidad de los documentos ingresados,es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; por lo que se deja a
salvoel derechoa terceros,de comprobarse sufalsedad,se llevaráa conocimiento del Ministerio Publico.

El presente directorio está en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el período
para el cual fue electo. -

De confomiidad con el Art. 8 y 9 del Decreto Ejecutivo3054 de agosto de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660
de septiembre 11 del mismoaño, una vez que hayaobtenido la personería jurídicala organizacióntiene la obligación de
registrar en esta Cartera de Estado, la correspondiente nómina de la directiva, actualización del ingreso, separacióno
expulsión de logsocios.

Atepr e

ALB•PICNINCM

FDI T DE ASESORIA LEGAL

.

'
stao por: Lcda. Tatiana Sampedro

ORI ...s



Rivos
t¾ Ministerlode incl lån
WRIEconómicaySocla! DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-6991-MIES-E OFICIO No. 03673 -DAL-VP-MIES-09

ault°' AS NAY02008
Señor .
Gonzalo,Guanotasig Chicaiza
COMITE PRO-MEJORAS "FORTALEZAFLORIN DELCAMALMATROPOLITANO"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 22 de abril del 2009, manifiesta que en Asamblea del 8 de marzo
del 2009, se ha aceptado la inclusión de socios del COMITE PRO-MEJORAS "FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL
MATROPOLITANO", con domicilioen la parroquia Chillogallo,ciudad y Distrito Metropolitanode Quito, provinciade Pichincha,
cuyo REGISTRO se realiza como sigue, en conformidad con el magnético remitido:

1. \PARRÁPIÑOS-Jol¯\A~MKTILDE
, .

- 170107760-2
2. TANDAZO MAZA IVIARÍASONI 110460207-1

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, la misma debe ser registrada en el Ministežo. Así mismo, en las sesiones de
Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para- lo cual la organización debe
registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros

(giiiiiáõióBifÏŒniñ~ÏãTö Ëi'én"Befe3\itiiriëñieÏ\SÏitàñíadè Ñe¥iiÏfroÚfÏiEo3èÒTginilii6Íõriesdi:TËŠbäÏ'dilC ife
SRUOSC aËáI cÍihlde6en'ingresar al ortal óciedadcivilgov."éc yl ego acce~deikaliëÑn de

REUÍÑI¯ÑÒènviarila
införmición s&licitada:Si estä inforitidciónes'cárrecta el Ministerioprocede a validarl feâ es a aceptarla
riiõŸneñi e habrán re istrado en el SROOSC.

Para e las Òrganizacionesdeben tener registiada su directiva en el MINISTERIO y con ar con la s gu ente no mac acue
iÍi tËr IdÈcnsiit ci uËídicaestà ut s, nórninä"de socios redistrÑdose el MIES

S u organización,no onsta en el RUOSC a pesar d tener RUC es necesano que el representante egal se acerqu a a oficira
del SIRI mas cercaria ó en .la pÈginagdáiÍliciòdel þ$rtalØÀoci aSciI.gov ec ingrese a (c8n "so o te conecta id

" nå
efóoníaëÏo'coli¾Ñàsistentedel Ñ\inisterióde Cooidinación de Desarrollo Social.'

ata mayoricitoimación liarrieL18002SOC ( 8002762 ) a 023983000 Ext 1906.

Atentamente,

onom c

Ab. Segu o Ruano p\
DIRECTOR A LEGAL (E) i '
Elaborado por V. Pauchi ,y...r.

, www.mies gov.ec
Robles E3-33 y Pâez

QuitoEcuador

Juntos por el BueriVivir. - 1800--555666



DIRECCIÓNDE ASESORÍA LEGAL

TRÁMITE: 2009-15422-MIES-E OFICIO No. Û3Ü36 -DAL-LAR-MIES-09

auito, O7 OCT.2889
Señor
Gonzalo Guanotasig Chicaiza .

PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS
"FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO"
Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante oficios/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 10 de septiembre del 2009, solicita el-
registro de una nueva socia, aceptada en Asamblea General de 05 de julio del 2009, da la
organización denominada, COMITE PROMEJORAS "FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL
METROPOLITANO", la misma que al,amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No.
914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA, así:

1 gY MARGOTl-ITIGASI RAUÊ 0502799588

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así
mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren
registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe
registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la Sociedad Civil -SRLIOSC-, para lo cual debe ingresar al Portal
www.sociedadcivil.qov ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada.
Si esta información es correcta, el Ministeno procederá a valldarla, esto es, a aceptarla, y recién en
ese momento se habrãn registradoen el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Alex r elg do Cartagena

E o

aCd

or: D m o

www.mies gov.ec

JUDîOS PO 81 8080Vivir C Menen Roblea E3-33 y Páez
· Vue ifuienert.:eno::c. Quito Ecuador

,
1800 - 555 666



AIES
Ministeriode Inclusión
Económica y Social Coordinación Zonal Pichincha - Quito

. Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-0190-OF

Quito,D.M., 01 de febrero de 2012

Señor
Gonzalo Guanotasig Chicaiza
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN
Presente.-

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 12 de enero de 2012 con trámite No.
MIES-CAF_SG-2012-0397-EXT, con veinte y dos fojas ûtiles, con el que manifiesta que en Asamblea de 4 de
diciembre de 2011, se ha aceptado la inclusión y exclusión de socios del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "FORTALEZAFLORIN", los mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en
concordancia con el inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 00566
de 20 de juniode 2011, se procede a su REGISTRO, como sigue:

INCLUSIÓN DE SOCIOS:
LDA SALOME GON2ALEZ

EXCLUSIÓN DE SOCIOS:
ROY MESÍAS PINTA

La veracidad de los documentosingresados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio tenga validez, para lo
cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "FORTALEZA FLORIN", deberá registrar a tiempo el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC,para lo cual deben ingresaral portal www.sociedadeivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá .

a validarla, esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá re istrado en el SRUOSC.

COORDINAD AL 9

Referencias:
- Extemo Nro: MIES-CAF SG-2012-0397-EXT

COORDINACfÓN

ME/gt/gelez
18 JUN28

Juntos por el Buen Vivir. Jorge Washington entre Péez y 9 de Octubre - Quito Ecuador
Teléfonos: 022553938 - 023983000

www.mles.gob.ec . .

1/1 -

Doedntento generado por Quipux



COMITÉPRO MEJORAS"FORTALEZAFLORÍN"DEL
CAMAL METROPOLITANO a.o.c.12921sos22eoi

Acuerdo Ministerial M.B.S. 00675 Domicilio: Barrio Fortaleza Florín
Parroquia Guamani• 3016 248 - 2687 095

NOMBRESYAPELLIDOS C.C LOTES

TOAQUIZAQUINDIGALLEJULIO 171204699-2 1

TOAQUIZAQUINDIGALLEJUUO 171204699-2 2

CHILUISATOAPANTAMARIAROSA 050263543-6 3

LEMAPALAINESGRACIELA 060256214-2 9 4

SANTAROSAQUlHUINBYRONPASTOR 1720004294 5

TANDAZOTANDAZOSEGUNDOFERMIN 170844631-3 6

CHANGOTOAPANTAROSAMARIA 17017$889-8 7

TACOOROSCOLUZMARIA 170500582-3 8

TACOOROSCOLUZMARIA 170500582-3 9

TIGSECAILLAGUADELIAMARIA 171040895-4 10

NARANJOBARRAGANMARIA ESTELA 020128452-8 11

TACIPANTAGUAMAN ALICIA 050093173-8 12

CALLEHILDAMARIA 150028894-7 13



COMITÉPRO MEJORAS"FORTALEZAFLORÍN"DEL
CAMALMETROPOLITANO AU.C. Ð2BW2W1

Acuerdo Ministerial M.B.S.00675 Domicilio: BarrioFortaleza Florín
ParroquiaGunmani• 3016248 - 2687095

LUISANTONIOCUENCAQUISHPE 110008964-6 14

UGSHAQUISHPELUISALBERTO 050126060-8 15

UGSHA QUlsHPE LUISALBERTO 050126000-9 16

NOLETANDAZOSANDRA MIRIAN 110SS898Ÿ-A 17

CARAGUAYCAPACHARITOMEREIDA 110285447-1 18 V

GUANOTASIGCHICAISAGONZALO 050143772-7 19

ARGUELLOSAMANIEGOJUANALBERTO 170184ß27-5 20

GUANOTASIGPILLIZABLANCAPATRICIA 17165 9 7 21

GONZALEZSAMANIEGOHILDASALOME 060103480-4 22

ASTUDILLOTERESADEJESUS 170585501-1 23

PARRACHEZANANCYFAB10LA 040085581-3 24

GUALAN ALVAREZFRANKLINALEXANDER 171627924-3 25 /

GUANOTASIGPILLIZAMANUELVICTOR 050179894-6 26

OLALLANARANJOANGELMONTUFAR 020047631-5 27 Y



COMITÉPRO MEJORAS"FORTALEZAFLORÍN"DEL
CAMALMETROPOLITANO R.U.C. 1792180872001

Acuerdo Ministerial M.B.S.00675 Domicilio: Barrio Fortaleza Florín
Parroquia Guamani• 3016 248 - 2687095

QUINALOAQUINGAGUANOSEGUNDOF 020118894-3 28

MANYATOAPANTAJUANMANUEL 060189327-4 29

PALTANROLDANJOSE PEDRO 000284492 30

QUINGAGUANOPATINMIGUELANGEL 020090971-2 3(

PALOMOPILLISAMARIAMANUELA 050128561-8 32

PALOMO PALOMOJOSEFtNA 171261667-9 33

PARRA PINOSJULIAMATILDE 170107700-2 34

TOAPANTAHfLDAPATRICIA 050218599-5 35

CHISAGUANOPALOMOLUISFREDDY 171584385-8 36

MAZATANDAZOJOSEVIDAL 171279088-8 37

CAIZACAIZATOA LUISFERNANDO 170972368-6 38

TOALOMBOMENDOZA FLOR YOLANDA 170861754-1 39

TANDAZOTANDAZOSEGUNDOFERMIN 170844631-3 40

TANDAZOSARANGOJOSETIMOTEO 110274715-9 41



COMITÉPRO MEJORAS"FORTALEZAFLORÍN"DEL
CAMAL METROPOLITANO R.U.C. 1792180872001

Acuerdo Ministerial M.B.S. 00675 Domicilio: Barrio Fortaleza Florín
Parroquia Guamani• 3016 248 - 2687 095

MAZATANDAZOMARIACRISTINA 171286031-9 42

CAISAGUANO VEGAMARIAROSA 171008307-0 43

GUACHUNPEREZLUISFLORENCIO 01017789§-7 44

GAVILANESMEllA LIUA\RENE 171220378-3 45

TANDAZOMAZAMARIASONIA 110460207-1 46

HUARACACHAFLAVALENTINA 170368076·7 47

TIGASIRAURANANCYMARGOTH 050279958-8 48



INFORME
EMAAP-Q



EPH APS
RECIBODECAJA

CorresPondientea:
FacturaNro:00141-0006201

Cuenta: 75156722
OUISHPECHILUIZAMARIABE
0001709053613
BAFORTALEZAFLWINLT19

REGISTRODEPAGO
73156722OUISHPECHILUIZAM

2508635307114USD
GomezHerreraA6.IPiales Sur
2012/05/11$ 12.49



MATRIZ:AvMananadeJesúsenkeAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgob.ec - Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994400Ï Ext.Š02!ÍI 2994450
CONTRlBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 F ac tu r a Nro . 6" ---

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo 1110958735 VALIDOHASTA 13-04-2013 001-001- #201 -

FECHADE EMISlÓN 1 1-ÔA -2 @1 2
CUENTAN° 7315 672) RUC/CI: 1709 05 I CICLO SECTOR RUTA M ECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDORFINAL 0 1 07 3 3A OA 060 2 1 00 01 -- e
CLIENT@ GUI SHPE CH I LU I ZA MAR I A BE TELÉFONO: 9588 OP21

DIRECCIÓN: BA FORTALEZA FLiRIN LT 19 Acu ci Real15 N.OEP
S

EAcoDomestico
a

PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCADIA .lii

N°DEAIEDIDOR: CTA.ESP: 0 DESCRIPClÓN VALORUSD Ñ
AGUA 3 , 63 lii
ADMIN. CLIENTES 2,15 i --o03-04-20 12 1 169 $3-05-20 12 1 184 SALDO ATRASADO 6 , 6P i
INTERES MES 0,07 §

PERIODO M3
11-05 -- 10

MONTO SUBSi DIADO USD 6.22 ---

1 1-06 mi------imm 1 *

1 1-07 -in---n------ 2 Pague únicamente el monto facturado en agencias y
1 1-08 1 4 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
11-09 --------e-- 1 y domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! --E
1 1-10 -----1--5- 1 4 1800 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec.
1 1-1 1 -------i--- 111-12 li -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA12-0 1 ---q-------E 2 ( DE PAGOS, LECTURA , EN T1tEGA DE12-02 --5-----51-5 15 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL12-03 17 FONi 1-800-212424
12-01 ---------- 1 i

SUBTOTAL 12·APFECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO ggg g
EmpmsaP c i cLI del

403-05-2012 INMEDIATþ MESESDEUDA
cumplimiento de la nonna INENlies 2 TOTALA PAGAR USD 1 •> LB



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-05-29 11:30 No. 400221
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 0000000000
Nombre del propietario: COMT PROM FORTALEZA FLORINCAMMET L02
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 1357471
Clave catastral: 33112 01 026 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: SlN NOMBRE62
Datos del terreno
Áreade terreno: 176,59 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 13,45 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
ILTHERGRANDA 9 4.50 MTS. DEL EJE 0
5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote mínimo:200 m2
Frente minimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m

COS total: 240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Sueto Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
SECCION DE CALLE"ILTHERGRANDA"DE ACUERDOA PLANOAPROBADO DEL BARRIO"FORTALEZAFLORIN"MEDIANTEORD. N°
0020 DE FECHA 18/OCT/2010./ SECGION MINIMADE ACERA DE 1.50 MTS./

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en ei DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la DirecciónMetropolitana de Catastros, Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración 2onal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal algunoque perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelos se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente. -

. \ON ZO
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigenciaité .

Administra dthgu
© Municipio del Distrito niide Quito

Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda
2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ee:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 29/05/2012
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INFORMES UERB



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DEO UndadEspecal
QUITO

.aueme- UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORMETÉCNICON°013 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:21-05-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDEL AHHC: Fortaleza Florin Áreabruta Catastrada: 14.300,00 m2
Parroquia: Guamani Áreabruta en escritura: 14.300,00 m2
Administración Zonal: QUITUMBE Áreabruta del levantamiento: 13.230,96 m2
N°de Predio: 1357471(varios predios)
ClaveCatastral: 33112-01-026 (varias claves)

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del Iote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificaci6n de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.-NOTAS:
-

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4, Cualquier alteración a este Informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB.

g.JohnBo ifaz T.
RESP SABLE TÉ NICO UERB-Q



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE
.:::: QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORMELEGALAPROBATORIOPARA INICIODE PROCESOTÉCNICO
N° 015-UERB-Q-2012

FECHA:01-05-2012

1.- IDENTIFICACIÔNDELBARRIO:
NOMBRE DELAHHC: "FORTALEZA FLORIN" Áreabruta Catastrada: 14.300,00 m2

Áreabruta en escritura: 14.300,00 m2
N° de Predio: 1357471 Clave Catastral: 33112
Administraci6n Zonal: quitumbe Parroquia: Guamaní
2.- IÑFORMÈLEbAL:

1.-Según escritura de Compra - Venta en Cuerpo Cierto celebrada el veinte y tres de abril del dos mil nueve en la Notaria Novena
del cantón Quitoe inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil nueve; Los conyugues señores Víctor Manuel Vásquez Rodríguez y
Rosario del Pilar Imbacuam, dan en venta y perpetua enajenación el lote de terreno No. diez, de la parte baja de la parroquia de
Chillogallo en favor del Comité Pro-Mejoras Fortaleza Florín del Camal Metropolitano con una superficie general de catorce mil
trescientos metros cuadrados (14.300,00 m2).

2.-Según escritura de Adjudicación, celebrada el nueve de enero del dos mil doce, ante el Notario Noveno del Cantón Quitoe
inscrita el dos de febrero del dos mil doce; La Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro- Mejoras
del Barrio Fortaleza Florín del Camal Metropolitano, Adjudica el lote de terreno No.seis de la manzana A; en favor de uno de sus
socios, el Sr.Segundo Tandazo y su cónyuge Sra. Clarita Tandazo; con superficie general de ciento noventa metros cuadrados con
seis decímetros cuadrados (190.06 m2).

3.- Según escritura de Constitución de Hipoteca que por Obras de Urbanización requiere el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitosobre todos los lotes de terreno que conforman el Comité Pro- Mejoras del Barrio Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano, celebrada el veinte y tres de mayo del dos mil once en la Notaria Novena del cantón Quitoe inscrita el primero de
noviembre del dos mil once.

Linderos y superficies del predio:

NORTE: Lote nueve en parte, con extensión de trescientos dieciocho m2 y otra en noventa y siete punto cincuenta cm;
SUR: Lote once en extensión de trescientos dieciocho metros cuadrados con cincuenta cm y otra en ochenta y siete metros
cuadrados;
ESTE: QuebradaCornejo, con extensión de treinta y cinco y cincuenta cm;
OESTE: Cooperativa la Concordia, con extensión de treinta y cinco metros cuadrados y cincuenta cm;

SUPERFICIE:Catorce mil trescientos metros cuadrados (1 2).

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se re en e i, ar con el proceso de gestión en el aspecto técnico

Á a a Sotomayor

RES N LEGALUERBQUITUMBE

N&VALIDACIÓWDALCO0kälNÀÖOR
Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB.QUITUMBEAb. Ana María Sotomayor, cumple con los
requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento t' o.

7
Observaciones:

6 i áz
COORDINA R(ENCARGA 0)UER UITUMBE

ÀäRÈCEPCIÓ¾ðELINFókME

(04/05/2012) og
Ing. n on

RESPONSABLE CNICO UER -QUITUMBE



INFORMES TRAZADO
VIAL



Administración Zonal

Quitumbe

MEMORANDO-TV- 40

Quito, 28 de Abril de 2012

Para: Dra. Jenny Romo
Coordinadora Unidad Especial Regula tu Barrio - Quitumbe

De: \ng. Leonardo Tupiza S.
Jefe Zonal de Territorio y Vivienda

Asunto: \nforme de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-158-2012de fecha 15 de mayo de
2012, solicita informe técnico de vías del Barrio Fortaleza Florín de la
parroquia de Guamaní; al respecto:

En atención a su pedido, de manera conjunta con el Ing. John Bonifaz
T., funcionario de su Unidad, se realizó la verificación en campo de los
datos de vías que constan en el plano que adjunta.

Las cal\es lither Granda y Camilo Orejuela, se encuentran aperturadas
en tierracon bordillos existentes, sus dimensiones se encuentran acorde
con el plano, con estos antecedentes esta Unidad considera
procedente este Trazado Vial.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE DETERRITORIOY VIVIENDA

REVISADOPOR:

ANOQLERN

AGUILAR

A MILLA

Av.Quitumbe268 y Cóndor |02 267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 |
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRo I 5 NMNy

Ingeniero
DiegoDávila
DIRECTOR EJEC"UTlVO DE LA UISIDADISPECIAL REGUL A TU BARRIO
Presente

En atmciárl al pedido, que se registra con hoja de control 4292 -DMC mediante el cual solicita la restitución
del borde superior de is quebrada, que colinda can el Comité Pro Meraras Farts2eze F2crin del Cams]
Metropolitano, ubicado m la parroquia Guamani de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa que m base, a hoja topogâfica rister No 33212 del IGM del año
1984 escala 2:2000, a la restituci¿rt fotogramátrica del año 2 002 del IGM escala 1:2000, al levantamimto
topográficopresotado y a los archivos cartogràficos del sector, se certifica el borde superior de quebrada la
miana que se señala con color rojo en el gifico adjunto, se indica que la pendiente promedio desde el
borde seilalado hacia la catamás baja es 40.50° (cuarentapunto cincuenta grados), para que se proceda según
Ordmanza Metropolitana N° 172 sancionadael 30 de diciernbre del 2011 en su Secdón Tercera, parágrafo 1,
arts. 116, 119, 118y al Regimo Oficial W 303 del 19 de octubre del 2010 art 411, literal d).e124 de octubre
del 2008 y al Registro Oñcial No. 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y superficies; tampoco
quita ni da derechos sobre is propiedad del inmueble

Atentamente,

t

Ing. . a
D CT'¯ -OPOLITANODE CATASTRO

i'
Ing. frain Zurita Pérez
3EFEDE PROGRAMA CATASTRO Y CARTOGRAFIA

Arq Marco QuispeC.
RESPONSABLEUNIDADDE BORDES

Oficio No 0508 BQ2012
Ref GUIA 4292
09-05-201 I
Adjunto: Documentaciénrecibida, gráfico certificado.

O UnidadEspecial
"Regula tu Banio"

Recibido por
Firma:... ...... .... .... .....
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial

Regula tu Barrio*

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
connanactan Quitumbe
Ton¾eelal y

Nf DEACUERDO O jf f ******

NÒÑIBÑEDEiBÀRÑlO Mp 4 7 «m Af beau i /(e ,,
N°EXP.

ADIWINÏ$ÌRA0f '
PARROQUIA 4,

ÉEÇHA pq /( , H A p() UNIDAD (
REPRESENTANTEUERB RE RESENTANTE$DELBARRIO ÁlÌGO

$lNTESS R$UNÏÚN

- O

i oo

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
AcuERDo/coMPROMisO RESP PLAZO BSEIWACIONES

DOCUI ENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBGERVACIONES

3

FECHADEELABORA€lÒNINFORlylE ELABORA
Para constanciade lo actuadq1ign:ent

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMA:
RB-AZQ-AEA CI: Pfc9/Vffff -



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO°°

INFORME DE REUNIÓN UnidadEspeaar

ATENCIÓNBARRlOSIRREGULARES
Sec¢œtaria de
coerenacion Chultumbe

N DEACUERDO fy '''''*••*

NOMBÀE DELBARRIO 24 Orót N EXP.
ÀDAÀÏNISTÀÃCIÓNZONAL PARROQUIA V4weml
FECH - 201 H A 08 O UNIDAD Û«1 C

11PRES TAlyTEUERB REPRESETA TESDÈbBARRIO O

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS S1 NO
ACUERDO/COMPROMSO RESP. PLAZO OBŠERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI 190
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORAT
Parasconst;ncia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP.
UERB - AZQ- AEA

CNC)MB:
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COMUNICA CIONE S



Secretaría
General del
Concejo

Ingeniero
Diego Dávila O4 ÅÊ ÖÛ
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico respecto del pedido formulado por el señor Gonzalo Guanotasig
Chicaiza, quien solicita la reforma de la ordenanza No. 020, que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Fortaleza Florín del Camal Metropolitano, en lo que respecta a la
identificación de las manzanas hechas en el plano adjunto a la misma.

Adjunto documentación constante en 3 hojas.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentame e,

A g. Jose uis Arcos Aldás
SECRETARIUBENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

C.C. Sr. Gonzalo Guanotasig Chicaiza

(2010-1593)
MVT 03/04/2012



RECIBIDA S



COMITÉPROMEJORAS"FORTALEZAFLORÍN"DEL
CANULLMETROPOLITANO u.c.mmunoi

AcuerdoMinisterialM.B.S.00675 Domicilio:Barrio Fortaleza Florín
ParroquiaGuamani• 3016248 - 2687095

Quito,4deAbrildel 2012.

Sra. Abg.
Patricia Andrade
SECRETARIAGENERALDELCONCEJOMETROPOLITANO
Presente.

Demi consideración.

GONZALOGUANOTASIGCHICAIZA,presidente del Comité Pro mejoras del Barrio
Fortaleza Florín del Camal Metropolitano, ante usted con los debidos respetos
comparezco y digo:

Mediante Ordenanza Municipal No. 0020, de fecha 25 de enero del 2011, el Concejo
Metropolitano de Quito,aprobó la Urbanización de Interés socialde Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro mejoras del Barrio Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano, la misma que fue protocolizada el 12 de Mayodel 2011, ante el señor
Doctor JuanVillacisMedina,Notario Noveno delCarg6n Quito,inscrito legalmente en
el Registro de la Propiedad el 1 de noviembre del 2012.

Por cuanto hay un error en el plano aprobado en lo que se refiere a las manzanas,
razón por la cual de la manera más comedida, le solicito LA REFORMA DE LA
ORDENANZA,aprobando el cambio del orden de las manzanas, para lo cual adjunto un
original del plano aprobado y un original del plano con el cambio de las manzanas.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis sinceros
agradecimientos.

Atenta

GON AS GCHICAM SEC E A A G R
Presidente RECEPCI NDEDOCU NTO
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Sra. Dra.

Jenny Romo

DIRECTORADELDEPARTAMENTOREGUI.ATUBARRIODE LAADMINISTRACION
ZONAQUITUMBE.

Presente.

De mi consideración.

GONZALOGUANOTASIGCHICAIZA,presidente del Comité Pro mejoras del Barrio
Fortaleza Florín del Camal Metropolitano, ante usted con los debidos respetos
comparezco y digo:

El Consejo Metropolitano de Quito,expide la Ordenanza de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro mejoras del Barrio "Fortaleza Florín
del Camal Metropolitano", ubicado en el sector del Nuevo Camal Metropolitano, de la
parroquia Guamani, mediante Ordenanza No. 0020, de fecha 25 d enero del 2011,
sancionada el 25 de enero del mismo año, ordenanza que se encuentra protocolizada el
día 12 de mayo del 2011, ante el señor Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del
Cantón Quito, debidamente inscrita en el registro de la Propiedad el día 1 de noviembre
del 2011.

Es el caso, que en el plano levantamiento topográfico,de la lamina A de 1/3, que es parte
integrante de la Ordenanza Municipal, en las letras de las manzanas se ha cometido un
error involuntario al poner manzana Cy manzana B, cuando en realidad son manzana By

'

Manzana C de acuerdo al listado de beneficiarios que se encuentra detallado en el mismo
plano, estando únicamente bien la manzana A.

Además, debo indicarle que en la actualidad se encuentra firmado las escrituras de
adjudicación de los lotes de terreno a cada uno de los socios del Comité, estando
paralizado la inscripción de las escrituras por el inconveniente indicado.

Por lo expuesto, solicito a usted señora Directora, se digne autorizar la modificación del
plano anteriormente indicado en lo concerniente a las letras de las manzanas, toda vez
que el listado de beneficiarios se encuentra bien y disponer que mediante ordenanza se
apruebe la modificación de los planos.



Estando seguro de que su atención sea favorable, ya que el departamento el cual usted
acertadamente dirige, trabaja por el beneficio y bienestar de la comunidad, me suscribo de
usted, anticipéndole mis sinceros agradecimientos.

Atentamente

SR. GONZAL UANOTASIGCHICAIZA
Presidente


